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CA?.ITIJLO I 

I. - ES'TADOS DE DERECHO. 

El Estado es un fenómeno complejo cuya realidad 

existencial es producto de la confusión de múltiples 

y muy variados elementos. En este trabajo no se ha:-

rá un estudio exhaustivo del Estado, visto' y analiZ! 

do por todas las ciencias, ello amerita un tl'atado.-

Nos interesa y apuntaremos brevemente la realidad j~ 

rÍdico-socio~olítica del Estado de Derecho. 

Sin embargo antes, rápida y escuetamente, recor. 

"daremos cómo contemplan al Estado di versas corrien-

tes de pensamiento. 

El Estado como persona jurídica: 

Esta.teoría afirma y nos adherimos a ella, que 

el Estado es sujeto de.derechos y ~bligaciones tanto 

en el Derecho Público como en el Privado; en el pri· 

mero ejecutando actos al qU"e comparece con su "Impe

rium", e.n representación y como depositario de la S.Q. 

·\ 



2. -

beranía del Pueblo; en el Derecho Privado, con el ejer

cicio ·de sus derechos patrimoniales o actos de gestión; 

tiene personalidad jurídica autónoma y distinta de la -· 

de sus repre~entantes. 

En el Estado se dan, como en toda persona jurídica, 

los elementos de que ens eguid,a nos ocupa.mos, y demues- · 

tran su indiscutible categoría de tal. 

Colectividad de individuos coexistentes en el esp! 

cío y en.los límites de la p~opia comunidad; se suceden 

en el tiempo, sin que por el cambio de los integrantes 

o desaparición de algunos, se desintegre la comunidad. 

Se tutelan intereses de la comunidad, que t'rascie!!_ 

den a la colectividad de individuos que la ititegran -·· 

por su mayor duración que la vida humana. 

Tiene patrimonio o conjunto de bienes que ~stln -

destinados a la realización de sus fines. 

Por la fusión de voluntades de los individuos, to· 

das ellas, con el deseo de alcanzar fines suprain'divi- -

duales, nace un ente distinto al de sus integrantes. 
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A diferencia de otras personas jurídicas, 'el Es . . -
tado no precisa del reconocimiento de tal, pues desde 

su nacimiento es sujeto activo y pa~ivo de derecho~ y 

obligaciones. 

La voluntad de las p~rsonas jurídicas, es mani

festada y ejecutada a travfis de personas físicas, co

rno órganos 'de las primeras; sus actos como tales, no 

l.es son imputados a los individuos, ni les obliga per

s.onalmente; excepción hecha de los que cons·ti tuyan 

actos antijurídicos de los representantes. 

Su capacidad Jurídica está basada en el elemen-

to asociativo, que es su esencia. 

Gropalli afirma: "Se trata, por consiguiente • 

de entes que, si bien no existen como organismos físi 

co-psíquiccs, sin embargo viven en el mundo del dere

cho como realidad dotados de una vida autónoma y dis· 

tinta de aquella de los elementos de lo• que son f~r

mados .11 (1) 

(1) Doctrina del Estado.- Alessandro Gropalli.- 8a. Ed. -
Milán. ¡957,. Pág. 135. · 
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En el ámbito Internacional, el Estado adquiere ca 
' . -· 

rácter de sujeto de derecho, y po~ tanto personalidad -

jur+dica una vez que otros estados, en actos unilatera-

' les; le reconocen tal categoría. 

El propio Gropalli, ensaya una definición de Est! 

do, en la que apunta sus a~pectos materiale~ (elementos), 

formal (organización jurídica) y esencial unitario (su-

jeto de derecho); aunque no hace hincapié, también seña 

la el caricter teleológico de esta Institución. Nos di 

ce "Estado es la persona jurídica soberana que esti con! 

tituída por un pueblo organizado sobre un territorio, b! 

jo el mando de un poder supremo, para fines de defensa, 

de orden, de bienestar y de progreso social". (2). Ex

plica que esta definición no contiene mención de su or-

den jurídico, porque toda persona.jurídica lo ·tiene, y -

sería redundante. 

Entiende por orden jurídico del Estado, el conjun

to de normas que regulan los poderes del estado, sus ór

ganos y las relaciones de éste con los particulares. 

(2) Ob. Cit. Pág. 232. 
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Otras corrientes. 

En cuanto a su integraci6n·se estudian los elemea 

tos esenciales que forman al Estado, se seftalan como ta 

les: pueblo, territorio y Gobierno. Mucho se ha discu

tido en cuanto a la importa,ncia y jer.arquía de estos -

elementos para la existencia del Estado; a lo que pode

mos afirmar sin temor a errar, que por ser ellos elemen 

tos existenciales, desde este punto de vista, tan impo~ 

tantees el uno como los otros; ya que faltando uno de 

ellos los dos restantes por grandes o fuertes que se -

pretenda que sean, solos no forman, en ningún caso, un 

· auténtico Estado. 

Algunas corrientes identifican al Estado con sus 

elementos existenciales. La teoría patrimonialista lo 

hace con el territorio, considerando a este el ámbito 

espacial en que se ejerce el dominio o jurisdicci6n -

del Poder o Gobierno. Otra lo identifica con el ele-

mento personal, propiamente el pueblo, esta es el ant~ 

cedente del concepto nación y de la teoría de -la sobe-. 

ranía nacional. Otra más, identifica al Estado con el 

Gobierno, subestima a los otros dos elementos, pues -

los considera como objetos del poder dominador del pri 

mero. Esta concepción sobrepone el principio de autori 
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dad personal, excluye 'cualquier coparticipación en el 

poder y no reconoce derecho político alguno a los --

otros elementos. Aquí encontramos la·semilla de la -

teoría absolutista del Estado. 

Dentro de las Teorías realistas; algunas lo con 

ciben como un hecho, un alg6 realmente dado o una ~i

tuación en ia que se perciben la existencia del poder. 

o dominio; sin interesar de donde provenga este, si -

de un sólo individuo o de un grupo de población. 

Las teorías organicistas pretenden estudiar al· 

Estado como un órgano con vida que realiza funciones 

de tal, es deci~ un organismo natural eón personali

dad colectiva real, identifican su estructura con ór 

ganos biológicos tales como extremidades, cerebro, -

corazón, etc.; su desarrollo lo someten a leyes nat!;l 

rales y señala a sus funciones políticas o adminis-

trativas, caracter biológico o fisiológico. Entre -

los tratadistas que apoyan esta teoría, es frecuente 

encontrar divergencia de criterios, pues algunos es

timan que el organismo lo es el Estado y para otros 

la Sociedad. 



7 

Con.antelaci6n a las teotías organicistas, en la 

Eda~ Media Castellana, se explica al Estad6 como cons! 

cuencia del origen divino del poder, el que es ejerci

tado en beneficio de la comunidad, con la "justicia y 

buen juitio" propios de la realeza y ostentantes del • 

poder divino; esas virtudes las consideran como esen-

cia misma de los gobernantes. Nos dá una idea precisa 

de la concepci6n de esta época el párrafo que de D. -

Juan Manuel de su "Lib.ro de los Estados 11 , nos transcri 

be Fischbach "··· el Em:1erador es señor general, et -

que debe haber mandamiento sobre todos; - no lo es por 

naturaleza, sino por elecci6n y voluntad de Dios ~ pe

ro non puede nin debe usar del imperio fasta que.se ~

vea confirmado del Papa·, el cU:al, si la eslecci6n fue

re hecha como debe, débelo confirmar", (3) 

Las teorías del derecho natural, en·oposici6n a 

las que consideran el poder, y por ende al Estado de -
)_· 

origen divino, sostienen y justifican al Estado como -

interpretación de una ley eterna con bases éticas, re-

(3) Teoría Gral. del Estado.- Oskar Georg Fischbach.- Ed.
Labor, 4a. Edición 1949, Pág. 26. 
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chazan rotundamente la creencia en la revelación divi

na. Esta teoría basada en el derecho natural, trajo -

consigo una nueva concepción y sentido del estado; se

gún ella el estado no debía estar encadenado al manda

to divino, sino a causas y fenómenos racionales. En-

tre los representantes de esta teoría encontramos a --

. Jeari Bodin. 

John Locke para explicarse el Estado se remonta 

hasta el estado natural de los hombres; en el que vi

ven en completa libertad para actuar, sin más límite 

~ue la ley natural de su razón, en completa relación 

de igualdad, pues cada unó tiene la facultad de dic

tar - con base en la ley natural · sus propias normas 

y tiene la aptitud de interpretarlas y de castigar a 

los infractores, en esta situación el poder y la ju

risdicción son recíprocos entr~ todos los hombres. 

Es as~, nos dice Locke, como un' hombre puede te

ner poder sobre otro, mas no ilimitadamente, sino sólo 

para imponerle una pena proporcionada a la magnitud de 

la violación 1 a la le.y natural., y exigir la reparación 

del ~año cometido, dentro de. los líl]li tes de l.!'1 serena 



9 

raz6n y conciencia, encaminada a la ejemplaridad. No es 

difícil imaginar los e'xcesos y la pasión que existieron 

en la aplicación de los castigos ocasionados en cada rom 

pimiento de la Ley Natural, lo que, a su vez, hizo buscar 

una diferente organización. 

El quebrantami.ento de este estado de naturaleza, 

produce lo que se conoce como estado de guerra, que a -

diferencia del de naturaleza, es de odio, destrucci6n, 

mentira, vio1encia; es aquel en el que se coloca un hofil 

bre respecto de otro al tratar de imponerle su poder a~ 

soluto, al tratar de perjudicarlo en sus cosas, privar

lo de la libertad o de la vida; el agredido, por tanto, 

tiene derecho a defenderse, aún privando de la vida al 

agresor, ya que no existe persona o autoridad alguna ~

que lo auxilie y le asegure que no volverá a ser ataca

do. 

La esclavitud, ~s el fenómeno cronológicamente -

inmediato posterior al estado ~e ~uerra; inclusive, es 

la prolongación del mismo. En efecto, aquellos que me

recían la muerte a consecuencia de un acto culpable, p~ 

.dían ser perdonados por el legítimo vencedor, y en lu-

gar de quitarles la vida, se hacía servir del cautivo -



hasta que llegara la muerte natural, o bien, ejecutara 

actos que decidieran al vencedor a quitársela. 

La monarquía absoluta, según Locke, surge como -

un intento de terminar con la anarquía·, el desorden y -

la inseguridad que privaba en el estado de naturaleza.·. 

Su origen y su justificación, se pretende encontrar en 

el poder paternal o maternal. Empero, opina Locke, que 

tanto en los reinados absolutos, como en el patriarcado, 

a pesar
0

de darse una comunidad, ·1os hombres siguien vi· 

viendo en ~stado de naturaleza, pues no existe seguri~

dad en contra de los atropellos del monarca; ya que no 

hay otra autoridad capaz de hacerle frente, no obstante 

que existen jueces que deciden las disputas entre los · 

sdbditos, éstos no tienen jurisdicci6n para juzgar los 

actos del monarca. Por ello, una vez que los súbditos 

conocieron los exce.sos y vicios del monarca, vieron pi

soteadas su seguridad y tranquilidad por un ilimitado -

poder, comprendieron que sólo podrían 1:1.egar a con.tro- -

lar los primeros y lograr las segundas, depositando el 

poder legislativo en un cuerpo colegiado distinto del · 

m'onarca, cuyas leyes también ·1e afectaran. Lo que dá -

como resultado una monarquía constitucional. 
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La sociedad civil o política, LoCke se la explica 

como avance cronológico y perfeccionamiento político de 

la monarquía constitucional. En ella encuentra la au-

téntica justificación del poder político y el primer an 

tecedente de la democracia. 

En la sociedad civil o política, el hombre renun

cia a su prider,naturali entreglndolo a la comunidad a -

cambio de la facultad de recurrir a ella a través de -

las personas habilitadas para ejecutar las reglas gene

rales que la sociedad le ha autorizado a interpretar, -

aplicando los castigos que la ley disponga. Esta es la 

manera, nos dice Locke, como se debe hacer frente a las 

~iferencias y dLsputas que surjan en el trato diario de 

la comunidad. 

Con la existencia de la autoridad judicial, la de 

una ley común y el poder para castigar a los transgres2_ 

res de el.la, depositado ell' la comunidad, surge la inmen 

sa diferencia entre la sociedad civil y el estado de n! 

turaleza. 
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Asimismo, este autor considera que el único hecho 

que tiene como productti un gobierno legítimo, es la for

mación de una sociedad política, integrada por un cuerpo 

político, dirigi~o por la mayoría de los integrantes del 

mismo. Es decir,' se ha organizado la comunidad y el pu~ 

blo decide confiar su libertad y sus derechos a un gobier 

no para que los proteja y·defien¿a; que s61o el pueblo y 

todo el pueblo lo pueda rechazar cuando así le convenga. 

La finalidad del gobierno y la sociedad política, 

es dejar de vivir en el sobresalto e intranquilidad en -

que vive·el hombre en .el estado de naturaleza, provocado 

ello por la precaria salvaguarda de la vida, libertad y 

propiedades, y en la unión, buscar el bien común. 

Es interesante conocer la definici6n de Poder Po-

lítico del mismo Locke: 

,. 
¡ 

"Derecho de hacer leyes que están sancionadas con 

la pena capital, y en consec~encia de las sincfonadas ~ 

con penas menos graves, para la reglamenta~i6n y prote.s, 

ci6n de la propiedad y el de emplear las fuerzas del Es 

tado para imponer la ejecuci6n de tales leyes, y para 
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defénder a éste de cualq~ier·atropello extranjero; y 

todo con miras únicamente al bien público". (4) 

En los inicios del siglo XVII Althusius opina -

que la Onica justificaci6n de los representantes del 

poder del Estado, es el mandato por el. que el pueblo 

les transfiere su soberanía; ~punta que la soberanía. 

emana del pueblo. 

ESTADO DE DERECHO. 

Considero pertinente señalar algunos conceptos 

de los muchos existentes, de lo que es la Constitu-

ción de un Estado, para la mejor y más fácil compre!!_ 

sión del Estado Constitucional. 

Según Carl Schmitt, desde el punto de vista de 

un concepto absoluto, hay varias concepciones de lo 

que es la Constl~uci6n de un Estado. Una de ella~ es 

Ensayo sobre el Gobierno Civil, John Locke·.- Ed. Agui, 
lar, 3a. Edición 1963.- Pág. 29. · 
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la situación concreta de l~ realidad estatal, o sea la 

unidad política y su ordenación social. Es el "alma" 

del Estado, su existencia individual y vida concreta. 

Otra, la especial co1nposición de su ordenación -

política y social. La forma concreta de la supra y s~ 

bordinación dentro de la realidad social, es decir, su 

forma de gobierno: monarquía, aristocracia, demacra--

cia, etc. 

Otra más, considera a la Constitución, como el -

devenir dinámico de la unidad política, motivado por -

el· contacto de los diarios intereses, tendencias, opi

nión, etc., que da nueva forma a la· unidad política. 

Como Ley Fundamental: toda la ordenación jurídi 

ca u orden normativo jurídito, descansa en la Consti

tución; es la "Ley de Leyes", el "deber ser" de la 

realidad política. 

Es la expresión de voluntad del Poder Constitu- . 
' . 

yente en el momento y forma adecuados, de esto depen-

de su positividad y formalidad. El Titular del ·Poder 
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Constituyente, lo es el pueblo en la democraciá, 'el ~~ 

narca en la monarquía auténtica, etc. 

Formalidad de la Constituci6n. 

Schmitt considera la forma escrita como necesaria, 

indispensable y particular de la Constituci6n. No por -

esta afirmación terminante deja de reconocer las donsti

tuciones consuetudinarias, corno la Inglesa, ni considera 

a toda ley escrita, Constitución. 

Desde el punto de vista formal se contemplan dos 

clases de ~onstituciones: ,flexibles y rígidai. 

Las primeras, que pue~én ser reformadas con el -

procedimiento normal de la elab'oraci6n de leyes ordin_! 

rías. 

Las rígidas, que requieren procedimiento esp0cial, 

con particular dificultad para ser reformadas. En la -

actualidad, ya no existen totalmente r~gidas que·~rohi

ban toda modificación¡ algunas lo hacen, respecto' de a~ 

gunas decisiones que consideran fundamentales. Las rí-
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gidas, se consideran de "mayor fuerza legal". 'Bf>T. su 

garantía de duraci6n y estabilidad. 

Concepto de Constitución d-el Estado de Derecho. 
¡ 

Para el liberalismo, sólo hay Constitución cua~ 

do están garantizadas ·1a propiedad privada y la liber 

tad personal y debe contener: 

Un sistema de garantías de la libert.ad indivi-

dual, o sea el reconocimiento de los derechos funda--· 

mentales o garantías individuales. 

El Sefialamiento de la participación del pueblo 

en el poder legislativo mediante la representación -

popular. 

La g,rantía orgánica d• la Di~isi~n del Poder, 

·para impedir el abuso del mismo, en contra del indi • 

viduo. 

Lo an,terior, se consid'era el. "contenido indis· 

pensable de una Constituci6n Liberal y auténtica", -
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así lo ex.presa la Declaración Francesa de los Derechos 

del Hombre (17 89), que en. su artículo 16 dice:. "toute 

Societé dans laquelle la'garantie des·droits n'est pas 

assureé, ni la separation des pouvoirs determineé, n'a 

pas de Constitution". 

T~mbién se entiende como la exigencia política -

de un documento escrito solemne que contenga las gara!!, 

tías y decisiones antes s~fialadas. 

En el siglo XVII Cromwell manifiesta que es in-J 

dispensable un documento que proporcione una regla pe.r.: 

manente, inviolable, frente a las cambiantes resoluci.Q. 

nes mayoritarias del ·Parlamento y que en todo gobierno 

necesitaba haber algo de fundamental, algo como una -

gran carta que fuera.permanente e invariable. 

Es oportuno anotar el concepto de Kelsen de Cori~ 

ti tución en sentido formal .. ~. Hes cierto documento S2, 

lemne, un conjunto de normas jurídicas que sólo pueden 

ser modificadas~ .mediante la observancia de prescripci.Q. 

nes especiales cuyo objeto es dificultar las modifica-



ciones de tales normas ..... " (5) 

En los estados de derecho, se debe entender la 

Constitución, como un sistema soberano y cerrado de -

normas legales, inquebrantable aún por razones y nece 

sidades de existencia política. 

Así, llegamos a las pri~eras constituciones mo

dernas de estado de derecho, en 1776 los Estados Uni

dos d~ Norteamérica y en 1791 la Constitución France-

sa. 

El sentido y la finalidad del Estado Constituci~ 

nal de Derecho, es la protección a los ciudadanos del 

abuso del poder público. Nos dice Carl Schmi tt "El Ils 

tado aparece como el servidor rigurosamente controlado, 

de la Sociedad; queda sometido a un sistema cerrado de 

normas juríticas o, sencillamente, identificado con ese 

sistema de normas". (6) 

(S) Teoría de la Constitución.- Carl ·Schmitt.- Ed. Nacional.
México 1966.- Pág. 23. 

( 6) Ob • C i t . - P ág • 14 S • 
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En el estado de derecho se acepta como máxima -

que la libertad del individuo es un dato anterior al 

Estado, e ilimitada en principio; y la facultad del -

Estado para invadir a la prime~a, es limitada en pri~ 

cipia. Sefiala los derechos fundamentales del indivi

duo, divide el poder, le señala esferas específicas -

de acci6n y competencia, crea frenos y contrapesos en 

su ejercicio. 

La corriente de pensadores del liberalismo, lo 

entiende·en contraposición al Estado de Fuerza, al -

estado de policía y a todo Estado que no se proponga 

el mantenimiento del orden jurídico, basado en la -

propiedad privada y la libertad personal. Se llegó 

a afirmar que el estado de derecho sólo se puede dar 

en el liberalismo, sin embargo es fácilmente compre~ 

sible que cualquier Gobierno que tenga organización 

jurídica y siempre actde conforme a derecho, indepe~ 

dientemente de su organización, finalidad o ideolo-

gía, es estado de derecho. 

En el est~do de derecho, la intervención de 

te en la esfera de la libertad individual, sólo se -
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justifica y es posible, con base en una ley.· Tbdála 

actividad administra ti va y sobre todo de la polida ~ 

debe e~tar bajo el amparo de la ley. Esto es el pri~ 

cipio de la legalidad en la administración. 

La actividad total del Estado debe estar rigur~ 

samente circunscrita a un cuadro específico de compe

tencias, que como consecuencia serA claramente mensu

rable y cuya extralimitación puede dar lugar a iniciar 

un procedimiento judicial, que salvaguarde las garan

tías individuales contra el abuso del poder. 

En todo estado de derecho debe darse un tribunal 

supremo o constitucional, encargado de dar interpreta

ci6n auténtica a su Constitución, leyes y reglamentos: 

este tribunal, es menester, no dependa económica o je

rárquicamente de otro agente de poder. 

En el Estado de Derecho, es necesario que las -

elecciones de gran trascendencia política, sean exami

nadas con especial detenimiento; normalmente las del -

Parlamento son calificadas por el propio Parlamento, y 

las del Jefe de Estado, bien por el Parlamento o un -

tribunal especial. 



(7) 

(8) 

Fischbach, citando~ Legaz, escribe: 11 
••• Estado 

de Derecho es la traducción jurídica de la Democracia 

liberal". (7) 

Para finalizar este apartado, transcribimos el -

claro concepto de Estado de Derecho, vertido en la ---

obra ''Mexicano: esta es tu Constitución", dice: "es -

aquella forma de estructura política, en la qne el po

der siempre está sujeto a las leyes, y nunca el Dere-

cho a las arbitrariedades de quienes ejercen las fun-

ciones públicas ...• " (8) 

2.- DEMOCRACIA REPRESENTATIVA. 

"Nuestro Gobierno se llama democracia porque la 

administración de la República no pertenece, no está 

en pocos, sino en. muchos" Pericles. 

Ob. Cit.- Pág. 40. 

Mexicano: esta es tu Constitución.- Cámara de Diputa
dos del H. Congreso de la Unión.- XLVII.Legislatura.
México 1970, Pág. 160 .. 
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La democracia es el sis~ema en que el pueblo se 

auto gobierna, es decir, el poder de mando o gobierno 

reside en la mayoría de la comunidad, en el que tanto 

gobernantes éomo gobernados están identificados, mer

ced a su igualdad jurídica para participar en la vida 

política. 

La democracia tiene su base en la igualdad y li 

bertad política de los ciudadanos, ésta última es la 

participación activa en la cosa pública de los gober

nados y la posibilidad de convertirse en gobernantes. 

El presupuesto para otorgar a la masa popular -

tales atribuciones es que la soberanía radica única y 

esencialmente en el pueblo, entendiendo ésta como la. 

facultad p~ra autodeterminarse jurídica y políticame~ 

te, no existiendo potestad alguna de más jerarquía -

que la propia soberanía. 

José Birdart Campos, citando a Hauriou dice "La 

democracia es el Estado de un pueblo en el cual el p~ 

der .soberano reside en la universalidad de los indivi 
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duos, iguales' entre sí ante la ley". (9) Luego todos 

y cada uno de los individuos gobiernan en beneficio de 

todos. 

En efecto, en.la antiguedad fue practicada la -

Democracia Directa en las pequeñas comunidades¡ donde 

reunidos en asambleas tumultuarias se toman las deci-

sienes de Estado. Grecia y Roma son las comunidades 

pioneras en el ejercicio de la Democracia Directa. 

Las decisiones tomadas en estas asambleas se --

veían influídas por encendidos y elocuentes discursos, 

por lo que la masa popular emitía su voto al calor de 

pasiones, más que por reflexiones ó razonamiento sere 

no. Las grandes piezas oratorias de sofistas o domag~. 

gos en ocasiones logran gran ascendencia en los asis-

tentes para la emisión de sus votos. 

Germán José Bidart Campos.- Doctrina del Estado Demo
gráfico.- Ediciones Jurídicas Europa-América-Buenos -
Aires. 1961, Pág. 158. 



24 

Entiéndese por democracia directa, aquella que se 

ejercita para la adopci6n de las decisiones fundamenta

les, mediante asambleas plenarias. (Hauriou); y se ca

racteriza porque el pueblo directamente formula y apru! 

ba las leyes fundamentales y ordinarias que rigen la vi 

da de la comunidad (Kelsen y Linares Quintana). 

Hoy en día es imposible el ejercicio de la demacra 

cia directa en los estados modernos, por su abundante P2.. 

blaci6n y enorme extensión territorial. Sin embargo, 

subsiste escasamente en los cantones suizos cuyas deci-

siones municipales son tomadas en las "Landsgemeinde", -

que sobreviven por mera tradici6n constitucional. 

En apoyo de esta afirmación leemos a Stuart Mill: 

"Basta que una comunidad supere los límites de una pe-

queña población, para que ya no sea posible pensar en -

el ejercicio directo del gobierno por parte de todos 

los ciudadanos". (10) 

(10) Citado por Bidart Campos. Op. Cit. Pág. 173. 



Ante e~ta imposibilidad surge, imperiosa, la repr! 

sentación política; en sus inicios, concebida y estudia

da como figura jurídica del derecho privado, ya como"man 

dato imperativo, ya representativo o igualado a la ges-

tión de negocios. 

En la actualidad, la representación política se e~ 

tiende como una realidad sociológica, cuyo antecedente -

es el concepto de nici6n - unidad indivisible, dotada de 

cohesión social con estrechos vínculos culturales, ante-

cedentes étnicos, de historia y económicos-, consistente 

en +a adecuada integración de las opiniones, voluntades 

y corrientes políticas dentro <le una representación glo

bal nacional, que proporcione una imagen real del pensa~ 

miento y situación del pueblo. 

El publicista Faustino J. Légón explica: 11 La repr~ 

sentación supone una delegación de poderes. No en cuanto 

a la propiedad o al goce de los mismos sino sólo en lo -

que hace. a su ejercici'o11
• (11) 

(11) Citado por Bidart Campos. Op. Cit. Pág. 160. 
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Así, ~os representantes de un pueblo, -deben ser

intérpretes, voceros o imagen de la comunidad, que, an

te la imposibilidad de ejercer la soberanía directamen

te, la ejerzan en su nombre y beneficio. Al surgir la 

representación política, en nada afecta al titular de -

la soberanía, ya que, nos dice M. A. Montes de Oca "re., 

side en el pueblo cuando éste, por sí o por medio de -

sus representantes, es el que gobierna a la Nacióntt (12) 

Para Jellinek 1 la representación es unificadora -

de la voluntad de un conglomerado de personas, que re-

cae en uno ó varios individuos cuyas decisiones se rep~ 

tan, y tiene tal'es efectos, de la totalidad del grupo; 

agrega, que la representación política debe tener como 

base de sustentación el apoyo social, obtenido éste me

diante un procedimiento cuya estructura jurídi~) - polf 

tica permita afirmar que hay legitimidad de los repre--

sentantes. 

La democracia répresentativa o indirecta h~ permi 

tido el desarrollo y perfeccionamiento del sistemi .,p~ 

blicano, sobre la bas~ de la elección.y renovación de 

Tratado de Derecho Político Gral. Tomo II.- Ediar. Soc. 
An6n. Editores Buenos Aires 1961.- Pfig. 525. 
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los· representantes populares y el equilibrio y colabora

ci6n de los poderes públicos que ejecutan la función le-

gislativa, administrativa y jurisdiccional de una nación. 

Se afirma, con razón, que la democracia es además 

de un sistema político, un régimen común de contenido -

jurídico, económico y sociocultural, que realiza la co!t 

vivencia pacífica de los individuos, corno resultante de 

la libertad. 

El proceso electoral es el fenómeno más caracterís 

tico de la democrac.ia representativa, toda vez .:¡ue a tr!!_ 

vés de su legítima observancia, se realiza el autogobier 

no, el pueblo expresa su voluntad soberana y se lleva a 

cabo la contienda por el ejercicio del poder. 

La doctrina política moderna supone el sufragio 6 

voto en los regímenes democráticos. En la democracia -

representativa, como ya se esbozó, se emite el voto pa· 

ra elegir representantes. 

Si se sufraga para la decisi6n, aprobación, rati· 

ficación 6 rectificación de algún asunto de gobierno en 
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.particular, se está en presencia de un gobierno en que 

el ejercicio de la democracia es semidirecto. Ejemplos 

clásicos de gobiernos semidirectos los encontramos en -

las figuras electorales como el referendum, el plebisci . -
to y la iniciativa popular que en la actualidad tienen 

vigencia en numerosos países. 

El voto es considerado como la forma institucional 

y ordenada en que se logra la expresión pública de la v~ 

luntad de lo~ conglomerados sociales, que para su emi---. 

si6n se tiene el beneficio de la previa ilustración, re-

flexión y debate. 

Se ha dicho del sufragio para elegir representan--

tes que no es esencihlmente democrático, pues si la demo 

cracia se apoya en la igualdad humana y la facultad de -

todo individuo para ocupar los puestos públicos, en apa-

riencia el sistema "puramente" democrático sería el sor-

teo para el ejercicio de los cargos de gobierno, sistema 

a todas luces impracticable. 

Por lo anterior, se afirma que el sistema de repr~ 

sentación política es producto de la influencia de la --
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aristocracia, ya que han de elegirse para r·epresentar a 

la comunidad a sus mejores hombres, capaces, probos, 

limpios, etc. Esta última afirmación no es del todo 

inaceptable, pues de realizarse así será mis factible -

la consecución de los fines de la democracia. 

Mucho se ha discutido sobre la naturaleza jurídi

ca del voto; se debate si es un derecho, o un deber, 6 

únicamente una función. Faustino Legón afirma que ta

les calificativos no son antitéticos, sino que se com

plementan, y conjugindolos se obtiene el exacto conce~ 

to de la naturaleza jurídica del voto ~ Derecho - De-

ber - Función. 

Así es: el sufragio entraña un derecho político 

y un deber cívico; es, finalmente, un derecho de ejer

cicio obligatorio. 

La trascendencia del voto es resaltada en este -

pensamiento: "Un pueblo que no vota es un pueblo en-

tregado a una voluntad ajena. Gobierno que no se ins

taura con el apoyo de una vigorosa voluntad popular, -
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podrá tenér el poder, pero no la representación de los 

gobernados". (13) 

Para determinar quienes integran el cuerpo electo

ral, se han seguido diversos criterios hasta llegar al -

universalmente preponderante de sufragio Universal, que 

concede voto a todos los ciudadanos, independientemente 

de sus situaciones extrapolíticas ~orno étnicas o racia-

le~, religiosas, económicas, familiares, profesionales, 

cúlturales,· etc., que sirvieron para marginar a grandes 

conglomerados en la participación de la cosa pública; -

se llega al sufragio Universal aplicando un criterio e~ 

clusivamente político para determinar el cuerpo sufra-

gista; "el derecho al sufragio nace penosamente, y tie

ne que imponerse a través de las luchas sociales y poli 

ticas de la humanidad .... a tal grado que hizo excla--

mar a Abraham Lincoln: "Considero la exclusión en masa 

de la gente de color de la jurisdicción electoral como 

incompatible con los verdaderos principios democráticos't 

" (14) 

(13) Consejo Editorial. Pensamiento Político. Vol. II. Núm. 7 
Pág. 297. 

(14) Mario Moya Palencia "La Reforma Electoral" Ediciones Pla 
ta.forma 1964, Págs.·zs y 26. 
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Ahora escuchemos a Venustiano Carranza: "Para que el 

ejercicio del derecho al sufragio sea una positiva ·y 

verdadera manifestación de la soberanía naciona_l', es 

indispensable que sea general, igual para todos, li--

bre y directo; porque faltando cualquiera de estas 

condiciones, o se convierte e~ una prerrogativa de 

clase, o es un mero artificio para dis-,imular usurpa-

ciones de poder, o da por resultado imposiciones de -

gobernantes contra la voluntad clara y manifiesta del 

puebloº. (15) 

.Sigue siendo materia de trato diverso por los --. 

ordenamientos constitucionales, el otorgamiento de ciu 

dadanía; por ende del voto; los puntos de discusión --

son la nacionalidad, edad, sexo, etc. 
····• 

Expresada ya la naturaleza jurídica del voto, se 

puede afirmar que por su forma de emisión es obligato

rio de oposición a facultativo. EnseguÍda resefiamos -

otras modalidades y características del su?ragio,de su 

emisión y cómputo. 

(15) Sufragio Un~v~rsal y Directo.- Pensamiento P1lítico.
Vol. IV NOm. 16.- Pág. 567. 
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Secreto en,oposici6n a Público; ha sido preferi

da la primera modalidad, por las siguientes considera

ciones: simplifica y es más efectiva.su emisió~ .• reco 

lección y cómputo; terceras personas desconocen su sen 

tido 6 contenido, con ello se evitan posibles presio-

nes, desórdenes y venganzas en cada contienda elccto~

ral. Siendo público surgen las complicaciones referi

das, y hace excesivamente compleja su emisión, recole~ 

ción y cómputo. 

Igual en oposición a descriminado; cada voto tie 

ne el mismo valor para la elección, independientemen~e 

de la persona que lo haya emitido; todos los ciudada-

nos tienen derecho a sufragar la elección de cualquier 

representante popular, sean legisladores o titulares -

del poder ejecutivo. 

La cualidad del voto mediato ó indirecto e inme

diato ó directo, da lugar a· diversos sistemas electora 

les, conocidos como sistema electoral indirecto ó di·· 

recto. 
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En el sistema indirecto los ciudadanos mediante 

sus votos designan un reducido número de electores, -
' quienes a su vez elegirin al representante que debe 

ocupar el cargo de elección de que se trata. Fausti-

no Legón opina que éste sistema entraña una ttposterg~ 

ci6n de la instancia inútil'', ademis, con el natural 

peligro de la infidelidat'. d0 los "electores elegidost' 

para con sus electores. AsI es: un reducido ndmcro -

de individuos, depositario momentáneamente de lavo

luntad nacional, es f§cil presa de las presiones exter 

nas, ya de partidos políticos, de sus candidatos o --

grupos de presión¡ también se facilitan maquinaciones 

o transacciones de sus votos, que acarrean el falsea

miento de la voluntad popular. Ei mismo Legón dice:

"Slilo cuando el elegido elector, cumple al margen de 

su función de elegir al representante, una otra fun--

ci6n representativa prbpia, el sistema de la elección 

indirecta funciona con cierta coherencia; tal es el -

caso de las legislaturas provinciales argentinas qu~ 

eligen a los integrantes del Senado de la Nación" -

(16); agregamos, aunque en menor grado sigue siendo 

(16) Op. Cit. Pág. 520. 
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"inútil la postergación de la instancia" y subsiste la 

pos~bilidad de los vicios descritos. 

El sistema directo, permite a los ciudadanos su

fragar inmediatamente por sus representantes, sin que 

haya entre el cuerpo electoral y los candidatos inter

mediario alguno. Este sistema responde de mejor mane

ra a los fines de la democracia, evita la interposi--

ción de un sujeto político entre el cuerpo sufragista 

y los candidatos, y permite conocer la imagen, situa-

ción y sentir del pueblo votante~. 

Dentro del sistema electoral directo se acreditan 

represen~antes de dos diversas formas, por mayoría de -

votos o en relaci6n al número proporcional que de sufra 

gios obtengan los candidatos. 

Por mayoría, obtiene el triunfo y la representa

ción el candidato que logra mayor número de votos res

pecto de sus contrincantes; la mayoría de sufragios -

que otorga el triunfo puede ser simple o relativa, o -

bien absoluta. 
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Un candidato alcanza el triunfo y la representa

ci6n por mayoría relativa, si hace suyos .un número de 

votos que supere a los obtenidos por los otros candida 

tos individualmente, sea cual fuere el número y la di

ferencia. Por mayoría ab~oluta, cuando más de la mi--
.... 

tad de los votos emitidos corresponden a un candidato¡ 

esta figura generalmente se ve acompañada del e:.cruti

nio a dos vueltas; si ninguno de los candidatos obtuvo 

la mayoría en tal proporción, vuelven a efectuarse 

elecciones y se acredita el triunfo al que obtenga la 

simple mayoría. 

Dentro del sistema electoral directo por ·mayoría, 

ya sea absoluta o relativa, se observan dos rnodalida-

des: de distrito 6 uninominal y el de escrutinio por . 

lista. · 

La primera funciona cuando el territorio esiá di-

vidido en determinadQ número de circunscripcinnPs terri 

toriales 6 distritos electorales, integradas por un nú-

mero conocido de electores. La justa electoral se veri 

fica, limitada al distrito o circunscripción de que se 
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trate, entre un candidato de cada partido político, y 

obtiene el triunfo el que obtenga la mayoría de votos 

de esa circunscripción. 

Esta modalidad es muy común en los estados demo 

cráticos modernos. Permite al elector el conocimien

to cercano de los candidatos para evaluar su capaci-

dad, personalidad e ideología; y a éstos las caren--

cias, problemas y necesidades de los sufragistas. Sin 

embarr-: ello no debe engendrar la anteposición de -

los ínter.eses regionales a los intereses nacionales, 

ya que las circunscripciones solo son divisi · .. nes admi 

nistrativo-electorales, pues el representantt ya ele

gido lo es de la nación, no sólo del distrito o de 

los electores de él. 

El escrutinio por lista se realiza en circm.~-

cripciones territoriales mucho más amplias, a las qu~ 

corresponde determinar mayor número de. represent'antes, 

de tal manera que el elector debe votar por una lista 

de candidatos, que serán tantos como el número de re

presentantes que correspondan a la región o circuns--
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cripción¡ en este caso·cada partido político presenta 

su lista y los ciudadanos votan por listas completas, 

en las que pueden mezclar candidatos de diversos par-· 

tidos. 

La representación proporcional tienfl como fina

lidad que toda corriente de opinión o ideología polí

tica que tenga número suficiente de simpatizantes o -

~cguidores, esté representada en las asambleas delibe 

rantes, en que la confrontación de ideas permite ma-

yor ilustración en los asuntos que se debatan, y me-

jor conocimiento de la realidad nacional, ya que las 

decisiones que .. se toman en estas asambleas son ,le 

gran trascendencia para la nación. 

La funcionalidad de este sistema está rest·tn-

gida, obviamente, a la .. integración de grandes cuc .'pos 

colegiados; y es del todo inoperante en la eleccj>n -

de candidatos a puestos unitarios, como el Jefe d!L -

Poder Ejecuti.vo, ya que el desempeño de dicho car. i -

es imposible compartirlo proporcionalmente. Tamp'.-

co es operante. en circunscripciones pequeñas como l' .. 
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distrito número 

total de éstos, o para todos, 

Se ha dicho, 

proporcional permite a los grupos· minoritarios pre-

. sentarse a la contienda político-electoral sin el te 

mor del desahucio completo. 

La represe~tación proporcional está regulada -

por muy complejos y diversos sistemas. Mario Moya -
. 

Palencia, tratadista de la materia, expone; "Los sis 

temas de representación proporcional, también llama-

dos de participación de minorías se dividen en emp1ri 

cos y racionales u orgánicos. Los llamados empíri,:os 

buscan obtener la representación de las minorías me -

. <liante condiciones al acto mismo del voto o al trav ;,, 

de la atribución previa del número de escaños dísce1 

nibles a la mayoría y a la minoría; los racionales u 

orgánicos !ntentan lograrlo mediante la aplicación de 

fórmulas de escrutinio. 

"~o~ sistemas empíricos son, fundamentalmente, -
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cinco: a) el voto limitado; b) el de voto acumulado; 

c) él de voto graduado; d) el de voto alternativo, y 

e) el de cuota fija. 

"Los regímenes orgánicos de representaci .. m 

proporcional se basan en u~~ relación r 1temdtica lla 

mada cociente electoral •.• 

"Los tres principales sistemas aplicados hasta 

ahora son conocidos por el nombre de sus creadores y 

por el tipo de cociente electoral en el que se basan, 

a saber: a) El sistema de liare Andrae llamado de co

ciente electoral simple. b) El sistema de ViCtor 

D'Hondt 6 de la·obra repartidora. e) El sistema---

Hagenbach - Bischoff o clel cociente rectificado". (17) 

Es de interés para este trabajo el sistema org! 

nico de Hare - Andrae, ~ue trataremos de explicarnos 

al analizar la integración del Poder Legislativo Méxi 

cano. 

(17) Op. Cit. Pág·s. ·43· y 49. 



3.- PODER. UNICIDAD Y DIVISION. 

El poder como expresión y ej ercici.o de la sobera 

nía de un pueblo, tiene las mismas características y -

cualidades, en cuanto a unicidad, que la propia sobera 

nía; es decir, es único e indivisible. 

Georgé Fischbach nos explica, que el poder del -

Estado debe ser como la voluntad de un individuo - in

divisible y única -, ya que fraccionado aquel 6 esta -

no pueden realizar coherentemente sus fines, ni sus -

funciones; estima que la pérdida de la unión de la vo

luntad del Estado, implica que aquella - la voluntad -

pierda tal carácter. Sin embargo, acepta la posjbili

dad de que el poder.del Estado sea dividido en diver-

sos elementos que representen la voluntad única del -

propio Estado; además considera la desmembración o 

fraccionabilidad del poder del Estado, un fenómeno ju

rídicamente imposible. 

Agrega que un estado federal no es una excepción 

al principio de la indivisibilidad del poder, toda vez 
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que tal organización se da por la voluntad misma de~ -

GStado, y no es más que una demarcación ó delimitación 

de competencias en diferentes zonas de actividad. 

En el mismo sentido, afirmando el carácter uni t! 

rio del poder estatal, nos dice Faustino Legón: "Poder 

político unitar~o,_ actuante por el cauce de plurales -

funciones y ejercido por diversos órganos, es la fórm~ 

la auspiciada. E~ necesario 'desde el punto de vista 

jµrídicp, 1 ~}s1 ~~.:i;i.gu1i! lrepte .~,1 poder que es uno,. por -

una parte, las fun7,iones del poder que son múltiples; 

y por otra parte, los órganos del poder que pueden ta~ 
¡ 1 \ t . . 

bién ser múltiples ... por ejemplo, el cuerpo legislati 

vo es el órgano.que desempefia la función legislativa -

del poder estatal,'", transcribiendo a Carré de Mal--

berg. (18) 

La doctrina, acepta en la actividad del estado -

tres funciones fundamentales, legislativa, administra

tiva y jurisdiccional. 

(18) Op. Cit. Pág. 542. 
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Legislativa, es la función encaminada a formular 

las disposiciones generales que estructuren la activi

dad de estado y que reglamenten las relaciones entre -

el estado y los ciudadanos, y las de los ciudadanos en 

tre sí. 

A la función administrativa corresponde promover 

la satisfacción de las necesidades de los ciudadanos, 

vigilar su bienestar y lograr el progreso de la cornuni 

dad, tanto material como cultural mediante la ejecución 

del orden jurídico dado, 

La actividad del Bstado que tutela el ordenamien

to jurídico preexistente, y aplica su contenido en ca-

sos específicos, dirimiendo las dificultades entre los 

particulares y entre estos y el Estado, es la fun~ión -

jurisdiccional. 

La teoría clisica de la División de Poderes, po

dríamos decir de funciones, surge como teoría política 

necesaria para combatir el absolutismo, las tiranías y 

los abusos de poder y crear un régimen de garantías in 
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dividuales. Esta teoría, actualizada y vigorizada por 

las necesidades de los estados modernos, se ha consti

tuido como el principio bisico en la organizaci6n de -

los estadós constitucionales ó de derecho de nuestra 

época. 

Los principios bisi~os de esta teoría son esboza 

dos por ·Aristóteles en su obra "La Política", en que -

consigna la división de los órganos de la actividad es 

tatal en: órganos deliberativos (To Bouleuomenon), 6~ 

ganas dd las magistraturas (Td peri tas arxaz) y los -

órganos judiciales. 

Desde el siglo cuarto antes de nuestra era, en -

que Aristóteles hizo su obra, hasta el siglo XVII mu-

chas pensadores se o~uparon del tema, entre los que se 

.apuntan a Santo Tomás de Aquirto, Marsilio de Padua, 

Maquiavelo, Buchanan, Hoockner; y es John Locke en 1690 

en su 11 An Essay Concerning the True Original Extent and 

,End of Civil Governmen~' quien tiene el mérito de haber 

dado base científica y valor jurídico a la Teoría de la 

División de Poderes. 
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Sin embargo, es Carlos de Secondat·Montesquieu, 

quien perfecciona, da prestigio y publicidad a esta -

teoría más de medio siglo después. 

Es por ello, que nos asomamos a su obra 11 El Es-

píri tu de las Leyes" y exponemos algo de su contenido 

en ·relaci6n a la Teoría •ahora clásica- de Divisi6n -

de Poderes. 

Asevera, que en· cada Estado hay tres clases de 

poderes: el Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo de 

las cosas relativas al derecho de las gentes, y el Po 

der Ejecutivo, de las cosas que dependen del Derecho 

Civil o Poder Judicial. 

Considera que la libertad política de un ciuda

dano es la· tranquilidad de es~íritu que proviene de -

la confianza que cada uno tiene de su seguridad y que 

para que esa libertad sea real es netesario un gobi~r . -
no ~n que ningún ciudadano tenga temor de otro. 

Asegura que no hay libertad si el Poder Legisla . -
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tiiro, el Poder Ejecutivo y el Pod~f JÚdiciai·'ncf,están 
'.~.~·:"·; '.,;'.'.~.. . . ,. 

separados y delimitada su acdvidffd, pues' se llega a 
. ," ' 

la tiranía oprimiendo a los ciudadá.nds:y haciendo nu· 

la toda libertad. 

Opina que el Poder Judicial no debe ser ejercí-

do por una corporaci6n permanente, sino por personas 

salidas de .la masa popular que sean al terna ti va y pe

riódicamente designadas, de acuerdo con las necesida-· 

des. En c·ambio, el Poder Legislativo y el Ejecutivo 

pueden darse a cuerpos p0r;nr.nentes porque no se ejer

cen contra determinada persona, toda vez que uno ex-

presa y otro ejecuta la voluntad general del Estado; 

sin embargo, el Poder Legislativo puede autorizar al 

Ejecutivo por un tiempo limitado la detención de ciu

dadanos sospechosos que pongan en peligro la vida del 

Estado o sean aliados de enemigos exteriores. 

Señala que en un Estado libre todo hombre debe 

estar gobernado por sí mismo, pero para ello sería 

necesario que el pueblo en masa integrara el Poder -

Legislativo; siendo imposible lo anterior, es necesa 
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rio que el pueblo 1o haga por medio de sus representa~.

tes. Representantes por cada lugar, ya que ios vecinos 

del mismo podrán estimar su capacidad, y este las nece

sidades de aquéllos. 

Montesquieu propone el sistema bicame.ral; una cá.

mar~ elegida para representar al pueblo y la otra de un 

cuerpo de nobles; ésta de carácter hereditario, creando 

así un mutuo control de las empresas o anhelos entre n~ 

bles y pueblo. La Cámara popular con facultad para es

tatuir, ~ con exclusiva participaci6n en la tributación 

y hacienda, y la Cámara hereditaria con facultad de im

pedir. 

Sugiere que el supremo Poder Ejecutor se deposite 

en manos de un monarca, por ser una función que exige -

ejecución inmediata, estará mejor desempeñada por uno 

que por varios. 

En cambio, la función del Poder Legislativo lo ha 

cen mejor varios que uno. solo. Apunta que el Poder Le-. 

gislativo no debe reunirse por sí mismo, sino sólo cua~ 
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do sea convocado por el Ejecutivo,· ya que éste debe CD! 

vocar a la asamblea y suspender sus deliberaci_ones de -

acuerdo con las circunstancias que prevalezcan en el ·

país, pues estima que si no se contiene al Legislativo, 

·se convierte en un poder despótico, atribuyéndose toda 

clase de facultades. Sin embargo, que no es convenien

te un control del Poder Legislativo sobre el Ejecutivo, 

ya que la ejecución es limitada por su naturaleza, y su 

ejercicio es momentáneo, de lo que resultarían grandes 

retrasos y perjuicios, pero el Legislativo sí puede ex! 

minar de qué manera han sido ejecutadas las ley~s; es -

decir, la obligación del Ejecutivo de dar cuenta de su 

administración. 

Pensó, que el Poder Legislativo, aunque en general· 

no debe juzgar, es necesario en los casos en que se haya 

de seguir juicio a "los grandes" -entiéndase al~;os fun-

cionarios-, o nobles, se les expondría a ser juzgados por 

la envidia del pueblo; asimismo, en los casos en que un -

ciudadano violara los derechos del pueblo en terreno poli 

tico; en el último caso la Cámara Baja intervendría como 

acusador. ante la Cámara Alta del mismo Poder legisla--
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tivo, que representa a los nobles. 

El Poder Ejecutivo debe ten~t facultad de restric 

ci6n o vetó en la labor legislatiVa, ya que· sin ello se 

vería despojado de todas sus prerrogativas y perdería -

la autoridad y eficacia. 

El Poder Ejecutivo no debe estatuír sobre imposi

ci6n de tributos o impuestos, ya que con ello legisla-

ría en la materia más importante de la legislación. Su 

intervención al respecto se debe limitar al consentimien 

to. 

El Poder Legislativo no debe estatuír sobre las -

cargas pOblicas por tiempQ indeterminado, sino de afio -

en año, pues de otra manera el Ejecutivo queda libre de 

contrapesos y control de su poder. Lo mismo acontece -

si confía para siempre al Poder Ejecutor las fuerzas te 

rrestres y marítimas. Pero una vez constituido el ejé! 

cito no debe ya depender en forma inmediata del Legisl! 

tivo, porque sería un gobierno militar, sino debe depe~ 
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der del Ejecutivo, P,Ues, Ú:La.cc~6n del ejé,rcito es más 
,,·:·· 

propia de la ej ecuciÓn que el.e· 
1

ú deliberación. 

Montesqµieu textualmente dice: "Estos tres po

deres se neutralizan produciendo la inacción. Pero -

impulsados por el movimiento necesario de las cosas, 

han de verse forzados a ir de concierto". Este párr! 

fo es de gran trascendencia, porque contiene el prin

cipio de coordinación de los tres poderes, y destruye 

la opinión de quienes han interpretado al mismo Mon-

tesquieu, y sostienen la separación absoluta -hasta -

antagónica- de los tres Poderes. 

Para Montesquieu es tan importante la independe~ 

cia corno la igualdad de los tres Poderes; al respecto, 

expone: "para constituír un gobierno moderado~ elemen

to indispensable para la existencia de la libertad, es 

necesario combinar las potestades, regularlas, atempe

rarlas, hacerlas actuar; ponerlas en condición de igua1_ 

dad". 

La teoría dada a conocer por Montesquieu se con-
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virtió en dogma obligatorio del constitucionalismo mo

derno, pues la di visión de poderes se instituyó como -

garantía de la libertad. Esto lo observamos tanto en 

las Constituciones americanas como en las europeas, --
. . 

que hicieron suyo dicho principio regulándolo en diveL 

sas formas, pero aceptando su irrefutable validez. 

Carl Schmitt atribuye a Henry St. John Boling--

broke la creación de la doctrina teóretica-constitucio 

nal del equilibrio de poderes, que divulgó no en forma 

sistemática sino en escritos y discursos polémicos, en 

los que utilizó las siguientes expresiones: "frenos -

recíprocos", "controles recíprocos!!, "retenciones y r~ 

servas recíprocas", aparecidos diez o veinte años an-

tes que la obra de Montésquieu; por ello afirma itBajo 

el influjo de Bolingbroke ha desarrollado Montesquieu, 

en el célebre capítulo VI del libro XI de su Espirit -

des lois (1748), un cuadro ideal de la Constitución In 

glesa11
• (19) 

(19) Teoría de la Constitución.- Editora Nacional México.-
1966. 
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En 1787,·al promulgarse la Constitución de los 

Estados Unidos de Norteamérica, hubo corrientes de -

opinión que pedían una absoluta div~sión de poderes, 

por temor ~ caer en ~na tiranía despótica; Santiago 

Ma~ison se encarga de desvirtuar ese temor mediante 

el análisis de lo expuesto por Montesquieu, y afirma 

que no es posible interpretar que sea necesaria la -

absoluta dívisión de poderes, justifica la interven

ción parcial de un poder en la actividad de otro, y 

agrega, que para el buen funcionamiento, ~ontrol y -

limitación del poder, es necesaria esa llamada "in-

tervención", que debe entenderse como interrelación, 

coordinación y contrapeso de los mismos poderes, ne

cesarias para el mejor funcionamiento del Estado. -

Este principio fué expresado con claridad y belleza 

en la Constitución del Estado de Virginia al señalar 

11 
••• Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial d~ 

ben mantenerse tan separados e independientes unos -

de .otrosi como lo permita la naturaleza de un gobie~ 

no libre; o cuanto sea compatible con la sucesión de 

relaciones que ata a todo el edificio constitucional 
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con un lazo indisoluble de unidad ·y concordia ..•.. 11 

(20) 

También la Constitución francesa de 1791, prim~ 

ra de la revolución de ese País, adopta el sistema, -

pero habla de "séparation de puvoirs", en lugar de di 

visión, pero contiene señalamientos de interrelación 

y control recíproco. 

En este orden, cada uno de los tres poderes es 

un órgano representativo del Poder Soberano, dotados 

cada uno de una parte de la soberanía. Considerado -

así, escribe G. Pischbach, la División de Poderes es 

la organización y forma en que se expresa y actúa la 

voluntad del Estado, que requiere de la colaboración 

y del equilibrio de los tres poderes. 

La doctrina se ha esforzado en perfeccionar -

la teoría de la División de Poderes, sin sustituirla 

(20) El Federalista Pig. XL - 2a, Ed. Fondo de Cultura 
Económica.- México 1957. 
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por otra. Al _respecto, ci tand~ a Schmitt y a Ruiz del 

Castillo, Legón nos dice: "Sintetizando la doctrina, 

según su situaci6n actual y su recepción en el Estado 

de Derecho contemporineo, Schmitt seftala dos puntos de 

vista: uno, el de la separación de las autoridades su 

periores del Estado y su competencia; otro, 'el esta-

blecimiento de una vinculación de influjo y contrapeso 

·recíproco de las facultades de estos poderes diferen-

ciales 1 • Ambos aspecto.S deben necesariamente estar -

presentes, puesto que el olvido del primero provocaría 

la confusión de poderes; y la exclusión del segundo, -

la pérdida de la unidad de acci6n gubernativa. Lo que 

ordinariamente ocurre es la acentuación de una u otra 

faceta originando regímenes de colaboración -con prev~ 

lencia de la comunicación- i regímenes de separación -

estricta -con dominio del aislamiento- ,u (20-b) 

Por el tema de este trabajo, es pertinente abun

dar en lo referente al Poder Legislativo. 

Como se dijo, es el órgano del Estado que tiene 

la actividad finalista de crear el Orden Jurídico, que 

tzo~b) Ob. Cit. Pg. 564 
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de manera general y abst1•acta contenga las normas que 

regulan la organización del propio Estado, el funcio

namiento de sus órganos; así como las relaciones en-

tre el Estado y los particula~es, y las de estos en-

tre sí. 

Esta función, en los estados modernos, está co~ 

fiada a un órgano compuesto de dos cámaras, una inte

grada popularmente y la otra con diversos criterios, 

que como regla general tienen iguales y sucesivas fa

cultades. Hay excepciones en que se da el unicamera

lismo, pocas por 'cierto. 

El origen del blcameralismo se encuentra en el 

constitucionalismo Ingles, que desde 1343 inició la -

doble composición del Poder L.egislati vo con la Cámára 

de los Lores y la Cámara de los Comunes. 

La función legislativa sustancialmente es un -

conjunto de actos jurídicos, toda vez que esta activ~ 

·dad es manifestación de voluntad encaminada a produ--· 

cir un efecto de derecho. Si estos actos jurídicos -
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crean, modifican 6 extinguen situaciones jurídicas de 

índole general, es tamos en presencia del' acto le gis l.e_ 

tivo por excelencia: la Ley. 

La Ley debe tener como características esencia

les: la generalidad y permanencia, susceptible de -

cambios, sólamente por otro acto de la misma índole.

Estas, dan a los destinatarios d~ la Ley garantía con 

tra la arbitrariedad de los gobernantes; por ello se 

estiman como esenciales en la formación de una Ley. 

La gran relevancia y jerarquía de la actividad 

l~gislativa; radica en la represeniatividad popular -

de que está investido el órgano legislativo, deposit! 

rio del sentir y de los anhelos populares¡ y la tras-

·cendencia de los senderos de progreso marcados median 

te la legislación. 
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4.- FORMAS DE ESTADÓ. 

a) Unitario ó Centralizado.-

En es ta forma de Estado, también llamada Simple, 

ei ejercicio de la soberanía y de los actos de poder -

son únicos., es 4ecir, se ejercen sobre la totalidad -

del territorio y población, por el mismo órgano de po

der. Así, los tres poderes Ejecutivo, Legislativo y -

Judicial, tienen atribuciones en forma directa e inme

diata, y son comunes a todos los habitanies y regiones 

del territorio del Estado. 

La descentralización política nace ante la impo

sibilidad de atender convenientemente las diférentes ~ 

necesidades de los diversos grupos en todo el territo~ 

rio de un país, desde el centro. También, para promo

ver y permitir el interés de los ciudadanos en los --

asuntos públicos, su participación en los asuntos de -

gobierno y el sentimiento de responsabilidad política, 

consecuencia de lo anterior. Así como la necesidad.de 

una legialaci6n y administración adecuada y con conoci 

miento de los intereses locales. 
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El importante papel que desempeña la descentrali 

zación -nos explica el publicista Argentino Legón- se 

comprende al conocer la lucha contra el absolutismo, -

para limitar la gran fuerza estatal y preservar las li 

bertades individuales. Por esta razón, goza de presti 

gio como elemento decisivo de la política democrático

liberal. 

También Maurice Hauriou, la entiende como exige!!_ 

cia ineludible del sistema democrático, y sostiene que 

las razones que la fortalecen son de índole política ~ 

y no admin:i:strativa; nos dice: 11Si no se tratara más 

que del punto de vista administrativo, la centraliza-

ción aseguraría al país una administración más hábil, 

más imparcial, más íntegra y más económica que la des

centralización. Pero un país no tiene necesidad sola

mente de una buena administración, tiene encesidad ta!!!_ 

bién de libertad·política. Pero, la libertad política 

está ligada a la descentralización política de gobier

no, y ésta, a su vez, a la descentralización adminis·

trativa" ..... 



..• "La organizaci6n de:scentralizada reclm:;a el 

establecimiento de corporacioi;es regionales elegidas 

por el sufragio de la pobiación, y es, especialmente, 

en el ámbito de estas elecciones locales, que los ci~ 

dadanos adquieren clara conciencia y hacen efectivo -

ejercicio de s'u participación en el poder soberano" .• ~ 

(21) 

Se ha dicho que es difícil la delimitación de las 

.formas de descentralización politizada respecto del Es

tado Federal. Sin embargo, podemos apuntar la esencial 

diferencia que encontró García Pelayo, para entenderlo -

con precisión; escuchémoslo: "El Estado miembro de la 

organización federal es cabal1~ente ttautónomo", desde - -

que dentro del ámbito de la Constitución nacional dicta 

y reforma ~u propia ley fundamental, mientras que la -

unidad regional debe someter su ordenamiento básico a -

la sanción o, al menos, a la aprobación de la autoridad 

central, por lo que inviste el carácter de una ley de -

esta autoridad". (22) 

(21) Faustino Legón. Oh. Cit. Pág. 610. 

(22) Faustino Legón. ·ob. Cit. Pág. 621. 



b) Federal ó Compuesto.~ 

Esta institución, es también conocida como Esta 

do Complejo 6 Estado de Estados. 

Surge como la organización política que permiti

rá realizar las siguientes aspiraciones de beneficio 

común: Defensa efectiva y poderosa ante una situación 

exterior amenazante. Ventajas y desarrollo conjunto -

en el aspecto económico. 

Así es como, mediante el régimen de autonomía, -

una mejor organización estatal acentúa la djvisión de 

poderes tendiente a garantizar la libertad de los indi 

viduos. 

Se justifica la intervención y acción del poder. 

federal ante situaciones cuya magnitud y característi 

cas requieren actitudes, soluciones y medidas de ca~

rácter general, que rebasa~ las fuerzas y .capacidad -

particulares de los Estados; tales como crisis econó

micas, la complejidad en la prestación de servicios -

públicos de categoría nacional, la vigilancii"de gran 
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des organizaciones de fihantieras piivadas, y ~uchas · 

otras, que precisan de la.intexvención de una insti

tución política poderosa, apta técnica, jurídica y -

económicamente para afrontar tales situaciones. 

Por ello, se ha dicho que el Estado Federal es 

un sistema de derecho 'dirigido a la organización na

cional del poder con miras a la promoción y garan--

tíá de las libertades personales. 

La proliferación de esta forma de estado, ha -

sido posible en países que tienen cohesión sociológi 

ca, esto es, aspectos étnicos, históricos, religio-

sos, etc., que han venido a fortalecer y enriquecer 

la institución, que nació sin estos supuestos. 

El Estado Federal presenta las siguientes ca-

racterísticas y elementos: 

1) Un ~erritorio propio constitu1do por la ---. 

unión del de los estados miembros, considerados uni

tariamente. 
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2) Población sujeta a su ordenamiento de carác

ter federal y también al de la entidad que correspon- . 

da, de orden local. 

3) Una sola soberanía propia y originaria, que 

se ejercita en nombre de la entidad dnica -Federación

y no en representaci6n de los estados federados,·tan

to en el ámbito internacional 'como en el interno; en 

ocasiones a través de 6rganos federales: otra~ de 6r

ganos locales. 

Los estados miembros, tambÍén soberanos, ejercen 

y participan del poder, pero sólo ~n el ámbito, espa-

cio y materia que el pacto federal 'les atribuya. 

Para terminar, y aclarar la unicidad de la sobe

_ ranía y su ejercicio, transcribimos el siguiente pirra 

fo, que lo expresa con precisión: "Se ha afirmado que, 

en tratándose de un Estado Federal, existen dos sobera 

nías: la de los estados y la de la Federación. Sin efil 
• 1 

bargo, la soberanía es sólo una, ya que su titular, el 

pueblo, integra una unidad. Lo que ocurre es que este 
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-titular la ejerce por medio de dos grupos de órganos di 

- ferentes y en dos planos distintos: nacional e interna~ 

cionalmente, a través de los· poderes federales, y en la 

esfera local, por conducto de los poderes de los respes 

ti vos estados, que actúan de_ntro de sus correspondien·· 

tes territorios". (23) 

4) Personalidad única en el ámbito internacional, 

ya que los estados miembros, aunque la tienen, no en es 

te orden~ sólo en el interno. 

5) La existencia de un pacto" ·federal ó Constitu-

ción que c·ontenga el reparto de atribuciones ó jurisdis 

dones. 

Cualquiera que sea el origen histórico de la fed~ 

ración, ye un pacto de estados preexistentes 6 la adop

ción de la forma federal de un Estado primitivamente -

centralizado, el pacto federal se realiza de la siguie!!. 

te manera: 

(23) Mexicano: Esta es tu Constitución.- Pág. 158. 
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En el primer caso, normalmente, los estados con-

tratantes otorgan al poder federal determinadas facul-

tades ·expresas- y se reservan las no contenidas en el 

pacto; y en el segundo, viceversa, el poder federal 

concede a los estados facultades enumerádas y se reser. 

va el resto. 

La Constitución Mexicana adoptó el primer siste

ma, al contener en su artículo 124. "Las facultades -

que· no estén expresamente conce~idas por esta Constit!:!_ 

ción a ios funtionario~ federales, se entienden reser-

vadas a los es ta dos 11
• 

6) Poder Legislativo integrado por dos Cámaras. 
' Una popular, integrada por diputados elegidos por ca· 

da determinado número de habitantes; otra Alta cuyo -

número de, representantes es fijo por cada Estado miem 

bro, independientemente del número de habitantes que -

tenga. Esta medida busca el equilibrio de lo~ esta-- .. 

dos miembros, y sus intereses; que se pueden ver per-, 

judicados por tener reducido número de habitantes, y 

por ello pocos representantes en la Cámara Popular.· 
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S.· FORMAS DE GOBIERNO. 

a) Parlamentario;- En esta forma de gobierno, la 

actividad del jefe del poder ejecutivo está subordinada 

a la dirección del Poder Legislativo 6 Parlamento; de -

ahí su denominación. 

Algunos autores la clasifican, en cuanto a la di

visión de poderes: en elástica, atenuada y de colabora 

ción de poderes; en oposición: rígida ó tajante que -

consideran al régimen presidencial. npero estas denomi 

naciones se fijan demasiado en las relaciones juríd~cas 

entre el Parlamento .y el Gobierno: Ignoran demasiado -

las realidades políticas y especialmente el papel de -

los partidos". (24) 

Pretende este sistema, que la voluntad popular se 

manifieste también, en los actos del.Ejecutivo, median

te la coparticipación y control del cuerpo legislativo. 

representante fidedigno del pueblo. 

. ' 

(24) Instituciones Políticas y Derecho Constitucional.
Maurice Duverger, Ediciones Ariel.- Barcelona, España--
1970.- Sa. Edición.• Pg. 197. 
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En esta organizaci6n gubernamental se da una dua 

lidad del Poder Ejecutivo, ya que encontramos un Jefe 

de Estado y un Jefe de Gobierno; el último encabeza el 

gabinete, integrado por ministros de las distintas ra

mas de gobierno. 

El Jefe del Estado Parlamentario tiene un papel 

esencialmente honorífico; representa a la Nación, pro

mulga las leyes, firma los decretos, ratifica los tra

tados, extiende los nombramientos de Primer Ministro -

y Ministros del Gabinete, todo esto sometido a la apr~ 

baci6n y dirección del Parlamento. En caso de que el· 

Parlamento esté formado por dos Cámaras, .estas funcio

nes corresponden a la.que está integrada popularmente, 

por sufragio universal directo. 

La única atribución real del poder del Jefe de .

Estado es la de pronunciar la disoluciqn del Parlamen

to, única válvula de escape a la preeminencia de la 

Asamblea. 

La responsabilidad política de los miembros del 

Gabinete, consiste en que el ~arlamento puede obligar 
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a uno o varios miembros de aquel, a dimitir mediante un 

voto de desconfianza de la Asamblea; a continu~ción del 

cual, está obligado aquei ministro a renunciar. Es fre 

cuente que suceda lo mismo cuando la mayoría del Parla

mento integrada por un partido, la integra otro de dife 

rente plataforma política en virtud de elecciones, pues, 

16gicam~nte se renueva la mayor parte o todo el Gabine

te. 

Al Jefe de Estado en nada afectan los vaivenes PQ. 

líticos y cambios en el Parlamento, es inmutable. En ·

el sistema parlamentario clásico, él Jefe de Estado es. 

un· monarca hereditario, un presidente elegido por el -

Parlamento o en elecciones indirectas; ocupa el cargo -

por término razonablemente largo. 

Esta forma de gobierno ha podido conciliar a mo-

nárquicos y republicanos, conservadores y liberales; lo 

ha logrado porque ha privado a la monarquía de su esen

cia reduciéndola solo a la formalidad. 

Es por ello, que la responsabilidad política del 

ejecutivo .frente al órgano legislativo, corresponde a -
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los miembros del gabinete y no al Jefe di) Estad'o, mer 

ced a su poca intervención en la designaci6n· del pro

pio gabinete. 

De darse un enfrentamiento fuerte e irreductible 

entre el Jefe de Estado y -el Parlamento, la única al·

ternativa. para el primero, es convocar a elecciones p~ 

ra integrarlo nuevamente, y d.isolver el anterior; en -· 

estas elecciones el pueblo dará su apoyo a uno u otros; 

E~te arbitraje del pueblo es la piedra angular del ré

gimen parlamentario. 

El refrendo de los ministros en las leyes y de-

cretas que competen al ramo de su ministerio, es el -

acto formal de la firma, de aquellos y.estos, que los 

responsabiliza políticamente ante el Parlamento. 

El Gabinete es un 6rgano colectivo, cuyas deci-

siones se toman en Consejos de Gabinete, que encabeza 

el Jefe del Gobierno (sea Pr~mer Ministro ·Presidente

del Consejo- 6 Canciller); a &l. corresponde escoger a 

los demás .miembros del gabine:te, no'rmalmente miemb'ros 
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del Parlamento, que presenta para consentimiento (si 

bien formal) del Jefe de Estado, y desde luego con la 

aprobación o acuerdo previo del Parlamento, también, 

él es quien habla ante el Parlamento· en nombre de to

do el Gabinete. 

El Consejo de Ministros es el mismo órgano ca-

lectivo que delibera y decide, en casos poco frecuen

tes y muy particulares, en presencia del Jefe del Es

tado. 

b) Presidencial.- Este régimen se distingue del· 

parlamentario.por tres características esenciales: 

l.- Es unitario el poder ejecutivo, no se da en 

diferente persona la· jefatura de Estado y de Gobierno, 

el Presidente es el Jefe del Estado y de Gobierno, con 

el ejercicio libre y efectivo de los poderes que le 

otorga el Ordenamiento Jurídico. 

Los Secretarios de Estado, carecen de autoridad 

y responsabilidad política propias, son representantes 
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del Presidente, funcionarios administrativos encarga

dos de.los ramos del Ejecutivo, colaboradores y cons~ 

jeros del Presidente, que éste puede remover libremen 

te. 

Los Secretarios en conjunto no forman un 6rgano 

colectivo, los Consejos de Secretarios o Ministros en 

esta forma de gobierno, los reúne el Presidente para 

conocer su parecer,'y en todo caso, responsabilizar-

los moralmente de alguna decisión trascendental para 

el Paí~, pero la decisi6n solo corresponde a él. 

2.~ El Jefe de Estado y de Gobierno, es elegido 

por sufragios de toda la nación. Si esta elección es · 

mediante sufragio universal directo, tiene el Preside~ 

te mayor yigor en su autoridad y fuerza política. 

3.· En el aspecto existencial, el Poder Ejecuti. 

va.y el Poder Legislativo, son independientes, entre -

sí, toda vez q.ue la Asamblea no puede derribar al Pre

sidente y a su Gobierno mediante votos de desconfianza, 

ni el Presidente tiene facultad de disolver el Congreso. 
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Tocante a ello, Duverger. nos dice: "Están con

denados a vivir juntos sin poderse separar: es un ma

trimonio sin divorcio. Esto concede al Gobierno pres! 

dencial una estabilidad segura". (25) 

Si bien son independientes existencialmente, las 

relaciones· entre ambos son de colaboración, de control ,í 

contrapesos, temperamentos, etc. 

Cabe aquí sefialar las principales características 

del gobierno republicano: Se llega a su jefatura me--

diante la elección' de la masa popular, es de renovación 

periódica, jamás vitalicio; ésta es sin duda la caracte 

rística esencial y lo que permite distinguir al sistema 

republicano, de otros .. Los demás poderes -Legislativo 

y Judicial, pueden tener distintos matices en cuanto a 

su forma de designación y duración en el cargo, lo de:

terminante para apreciar un gobierno republicano, es c~ 

mo se dijo, la elección por sufragio universal y la pe

riodicidad del cargo del Jefe de Estado y Gobierno, ó -

Presidente de la República. 

( 2 5) Op • C i t , 'p g • 211 . -
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Vale la pena conocer en relació~ a este punto, 

el siguiente concepto del 9onstitucionalista Felipe 

Tena Ramírez: "La doble posibilidad qu~ ofrece el -

sistema republicano, de seleccionar al más apto para 

el cargo supremo y de que en la selección intervenga 

la voluntad popular, es lo que vincula estrechamente 

a dicho sistema con la democracia, en grado tal que 

con frecuencia se mezclan y confunden sus conceptos 

en la moderna teoría del estado". (26) 

Apuntado lo anterior, podemos afirmar que el -

sistema presidencialista mexicano tiene ciertos mati 

ces parlamentarios, perceptibles en las relaciones -

entre ambos poderes, (el Ejecutivo y el Legislativo); 

estos puntos serán tratados en el Capítulo Cuarto de 

·este trabajo. 

(26) Derecho Constitucional Mexicano.~ Editora Porrúa.
México, 1964.- Pág. 92. 
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. CAPITULO SEGUNDO . 
- . ' ,; ' 

. EL PODER LEG ISLATÍVO . 

EN MEXICD 

Antecedentes Históricos 

En esta parte, con la limitación que impone el 

caso, resefiaremos, como mera ·referencia histórica, -

algunas de las disposiciones que respecto al Poder -

Legislativo .han contenido las Cartas Fundamentales -

de nuestro País. 

1.- CONSTITUCION DE APATZINGAN.· 22 DE OCTUBRE 

DE 1814. 

Fua elaborada en los inicios de la guerra de ~ 

Independencia, época de' zozobra, disidencia y hambre, 

que sin embargo no abatió el espíritu de su promotor, 

José Ma. Morelos y Pavón, a cuya iniciativa se reunió 

el Congreso de Chilpancingo. 

Antes, en los "Sentimientos de la Nación" de • 

. 14 de septiembre de 1813, Morelos apunta y deseamos 
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resaltar: ¡a Teoría de la Soberanía~ la divisi6n de 

los .poderes, el beneficio a ·1os mexicanos·más despo

seídos, la generalidad de la ley~ y en cua~to a la -

formaci6n de las leyes, señala: es facultad del·Con

greso, donde han de discutirie y aprobarse o n~por 

mayoría de votos. 

Conozcamos los puntos que contienen estos pri~ 

cipios: 

So.- La Soberanía dimana inmediatamente del Pue 

blo, el que sólo quiere depositarla en sus 

representantes dividiendo los pode!es de -

ella en Legislativo, Ejecutivo y Jud~cia-

rio, eligiendo lás Provincias sus vocales, 

y éstos a los demás, que deben ser sujetos· 

sabi~s y de probidad. 

120.- Que como la buena ley es superior a todo -

hombre, las que dicte nuestro Congreso de

ben ser tales que obliguen a constancia y 

patriotismo, moderen la opulencia y la in

digencia, y de tal suerte se aumente el -

jornal del. pobre, que mejore sus costumbres, 
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alej.e la ignorancia, la rapiña y el hµrto. 

130. - 'Que las leyes generales comprendan a todos;· 

·sin excepción de cuerpos privilegiados, y -

que éstos sólo sean en cuanto ~l uso de su 

ministerio. 

140.- Que para dictar una ley· se discuta en el -

Congreso, y decida a pluralidad de·votos. 

Volviendo al Documento de Apatzingán, cuyo nombre 

correcto es Decreto Constitucional para la Libertad de 

la América Mexicana, en el capítulo segundo señala q~e 

la facultad de dictar leyes es uno de los principales -

aspectos de la svberanía. 

Establece claramente la división de pode~es y el 

principio de que ''no deben ejercerse ni por una sola -

persona ni por una sola corporacióntt. 

Designa al Congreso como "el cuerpo legislativo 

de la soberaníai.111Supremo Congreso Mexicano". 
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Establece la elección popular para la integra

ción del Congreso, constituido éste, de Diputados en 

número de uno por cada.provincia, que en esa época -

eran 17 según lo dispuest~ por el artículo 42 de la 

misma Constitución. 

Funcionaría con un Presidente y un Vice Presi

dente, elegidos por suerte cada tres. meses; dos se-

·cretariós nombrados por pluralidad absoluta de votos,· 

y duraban en el cargo seis meses; éstos.no podían ser 

reelectos para el semestre inmediato. 

El artículo 52 señala.los requisitos para ser -

diputado·: ser ciudadano con ejercicio en sus dere~

chos ¡ edad de 30 años; de buena reputación; de patrio 

tismo acreditado con servicios .. positivos y tener "lu

ces no vulgares". 

Establece.la prohibición de que los parientes -

hasta de segundo grado, no pueden ser simultáneamente 

diputados. 
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El artículo 59 determina la inviolabilidad de -

los legisladores ·por sus opiniones, y señala que pue

den ser juzgados por delitos de herejía; apostasía, -

de infidencia, concusión y dilapidación de caudales -

públicos.· 

La elección de los diputados era indirecta, a -
. . 

trav~s de las juntas electoral~s de parroquia -las •• 

juntas electorales de partido- y.-juntas electorales 

de provincia- la duraci6n en el cargo de diputado era 

de dos años y no podía ser reelecto en el· período in

mediato. 

El capítulo octavo señala las atribuciones del 

supremo Congreso. 

Para que ejerciera sus funciones, se requería 

cuando menos la asistencia de la mitad más uno de -

sus integrantes. 

Determina que la votación de leyes se hará a -

pluralidad absoluta'de votos. 
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Una vez aprobadas las leyes por el Cong~eso, de 

bían ser turnadas al Supremo. Gobierno, el que podría 

,formular objeciones en un término de 20 días; una vez 

vuelto a estudiar el caso por el Congreso, la resolu

ción tendrá efectos de Ley. 

Una de las más importantes facultades del Su¡:ir!?_ 

mo Congr~so, era la de nombrar el triunvirato que in

tegrara el supremo gobierno. 

2. • CONSTITUCION FEDERAL. DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS DEL 4 DE OCTUBRE DE 1824. 

En ella la Nación mexicana se c.t;nsti tuye en Rep~ 

blica representativa, popular, federal y deposita el -

supremo poder de la federación di vi di do en poder Legi2_ 

lativo, Ejecutivo y Judicial. 

Crea el sistema bicamarista y deposita el poder 

Legislativo en el Congreso general formado por las Cá 

maras de Diputados y Senadores. 

Respecto a los Diputados, determina que serán 
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elegidos por los ciudadanos de los Estados y cada Le

gislatura Estatal determinará las cualidades d~ los -

electores. Establece que habrá un diputado por cada 

ochenta mil habitantes o fracci6n que exceda de cua-

renta mil; por cada tres diputados propietarios se. -

elegía un diputado suplente, los Estados que tuvieran 

menos de,tres diputados propietarios, debían nombrar 

un diputado suplente. Señala que· los Territorios que 

tuviesen más de cuarenta mil habitantes, les daba de

recho a tener un diputado propietario y un diputado -

suplente con voz y voto para la elaboración de leyes. 

Los territorios que no tuvieran ese mínimo de cuaren

ta mil habitantes, nombraban un diputado propietario 

y un suplente con voz, pero sin voto. 

Son electos en votación directa y duran en su -

cargo dps años. 

Como requisitos para ser diputado se determinan: 

tener 25 años cumplidos, dos años de vecindad y ser -

oriundos del Estado; para los no nacidos en territorio 



- ' 79 

mexicano, establece además estas condiciones: g años 

de vecindad y riqueza mayor de ocho mil pesos. Decla 

ra impedidos para ser diputados. a quienes ocupen pue~ 

tos pOblicos federales de alta jerarquía, a menos que 

dejen su puesto seis meses antes del día de la elec--

ción. 

Cámara de Senadores.~ Dispone se integre por -

dos senadores de cada Estado, nombrados por las Legi~ 

laturas de los Estados por mayoría absoluta de votos, 

y serían re'novados por mitad de do's en dos años. 

Los requisitos e impedimentos para ser Senador -

son los mismos que para ser Diputado, salvo la edad, 

pues deberían tener treinta años el día de la elección. 

Tanto Diputados como Senadores deben ajustarse -

al reglamento que· debía elaborar el Congreso en ejerci 

cio. 

Otorga a cada Cámara la facultad de la elección 

de sus miembros. Para abrir su período de sesiones, 

se requiere la asistencia de más de la mitad de su·s -

miembros. 
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.Cualquiera de las dos Cámaras puede erigirse en 

calidad de Gran Jurado en ·1as .acusaciones contra pre

sidente, vicepresidente, individuos de la Suprema Cor 

te'de Justicia, Gobernadores y demás funcionarios. -· 

Las acusaciones contra los legisladores se hacen ante 

la Cámara de la que no forman parte. Establece la in 

violabilidad de los legisla4ores por sus opiniones. 

Da al Congreso General facultades para legislar 

para el Distrito y Territorios Federales. 

En cuando a la formación de las leyes, dispone -

que deben ser aprobadas por mayoría tanto en la Cámara 

de origen como en la Cámara revisora y promulgadas por 

el Presidente¡ en caso de veto, para tener fuerza de -

ley, debe ser superada por dos terceras partes de cada 

una de las Cámaras. Si una iniciativa de ley es rech~ 

zada por la revisora p~ra tener fuerza de ley, debe ser 

nuevamente aprobada por dos terceras partes de los indi 

viduos de la Cámara de origen y no ser rechazada por dos 

terceras partes de la revisora. Si una iniciativa es -

desechada por la Cámara de origen, no podrá ser presen-
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siguiente. 

Las leyes o decretos pueden iniciarse indistint! 

mente en cualquiera de las Cámaras, excepción hecha de. 

las que se refieran a impuestos.o contribuciones. 

Establece que ~l períod6 d~ sesiones ordinario -

será del primero de Enero al 15 de Abril, prorrogable· 

por 30 días más. 

Instituye el Informe de Gobierno del Ejecutivo, 

que se rendirá al iniciarse los períodos de sesiones. 

Dispone que la propia Constitución no podrá ser 

reformada hastá despuSs de 1930, en que el Congreso -

en funciones haga consideraciones si es o no procede~ 

te la reforma; en caso afirmativo, es el siguiente -

Congreso a quien corresponde determinar. 

3.· LAS SIETE LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836. 

Al entrar en vigor las 7 leyes, rompen toda la es 
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tructura constitucional del Gobierno Republicano Repre

sentativo Popular Federal, creación del Supremo Poder -

Conservador, que tiene facultades omnímodas en muchos -

aspectos, eminentemente centralista. 

La ley Tercera es la que se ocupa del Poder Legi~ 

lativo, deposita el Congreso General de la Nación en -

dos Cámaras: de Diputados y de Senadores, aunque esta -

última ya no tenía la representación de los Estados to-· 

da vez que habían desaparecido. 

Cámara de Diputados: Se elige un diputado por C!!_ · 

di ciento cincuenta mil habitantes o fracción que exce

da de ochenta mil. Los departamentos que no lleguen a 
. . 

esa cantidad de todos modos eligen un diputado~. Por ca 

da diputado propietario debe haber un suplente, quienes 

durarán en su encargo 4 años, debiendo ser renovada la 

Cámara por mitad. cada bienio. El sistema de elección 

es directo, y las elecciones son calificadas.por el Sena 

do. Los req.uisi tos para ser ·diputado son: ser mexicano 

por nacimiento o natural de la América si en 1810 se en

contraba en territorio nacional; ciudadano mexicano en -
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ejercicio de sus derechos; tener 30 años cumplidos el 

día.de la elección, tener ingresos anuales por-----

$ 1,500.00; a los altos fu~cionarios les prohibe ser 

diputados ·si no renuncian según el cargo que desempe

ñen, un año o 6 meses antes de la elección. 

Cámara de Senadores: Compuesta por 24 Senadores 

que son elegidos: por la Cámara de Diputados, el gobie! 

no en junta de ministros, la Suprema Corte de Justicia, 

las juntas departamentales y el supremo poder conserva

dor. Es renovada por dos terceras partes cada dos años, 

·o sea que la duración normal de un ejercicio es de seis 

años y las vacantes se suplen por nueva elección. 

Los requisitos para ser senador son los mismos 

que para diputado salvo que se aumenta la edad necesa-

ria a 35 años y los ingresos anuales a $ 2,500.00. 

Respecto a las sesiones establecen que habrá dos 

períodos, el primero del dta lo. de julio hasta conclg 

ir los asuntos relativos a los presupuestos de Cuenta 

y la Cuenta del Ministerio de Hacienda. Las causas de 
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.: 
prórroga de los. p~ríados deben ser aprobadas y public~~ · 

,·. 

das por el · Ejecutivo. ' Para celebrarse las ses iones, es 

necesaria la presencia de más de·1a mitad de los indivi 

duos de la~ Cimaras, y las decisiones se toman por may~. 

ría de los individuos presentes; además dispone que es

tarán re'gidas por el Reglamento que el propio Congreso 

formulará. 

En cuanto a la formación de las leyes determina -

que es exclusiva facultad de la Cámara de Diputados la 

iniciativa de las mismas, y la Cámara de Senadores solo 

se limitará a darles trámite de aprobada o desaprobada; 

en caso de desaprobación del Senado, la de Diputados P! 

ra insistir sobre el mismo asunto lo debe aprobar por -

mis de las dos tetceras partes y sólo podrá ser rechaz! 

da por la Cámara de Senadores si las dos' terceras par-

tes se oponen a dicho proyecto. 

Las reformas a la Constitución las debe revisar y 

aprobarlas en su caso, el Supremo Poder Conservador que 

tiene también de"l derecho de veto. Para ser superado -

éste se requiere la mayoría de las juntas departamenta-
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les insista, que la Cámara haya 'sfd~ renovada en .su -
.. 

mitad, y la votaci6n de las dos terceras partes de am 

bas Cámaras. 

Esta Tercera Ley, también consagra el juicio p~ 

lítico a los altos funcionarios del gobierno, y la in 

violabilidad de los legisladores por las opiniones ex 

presadás en el ejercicio de sus cargos. 

Entre las facultades exclusivas de la Cámara de 

Diputados se destaca la de inspeccionar la Contaduría 

Mayor y oficinas generales de Hacienda, la de nombrar 

jefes y empleados de la Contaduría Mayor y confirmar 

los nombramientos que el gobierno haga de los jefes -

de oficinas generales de Hacienda. Así como conocer 

las acusaciones a funcionarios por la comisi6n de de

litos oficÍales o comunes, qtie cometieren durante el· 

desempeño de su cargo. De' estimar procedente la acu

saci6n, la.presentará al Senado que se limita a desti 

tuir del cargo al acusado, y, en su caso dar compete~ 

cia a tribunales comunes. 
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De la Cámara de Senadores, el prestar su consen

timiento "para dar el pase u ordenar los decretos con-
. . 

ciliares, bulas y rescriptos pontificios que tengan ·-

disposiciones generales o trascendentales a la naci6n"; 

así como aprobar los nombramientos que haga el Poder -

Ejecutivo para enviados ·diplomáticos, cónsules, coron~ 

les y demás oficiales superiores militares, conoce las 

acusaciones contra diputados. 

Instituye también, el funcionamiento de una dip~ 

taci6n permanente que debe funcionar en los recesos, -

compuesta por 4 diputados y 3 senadores cuyas funcio-

nes principales son la de convocar al Congreso para s~ 

sienes especiales, o para la reanudación de su período, 

así como licencias a los miembros del Congreso, y velar 

contra las infraccion~s a la Constituci6n. 

4.· BASES DE ORGANIZACION POLITICA DE LA REPUBLICA 

MEXICANA nn 15 DE JUNIO DE 1843. 

Seftala que la forma de Gobierno de la Naci6n Mexi

cana es "República Representativa Popular"; la división 
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de poderes en Legislativo, Ejecutivo y Judic~al, con el 

principio de que. no se pueden reunir en una persona o • 

corporación dos de ellos, así como la prohibición de d~¡ 

poiitar en una sola persona las funciones del Poder Le· 

gislativo. La forma de estado que adopta es centralis-

ta. 

El artículo noveno contiene los derechos fundameQ 

tales de los habitantes de la .República, en sus'catorce 

fracciones. 

El Poder Legislativo lo ejerce un "Congreso Naci2_ 

nal" divi~ido en dos Cámaras, de Dipu~ados y de Senado

res¡ el Presidente de la República participa en lo rela 

cionado a la sanción y publicación de las Leyes que 

aquéllas elaboren. 

Cámar' de Diputados.· .Los Diputados, son.elegi~

dos por los Departamentos en proporción de. uno por cada 

setenta mil habitantes o fracción· que exceda de treinta 

y·cinco mil, los Departamentos que no alcancen esa ci-

fra tienen 'derecho a nombrar un diputado; por cada dip!!_ 
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tado propietario habrá un suplente. 

La elección de los Diputados es indirecta, a -

través de electores primarios (uno por cada quinien

tos habitantes), electores secundarios (uno por cada 

veinte electores primarios) quienes integran el Cole 

gio Electoral, que elige a los diputados. 

Para ser diputad~ se requiere: ser natural -

del Departamento que lo elige, con residencia de tres 

años¡ estar en ejercicio de los derechos de ciudadano,· 

tener treinta años el día de la elección; y una renta 

anual de mil doscientos pesos. Se impide serlo a los 

altos funcionarios, militares y a funcionarios o re-

presentantes del clero. 

El carg~ de diputado dura cuatro años, debiénd~ 

se renovar la Cámara, cada dos años por mitad. Los 

departamentos que sólo tienen un diputado, lo deben 

renovar cada dos años. 
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Cámara de Senádores.· Está compuesta de sesenta 

y tres individuos, dos tercios de los cuales son elegi 

dos por las Asambleas Departamentales ·en elección indi: 

recta y el otro tercio por la Cámara de Diputados, el 

Presidente de la República y la Suprema Corte de Justi 

cia. Tienen preferencia en la elección personas que se 

hayan distinguido en actividades civiles, actividades · 

militares, dentro del gobierno y aún en actividades, -

eclesiásticas. 

La Cámara se debe renovar cada dos años por un -

tercio, y el cargo de Senadoi d~ra seis años. 

Los requisitos para ser senador son: ·ser mexic!!_ 

no por nacimiento, o sin serlo residir en la República 

desde 1821; eri ejercicio de sus derechos; tener un in

greso anual mayor de dos mil pesos, y algunos una pro

piedad raiz superior a cuarenta mil pesos. 

De los cuarenta y dos senadores que corresponde 

el-egir a las Asambleas Departamentales, deben nombrar 

cinco senadores Agricultores, igual número de mineros, 
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fabricantes y propietarios o comerciantes, o sea 20.

Los demás, veintidos, deben haber ocupado los siguie~ 

tes cargos: Presidente o Vicepresidente de la Repú-· 

blica, Secretario de Despacho, Ministro Plenipotenci! 

río, Gobernador de Estado o Departamento, Senador al 

Congreso General, dos veces diputado, Obispo, General 

de División o Consejero de Gobierno. 

No hay senadores suplentes1 y a la falta de alg~ 

no, será elegido otro nuevo por quien coYresponda, -

bien a las Asambleas Departamentales, o a la Cámara -

de Diputados con el presidente de la República y la -

Suprema Corte de Justicia; el nuevo elegido, sólo ter 

mina el período del que sustituye. 

Señala al Congreso dos períodos ordinarios de -
sesiones, de tres meses cada uno, el primero empieza 

el primero de enero, y el segundo el primero de julio. 

Esos períodos pueden prorrogarse, y en caso necesario 

se puede convocar a períodos extraordinarios. 

El quórum necesario en ambas Cámaras es la ttmi- , 

tad de sus miembros más uno", 
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Las iniciativas de ley, deben presentarse preci

samente en la Cámara de Diputados. Tienen derecho a -

hacerlo: el Preside'nte de la República, las Asambleas 

departamentales y los Diputados. La Suprema Corte de 

Justicia sólo presentará iniciativas en lo relativo a 

la administración de su ramo. La aprobación de las le 

yes, requiere "mayoría absoluta" de votos de los pre-

sentes. Si es rechazada alguna iniciativa en la Cáma

ra de Senadores, es nécesaria la aprobación de las dos 

terceras partes de la Cámara de Diputados para insis-

tir en la iniciativa, de ser así, no se considerará r~ 

chazada si la reprueba la Cámara de Senadores por me-

nos de las dos terceras partes de sus integrantes. 

Una vez aprobado, en primera o segunda revisión, 

un proyecto de ley, pasará al Ejecutivo para su publi

cación, quien en treinta días podrá ejercer el derecho 

de veto. El veto del Ejecutivo, puede ser superado -

por votación de las dos terceras partes de ambas Cf.ima~ 

ras. 

Las facultades exclusivas de la Cámara de Diput~ 
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dos, solamente son: vigilar por medio de una comisión, 

el desempeño de la Contaduría Mayor; y nombrar los Je-

fes y empleados de la Contaduría Mayor. 

De la Cámara de Senadores, aprobar los nombramie~ 

tos de Ministros Plenipotenciarios, agentes diplomáti-~ 

cos, cónsules y los grados militares, desde el de coro

nel, en sentido ascendente. 

Ambas Cámaras, ·sin intervención de la ':ltra resuel 

ven sobre la calificación de sus miembros, y las dudas 

que ocurran sobre eÜas; así como los asunto.• econ6mi-

cos. 

Tanto los diputados, como los senadores, son >,vis:_ 

lables por las opiniones expresadas en el ;Jesempeño de ·· 

su función. 

Cualquiera de las dos Cámaras puede conocer acusa

ciones en contra de sus miembros, de .los Secretarios del 

Despacho, Ministros de la Sup·rema Corte de Justicia, Con 

sejeros de Gobierno y Gobernadores de Departamento, en -
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calidad de Gran Jurado. En caso ge acusación contra 

e~ Presidente, todo el ministerio o toda la Suprema 

Corte de Justicia, las dos Cámaras reunidas, forma-

rán el Gran Jurado. 

La Diputación Permanente, está integrada por -

cinco diputados y cuatr~ senadores; tiene facultades 

para convocar a períodos extraordinarios cuando lo -

determine el Gobierno. 

Las reformas constitucionales, requieren de la 

aprobación de las dos terceras partes de ambas Cáma-

ras. 

5.- ACTA CONSTITUTIVA Y DE REFORMAS DE 1847. 

En virtud de ésta, se restablece y reforma la 

Constituci~n Federal de 1824, en seguida anotamos -

algunas reformas relativas al Poder Legislativo; r~ 

formas que sin duda se deben a Mariano Otero, qu.~n 

expresó en su voto part.icular, eran de urgente ad·.p_ 

ci6n por la situación política que privaba en el --
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País, y sería insuficiente s6lo restablecer el Pacto. 

Federal de 1824. 

Establece la elección directa para los miembros 

del Congreso, ton excepción de un tercio de los indi

viduos de la Cámara de Senadores. 

Determina que por cada cincuenta mil "almas" ó 

fracción mayor a veinticinco mil, se elige un diputa· 

do al Congreso General. 

Para ser diputado, reduce la edad necesaria a · 

veinticinco años, y llenar los mismos requisitos y ex 

cepciones señaladas por la Constitución. 

En cuanto a la Cámara de Senadbres, dispone que 

además de dos Senadores por cada estado, electos en · 

votación directa, habrá uno mis por c~da estado, que 

serán propuestos por la Cámara de Diputa·~"ls, 1a Supr~ 

ma Corte de Justicia y la Cámara de Senadores. 

Para ser .Senador se requieren todos los requisi 

tos que para ser Diputado, salvo que se debe tener --
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treinta años, y haber ocupado puestos de alta investi· 

·.dura. 

Bl Sen.ado debe renovarse cada dos afios por un ter 

· cio ~ 

Bn cuanto al juicio político a altos funciona-

rios, es.tab lece que la Cámara de· Diputados fungí rá CQ.. · 

mo 6rgano de acusación y la Cámara de Senadores como 

6rgano de sentencia. 

Bn este 'aspecto la decisión ·de la C.ámara de DipJ:!. 
¡ 

tados se. tomará. por simple mayoría, y la dec'isi6n del 

Senado.por tres quintas partes. Si es delito del Or· . . 
de"\ Comtln, y el Senado<~onsidera que si hay motivos -

para formar causa, paaK ~l expediente. a la Supre.ma Co¡ . . . 
te de Justicia; si el· delito es de oficio, determinará 

.' 

si es culpable o nd, y en ~u caso, 'la Suprema Corte de. 

' Just·icia impondrA la pena.· 

Bl Congreso tiene facultad para declarar· nulas·· 
. . ' 

las Leyes de los Bst~dos qu~ contrar!en a ia Co~stitu· 
' ' • 1 • • 

· ci6n o a las Leyes Generales·. 

í. 
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Las Leyes del Congreso qu~ fueran reclamadas an 

te la Suprema Corte de Justicia, dentro del mes des-

pués de publicadas, como anticonstitucionales, pór el 

Presidente y su Ministerio, diez diputados, seis sena 

dores 6 tres legislaturas estatales, serían consulta

das todas las legislaturas estatales para determinar, 

por mayoría, si se anula o no la ley de que se trate. 

Las reformas constitucionales, requieren ser -

aprobadas por las dos terceras partes de los indivi-

duos de ambas Cámaras, o la mayoría de dos Congresos 

distintos e inmediatos. Aquellos que limiten los po

deres de los estados, requieren además, de la aproba

ción de la mayoría de las legislaturas. y en todo ca 

so mediarán seis meses entre el dictamen de la refor

ma y la discusión en la Cámara de origen. 

6.- CONSTITUCION DE 1857. 

El Pacto Federal de 1857, es consecuencia del mo 

virniento iniciado en Ayutla en contra la dictadura cen 

tralista de· Santa Anna. Es Ignacio Comonfort, Presi--
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dente sustituto de la República, quien la auspicia y 

' promulga el 11 de marzo de ese afio. Antes, el~S de 

febrero, fué jurada por el Congreso Constituyente y 

el propio Comonfort, quien al afio siguiente declara 

que su observancia era imposible y su impopularidad 

era un hecho palpable, porque al crear el gobier91 

congresional dejaba desarmado al Ejetutivo frente al 

Congreso, y porque las reformas en materia religiosa 

eran contrarias al sentir general. 

Por virtud del Plan de Tacubaya, se desconoce 

la Constitución; presiden la República Comonfort, -

Zuloaga, Manuel Robles Pezuela y Don Benito Juárei, 

quien reivindica este Código Fundamental. 

En sus primeros veintinueve artículos consB~ra 

las garantías individuales. 

Declara que la ~oberanía nacional radica origi 

nal y esencialmente en el pueblo, y la ejerce a tra

vés de los Poderes de la Uni6n. 

La Nación Mexicana, se constituye en república 



98 ~ 

representativa, democrática, federal, compuesta de Es 

tados Libre~ y Soberanos para todo ·10 concerhiente a 

su régimen interior; pero unidas en una federación 

que establece la propia Constitución. 

El Supremo Poder de la Federación, lo divide P~. 

ra su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial; 

no permite que se reúnan dos ó más de ellos, y prohi

be que el Legislativo lo ejerza un solo individuo. 

Deposita el Poder Legislativo en una Asamblea -

denominada Congreso de lk Unión. Integrada únicamen

te ~or diputados que se eligen en proporción de uno -

por cada cuarenta mil habitantes o fracción que exce

da de veinte mil, pudiendo los territorios elegir un 

diputado aunque no lleguen a dicha cantidad. Por ca

da diputado propietario, habrá un suplente) ambos se· 

rán elegidos por elecciones indirectas en primer gra

do. 

Los requisitos para ser diputado son: ser ciu

dadano mexicano en ejercicio de sus derechos,. de vei~ 

ticinco años de edad el día de la apertura de sesiones, 

vecini del estado o territorio que hace la elecci6n 
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y no pertenecer al estado eclesiástico. 

El cargo de Diputado es incompatible con cual-

quier otro de la Uni6n en que se disfrute sueldo, sal 

vo licencia concedida por el propio Congreso. 

Establece la inviolabilidad de los diputados 

por las opiniones manifestadas en el ejercicio del 

cargo. 

Determina que el Congresci calificará la elecci6n 

de sus miembros. 

El Congreso tiene dos períodos ordinarios de se

siones, el p~imero, del 16 de septiembre al 15 de di-

ciembre, prorrogable por treinta días; el segundo, im· 

prorrogable, del lo. de abril al 31 de mayo. Para ini 

ciar las sesiones, precisa la asistencia de más de la 

·mitad de sus ml.embros. 

A la apertura de sesiones, asistirá el Presiden

te de la República, en la que debe pronulldar un dis--



·curso, e~ que manifieste el estado que guarda el País. 

Tienen iniciativa, e¡ Presidente de la República, 

las Legislaturas de los Estados y los Diputados. 

Para ser aprobada una ley, precisa la votación -

de ,la mayoría absoluta de los presentes, y sujetándose 

a los trámites señalados en la propia Constitución. 

Hay algo sobresaliente en dicho trámite; en seguida se 

anota: 

Cualquier proyecto o iniciativa de ley una vez -

dictaminado, se discute en el Congreso y pasa al Ejecu

tivo para que emita su opinión, si ésta no contradice -

el dictamen, regresa al Congreso para su votación, si -

es contraria, se supera con la votación de la mayoría · 

absoluta de los presentes. 

El artículo 72 contiene las facultades del Congr~ 

so, de las que señalamos las siguientes, p6r estar rela 

cionadas con el tema de esta investigación: aprobar el 

presupuesto de los gastos de la Federación que el Ejec~ 

tivo presentará anualmente, y señalar las contribuciones 
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necesarias para cubrirlo. Dar bases para que el Ejec.!:1 

tivo pueda celebrar empréstitos sobre el crédito de ·1a 

Nación. Aprobar los nombramientos de ministros, agen

tes diplomáticos y, cónsules, empleados superiores de -

Hacienda, los grados militares a coroneles u oficiales 

superiores y, los convenios y tratados internacíonales 

que haga 'y celebre el Ejecutivo. 

Establece la Diputación Permanente integrada por 

un diputado de cada Estado, a la que l~ otorga entre -

otras las siguientes atribuciones: Convocar al Congr~ 

so a sesiones extraordinarias, aprobar los nombramien- · 

'tos de ministros, agentes diplomáticos y cónsules he~ 

chos por el Ejecutivo, y prestar su consentimiento pa

ra el uso de la Guardia Nacional • 

Los legisladores, Ministros ·de la Suprema Corte 

de Justicia y Gobernadores de los Estados son respon

sables de los delitos del Orden Común que cometan du

rante el ejercicio de su cargo, para su castigo se les 

acusa ante el Congreso, que en mayoría absoluta de vo

tos determinará si hay causa o nó a seguir al acusado; 
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en caso afirmativo, queda separado del cargo y sujeto 

a la jurisdicción da los tribunales comunes. En caso 

de faltai 6 delitos oficiales conoce ~1 Congreso como 

jurado de acusaci6n y la Suprema Corte de Justicia co 

mo jurado de Sentencia. 

Para s.er reformada es ta Carta Fundamental, es -

necesario que las reformas 6 adiciones sean aprobadas 

por dos terceras partes de los ind1viduos presentes -

del Congreso, y aprobada~ por la mayoría de las legi~ 

laturas de los Estados y la declaratoria respectiva -

que hace el propio Congreso. 

7.- REFORMAS A LA CONSTITUCION DE 1857. 

En seguida se anotan algunas de las reformas 

que se introdujeron a esta Constituci6n en 1874. 

Se vuelve al bicameralismo, al depositar el P~ 

der Legislativo en un ·congreso General dividido en -

dos Cámaras, de Diputados y Senadores. 

La Cámara de Senadores, en adelante, estar~ i~ 

tegrada por dos senadores por cada estado, y dos por 



el Distrito Federal, elegidos por sistema indirecto -

en primer grado. Se debe renovar por mitad cada dos 

años, el cargo dura 4 años. Las Legislaturas de los 

Estados declaran electo al que hubiere ganado la elec 

ción, y cada Cámara califica la elección de sus miem

bros. 

Para ser senador, se necesita llenar los mismos 

requisitos que para ser diputado, excepto la edad, -

que es de t~einta años, para el día en que se inicien 

las sesiones. 

Los períodos de sesiones serán el primero, pro

rrogable por 30 días, del 16 de septiembre al 15 de -

diciembre¡ el segundo, prorrogable por 15 días habi-

les, del lo. de abril al 31 de mayo. 

Desde luego se otorga iniciativa a los senadores, 

además del Presidente de la República, las legislaturas 

de los Estados y los diputados. También, se otorga in

munidad a los senadores. 
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Se establece que indistintamente las dos ~ámaras 

podrán ser de origen o revisoras, excepto los proyectos 

que versen sobre empréstitos, contribuciones, impuestos 

o reclutamiento de tropas, que deberán discutirse prim! 

ro en la Cámara de Diputados. 

Para que las iniciativas de ley o decreto, tengan 

obligatoriedad, deben ser aprobadas por mayoría absolu~ 

ta en ambas Cámaras. Enseguida, se enviarán al Ejecuti 

vo para su publicación; quien dispone de diez días para 

hacer observaciones ai rcspccto,·una vez hechas, si las 

hay, será salvado, con la sola ratificación de la vota

ción de ambas cámaras., o sea por mayoría absoluta; por 

lo que se puede afirmar que era un "veto" débil, pues -

no obliga a una votación mayor. 

Determina las facultades exclusivas a cada Cámara: 

A la Cámara de Diputados las siguientes: Erigí! 

se en Colegio Electoral de la~ elecciones de Presiden

te de la República, de magistrados de la Suprema Corte 

de Justici~ y de los Senadores por ~1 Distrito Ped~ral. 

Conocer de la renuncia y licencias del Preside11te de la 

República, de renuncias de los magistrados de .a Supre-
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ma Corte de Justicia: Vigilar el buen desempeño de la 

Contaduría Mayor de Hacienda y nombrar sus jefes y em

pleados. Erigirse en Jurado de acusación para los al-. 

tos funcionarios de la Federación. Examinar la Cuenta 

que anualmente debe presentarle el Ejecutivo, aprobar . 

el presupuesto anual de gastos, e iniciar las contribu 

ciones que anualmente deben decretarse. 

A la Cámara de Senadores: Aprobar los tratados y 

convenciones Diplomáticas que celebre el Ejecutivo; ra-. 

tificar los nombramientos que haga de Ministros, Agen-

tes diplomáticos, Cónsules, empleados superiores de Ha

cienda y los grados militares que otorgue a coroneles y 

demás oficiales superiores. Autorizar al Ejecutivo pa

ra que permita la salida de tropas nacionales, el paso 

o estación de tropas extranjeras. Declarar cuándo han 

·desaparecido los poderes Constitucionales de un Estado, 

y aprobar el nombramiento del Ejecutivo de Gobernador 

Interino. Resolver los problemas políticos entre los -

Poderes de un Estado; y erigirse en Gran Jurado de Sen

tencia. 

Se determina que durante los recesos funcionará -

una Comisi6n Permanente, compuesta de 15 Diputados y 14 
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Senadores, que serán nombrados por sus respectivas Cáma 

ras la víspera del día de la clausura del período de' se 

siones ordinarias. En esencia, las facultades de esta 

Comisión Permanente son las mismas que las de la Diput!-· 

ción Permanente. 

En cuanto a la comisión de delitos oficiales, la 

Cámara de Diputados es el jurado de acusación y la de -

Senadores el jurado de sentencia, conserva el mismo pr~ 

cedimiento; y para los delitos del Ord"en Común lá Cámara 

de Diputados mantiene sus atribuciones anteriores a la 

reforma. 

En 1882 y 1896, son motivo de reforma los artf¿u

los que contienen las normas para cubrir las faltas tem 

porales y absolutas del Presidente de la República, que 

antes de éstas, cubría el Presiderite de la Suprema Cor

te de Justicia. Por virtud de las reformas de 1882, 

era el Presidente o Vicepresidente del Senado, o en su 

caso d·e la Comisión Permanente, del mes anterior al en 
I 

que ocurriere la falta. 

Las de 1896, facultan al Congreso> funcionando en 

una'sóla Asamblea, para nombrar Presidente de la Repú--
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blica, Interino, Provisional o Sustituto, según corres· 

ponda.· Sistema muy similar al de la Constitución vigen 

te, excepto que en casos fortuitos, de acuer<lo con la -

de 1857, se hace cargo el Secretario de Relaciones Ext! 

riores o el de Góbernación. 

' En 1901, se aprueba la reforma constitucional que 

determina la supresión del sistema electivo de las aut~ 

ridades Polític~s, Municipales y Judiciales del Distri

to Federal, y conserva, el Congreso de la Unión facul-· 

tad para legislar en lo relativo a esta entidad. 

En 1904 se crea el cargo de Vicepresidente que s~1 

elige en el mismo momento que al Presidente; se derogan 

las reglas para designar sustituto, interino 6 provisiQ 

nal a falta del Presidente de la República, que en todo 

caso corresponde suplirlo al Vicepresidente. Determina 

que en caso de falta de ambos funcionarios, se haga car 

go el Secretario de Relaciones Exteriores o quien le si 

ga por disposición de la Ley. 

En noviembre de 1911, Francisco I. Madero, después 

de derrocar la Dictadura de Porfirio Díaz, promulga la. -
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Reforma Constitucional que prohibe la reelección del 

Presidente, Vicepresidente y Gobernadores. Esta mo

dificaci6n abraza la inquietud de la frase con que • 

el mismo Madero, poco más de un año antes, suscribi6 

el Plan de San Luis: "SUFRAGIO EFECTIVO, NO REBLBC· 

CION'r. 



109 

CAPITULO UI 

El Poder Legislativo en la Constituci6n Vigente. · 

En nuestra Constituci6n de 1917, los Diputados Con~ 

tituyentes convierten en postulados jurídicos, rompiendo 

los moldes y las teorías del Derecho Constitucional, lo -

que había sido peleado con las armas, la vida y la sangre 

del pueblo' mexicano, en más de un siglo de continuos y -

violentos cambios en la vida política del país; su inspi

ración: los ideales y anhelos de Hidalgo, Morelos, Juárez, 

los Constituyentes de 1857, de Madero, las del propio Va

rón de Cuatro Ciénegas, Venustiano-~arranza; así como las 

eternas carencias, injusticias y las recientes amarguras 

vividas durante la dictadura de Porfi~io Díaz y el gobier 

no del traidor á~ Madero, Victoriano Huerta. 

La Carta de Querétaro, pone fin a la violencia _c:~n 

que se manifestó nuestra Revolución, abriendo cauces, se-. 

ñalando caminos para dirigir nuestro país al progreso y -

bienestar social. 

"Dije ayer, y hoy debo subrayarlo, que Revolución y 

Constitución son ideas complementarias. Sin la Constitu

ción, la Revolución hubiese sido solamente un hecho heroi 

\\ 



co y violento. Sin la Revoluci6n, la Constitución una 

mera especulación de gabinete. Pero el pueblo hizo la • 

Revolución y ustedes, (los Diputados Constituyentes) hi· 

cieron la Carta de Querétaro, 11 (1) 

El Código Fundamental de 1917, como todas las cons 

tituciones democráticas, contiene el régimen y los meca

nismos de gobierno; los derechos individuales y liberta-
··' 

des fundamentales, es decir, consagró las esferas de au-

todeterminación individual, llanamente conocidas como &! 

rantías individuales, técnicamente, derechos subjetivos 

públicos; señaló los procedimientos racionales para su -

reforma y adaptación a las condiciones cambiantes de la 

vida política, económica y sociocultural del país. 

Rompió, como ya dijimos, con la tradición y moldes 

jurídicos-al ~on-tcncr-en ella -la primera declaración_de 

derechos sociales y consagrar las metas sociales de una 

colectividad; es por ello que México es p~dre del dere--

(1) Lic. Luis Echeverría.- Homenaje a los Constituyentes.-
16 Nov. 1969. 



cho constitucional moderno. 

Además, es considerada la primera constitución 

ideológica programática, ya que de su contenido ideo

lógico se desentraña no sólo un "deber ser", sino un_ 

"querer ser" del pueblo mexicano. 11 Se fijaron metas_ 

y se trazaron caminos para alcanzarlas, aün a sabien

das, en algunos casos, de que su logro inmediato se-

ría difícil; pero iniciando desde luego la tarea de -

lograr los objetivos que el pueblo se fijó como 'obli

gación .ineludible". (2) 

"La Constitución de 1917 no es entonces única--

mente norma que rige el proceso gubernamental: es sin 

tesis de un proceso histórico, es ideología y aspira

ción popular, es un prog~ama de acción política que ha 

ido modelando la estructura.de México en el camino ha-

(2) Consejo Editorial.- Pensamiento· Político No. 7. Vol. 2 
Pág. 150.~ Nov. 1969. 
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cia la realización de los objetivos de la revolución 

social que le di6 origen 11 • (3) 

La Carta Magna Mexicana, sin duda se adelantó 

varios lustros a su tiempo, al elevar a principio con~ 

titucional la tutela del sector campesino, ordenando -

la redistribución de la tierra en su beneficio en el -

Artículo 27; la reivindicación y dignificaci6n del tra 

bajador en el Artículo 123; así como la gratuidad, 

obligatoriedad'y laicismo de la Educación en el Artíc~ 

lo 3o. A estas disposiciones, entre otras, se les ha 

llamado garantías sociales, (a diferencia de las gara~ 

tías individuales, esfera de libertades del individuo 

en que ni el Estado ni su poder deben penetrar, acti-

tud pasiva de respeto; y de vigilancia para que entre 

los particulares no sean vulneradas); imponen a los 

gobernantes la obligación de asegurar el bienestar, 

de proporcionar una vida digna, de proveer la colecti 

vidad de los medios indispensables para su defensa 

(3) Idem 
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frente a la desigualdad econ6mica, Los .forjado~es de 

nuestra Ley Fundamental entendieron que no es compre~ 

sible la libertad política sin libertad económica .. 

En la cátedra, alguna vez escuché esta frase, f! 

liz por cierto: "Afortunadamente nuestra Constituci6n 

no la hicieron juristas". Efectivamente, con todo -

respeto para nuestra profesi6n y para los constituye~ 

tes abogados, ello permitió que no se respetasen car

tabones, doctrinas, marcos y tradiciones del derecho 

constitucional. 

Los Diputados Constituyentes, los más eran hom-

bres del pueblo, luchadores sociales, obreros y camp!·· 

sinos que entregaron, para ser plasmados en la Carta 

Magna, sus valiosos, sanos y sinceros ideales~ Escu

chemos al Diputado Constituyente Heriberto Jara~ 

"Señores Diputados: No soy abogado; ni a rábula llego" 

(4) "Todas las naciones libres, amantes del progreso, 

(4) Diario de los Debates del Congreso Cons~ituyente -
25 Dic. 1916.- Tomo I. No. 35. Pág. 658 ' 
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todas aquéllas que sientan un verdadero deseo, un -

verdadero placer en el mejoramiento de las clases -

sociales, todos aquéllos que tengan el deseo verda-· 

dero de hac~r una labor libertaria, de sacar al tra 

bajador del medio en que vive, de ponerlo corno hom

bre ante la sociedad y n6 como bestia de carga, re

cibirá con beneplácito y júbilo la Constitución Me

xicana, un hurra universal recibirá ese sagrado li

bro de uno a otro confín del mundott ya que "la for-

mación de las constituciones no ha sido otra cosa -

sino el resultado de los deseos, el resultado de -

los anhelos del pueblo, condensados en eso que se -

ha dado en llamar Constitución11
• (5) 

"La Constitución de 1917 es un Código vivo de_ 

la libertad. Conjuga las dos dimensiones de la . 
existencia humana: ser individual y ser colectivo.-

Consigna como imperativo, el respeto a los atríbu-

tos personales, paralelamente a la defensa de las -

(5) Mexicano: ésta es tu Constituci6n.- Pág: 112.
Cámara de Diputados.- 1970. 
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- _e-•• - -

condiciones generales de.vida del mexicano> en esa vi 
sionaria ·enumeración de las garantías individuales -

y garantías sociales, que hacen de nuestra Constitu-

ción un compendio de auténtico humanismo". 

"Nuestra Norma Fundamental fué elaborada por las -

masas mexicanas que rompieron el ancestral tutelaje 

político y económico. El Constituyente fué fiel re-

presentante" de los intereses que lo llevaron a Queré

taro: fué agrarista y fundó las bases de la Reforma -

Agraria; fué obrerista y estableció las normas equit~ 

ti vas del trabajo; fué profun'damente nacionalista en_ 

el sentido de preservar el patrimonio de México para_ 

beneficio colectivo 11
• (6) 

La Constitución vigente hizo suyos los ideales sur 
.. 

gidos en los ~omentos trascendentales de la vida pol! 

tica del país: 

(6) Lic. Octavio Sentías G.- Homenaje de los tres Poderes 
de la Unión.- 5 de febrero de 1971. 
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El concepto de soberanía nacional, de la Consti 

tución de A~atzingán de 1814. 

La autodeterminación de los pueblos, Morelos, -

Apatzingán 1814 y Benito Juárez, su apotegma. 

La Proscripción de la Esclavitud, repudio de va 

sallaje y declaración de derechos fundamentales, de -

los patricio,s More los e Hidalgo. 

El Federalismo, de las Constituciones de 1824 y 

1857. 

El Juicio de Amparo, de Manuel Crescencio Rejón 

y Mariano Otero 1847. 

La desamortización de los bienes del clero, del 

Período de la Reforma. (Indudable antecedente de la 

función social que hoy tiene la propiedad). 

De la misma época, la gratuidad, obligatoriedad 

y laicismo de la Educación, también inspiración de Don 

Benito Juárez en su Ley Orgánica de la Instrucción Pú· 

blica, de 2 de diciembre de 1867. 

El Voto Directo para todos los puestos de elec-~ 

ción popular, de Madero; y muchos otros. 

De igual manera, posteriores al 31 de enero de -
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1917, la Cons.ti tución Mexicana ha hecho suyos, en la_ 

paz y respetando las formalidades que ella misma esta 

blece, los cair.L~.os que la dinámica vida de nuestro - -

país ha requerido. Así, el Poder Constituyente Perm! 

nente, que .. integran el Congreso de la Unión y las 

Legislaturas de los Estados de la Federación, ha he~

cho un buen número de reformas constitucionales, a -

fin de continuar el progreso político, económico, SQ 

cial y cuitural de México. Podernos citar, entre 

muchas, las siguientes: el carácter absoluto de la 

no reelección del Ejecutivo y el alterno de la de Di 
putadas y Senadores; el voto de la mujer; la repre-

sentación minoritaria en el Congreso de la Unión que 

crea la institución de los Diputados de Partido; la 

que otorga la ciudadanía a los 18 afios, independien

temente del estado civil; la que otorga la nacionali 

dad a los hijos de madres mexicanas; la que permitió 

la re~rganiza.Ción dei Poder Judicial de la Federa--

ción; la que autoriza a los Estados para celebrar -

convenios con la Federación para que los sentencia-

dos cumplan sus penas en lugar distinto de su enti-

dad; las reformas que otorgaron facultades al Cong~~ 

so de la Unión: para legislar sobre monumentos ar--

queológicos, artísticos e históricos; para legislar_ 
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sobre el uso de la Bandera, Himno y Escudo Naciona

les; para legislar del derecho marítimo en tiempo -

de paz y de guerra. La reforma que otorga nuevas -

facultades a la Comisión Permanente del Congreso'de 

la Unión, que hace más eficaz su función cuando és

te se encuentra en receso; y las más recientes, una. 

que otorga facultades al Consejo de Salubriddad ·a

.,.'· tomar medidas para prevenir y combatir la conta

minación ambiental; y la que Ltorga facultades a la 

Cámara de Diputados y a la Comisión Permanente para 

erigirse en Colegio Electoral en relación a las - -

elecciones que se efectúen en los territorios, moti 

vada por el restablecimiento del régimen municipal_ 

en el de la Baja California Sur. 

Por todo lo anterior, debemos afirmar que tene 

mos una Constitución viva, actuante, dinámica, re-

flejo fiel del progreso y realidad de México. 

1.- INTEGRACION DEL PODER LEGISLATIVO. 

Los artículos 49 y SO Constitucionales, a la -

letra dicen: 
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ARTICULO 49.- "El Supremo Poder de la Federación 

se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo 

y Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en 

una sola persona o corporaci6n, ni depositarse el Legi~ 

lativo en un individuo, salvo el caso de facultades ex

traordinarias al Ejecutivo de la Unión conforme a lo -

dispuesto en el artículo 29. En ningún otro caso, sal

vo lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131, 

se otorgarán facultades extraordinarias para legislar". 

ARTICULO 50. - "El Poder Legisla.tivo de los Esta

dos Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso General, 

que se dividirá en dos Cámaras, una de Diputados y otra 

de Senadores". 

El sistema bicameral, como ya vimos, surgió en -

nuestro país en la Constituci6n de 1824, lo conservaron 

las constituciones centralistas de 1836 y 1843, aunque 

desvirtuado en lo que respecta al Senado¡ la Constitu-

ción de 1857 suprime la Cámara de Senadores, para rea-

doptar el bicamerismo en 1874, en que fué reformada. 
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El Pacto Federal de 1917, conserva el bicamoris-

mo como esencia misma del sistema federal, que como 

forma de estado adopta para la República Mexicana: 

A).~ LA CAMARA DE DIPUTADOS, como lo dispone el -

artículo 51 vigente, se integra por representantes de -

la Naci6n elegidos mediante voto directo, cada tres --

años, tantos como se determine de la relación proporci~ 

nal de habitantes que señala el artículo 52, esto es, -

·se elige un diputado propietario y un suplente (artícu

lo 53), por cada doscientos mil habitantes o fracción -

de más de cien mil;* pero los Estados y Territorios nu~ 

ca tendrán menos de dos diputados los primeros, y uno -

los segundos, aunque no alcancen el número de habitan-

tes señalado . 

... 

El artículo 52 ha sido motivo de varias reformas,. 

en virtud del alto crecimiento demográfico del país; -

el texto original señaló un diputado por cada sesenta -

mil habitantes o fracción de más de veinte mil; en 1928, 

se aumentó la relación o índice proporcional a cien mil ! 

o fracción mayor de cincuenta mil habitantes; en 1942, -

a ciento cincuenta mil o fracción mayor de setenta y ci~· 

* Ver "Reciente Reforma Constitucional" al final del Capí-: 
tulo. 
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co mil; 1951 a ciento setenta mil o fraccion mayor de 

ochenta mil; el texto actual tiene su origen en la re 

forma constitucional de 1961. 

Actualmente, el territorio nacional está subdivi 

dido en 178 distritos electorales, por tanto, la Cáma 

ra de Diputados puede tener como máximo 178 diputados 

de mayoriá y 60 diputados de partido, (institucioñ -

que analizaremos más adelante), que arroja un total -

de 238 diputados. 

Por el incremento demogrlfico que arroj6 el últi 

mo censo nacional, 50 millones de habitan tus "aproxim!_ 

damente, para la integracion de la próxima Legislatu= 

ra de la Cámara de Diputados, que será en 1973, o 

bien se retabula la división territorial en distritos 

electorales, que nos dá un número de 250 y mismo nú-

mero de posibles diputados de mayoría; o bien se re-

forma el mencionado artículo 52 de la Constitución PQ 

lítica aumentando el índice proporcional a 250 o 270_ 

mil habitantes para la elección de un diputado.w 

Por la dinámica política del país, que se vefle

ja en la reciente atribución de ciudadanía a los mexi 

w Ver "Reciente Reforma Electoral" al final del Capítµ· 
lo. 



122 

canos mayores de 18 años, independientemente de su es-.

tado civil y por la capacidad de participación en el g~ 

bierno de nuestra·poblaci6n, evidentemen~e joven, nos -

parece factible y nos inclinamos a pensar que se aumen

tará el número de circunscripciones electorales, y, en 

forma racional, el índice de proporci6n aludidos. 

Consideramos pertinente hacer hincapié en las re

cientes reformas de la Ley Federal Electoral, entre las 

que se implantó el sistema de elección por fórmula para 

diputados y senadores. 

Esta reforma estableció·' la emisi6n de un solo vo 

to, simultáneo para la elección de los candidatos pro-

pietarios y suplentes, tanto para diputados como para -

senadores. Físicamente, al tachar un círculo se hace -

la elección tanto del candidato propietario, como del -

suplente, ambos integran la "fórmula". Simplifica, sin 

alterar su esencia, la emisión del voto. Antes se re-

quería un voto para el candidato propietario, y otro p~ · 

ra el suplente. Al mismo tiempo, agiliza su emisión en 

las casillas electorales, facilita notablemente el cóm

puto, reduce el número de representantes de los candida 

tos en las casillas. 
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Motivó estas reformas la búsqueda de un sistema 

que permitiese la expresión más fiel de la voluntad_ 

del cuerpo electoral, ya que alto porcentaje de vo-

tos era anulado por su errónea emisión; así como una 

mecánica más práctica y funcional. En primer lugar, 

el elector se enfrentaba a boletas electorales com--

plicadas por el número de círculos. (Frente al nom

bre de cada candidato aparece el emblema de su parti 

do en un círculo, el voto se emite cruzándolo). En 

la boleta de elección de diputados el votante tenía 

que escoger teniendo a la vista ocho círculos: cua-~ 

tro círculos para candidatos a diputado propietario, 

uno para cada uno de los partidcrs nacionales, y cua

tro para sus respectivos suplentes. La elección de 

senadores era aún más compleja al presentar cada Pª! 

tido dos candidatos a propietario y dos a suplente,_ 

el número de círculos ascendía a dieciseis • 

.•... "El carácter práctico de la medida es os-

tens ible en :.cualquier sis tema electoral y con mayor 

·claridad en un país que cuenta aún con una población 

¡. 

¡ 
¡ 
t. 

,i 
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culturalmente heterogénea·' 1
, (7) 

DIPUTADOS DE PARTIDO. 

Nace esta Instituci6n en 1962, a iniciativa del 

Lic. Adolfo L6pez Mateas, Presidente de Nlxico en ese 
año, con el notorio deseo de perfeccionar y dinamizar 

la democracia viva del país, lograr mayor participa-

ción del cuerpo electoral en Ja vida política, y pro

palar la participac~ón de las minorías en el poder p~ 

blico; estimular el incipiente pluripa~tidismo, lo--

grando al mismo tiempo su corresponsabilidad en las -

decisiones legislativas de ~a Federación, en sí tras

cendentes. 

El artículo 54 de la Constitución Política dice: 

ARTICUL.0--54.~-- .'!.I,a. elec.ción _de diput.ados .. ~será di 

recta, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 52, 

(7) Manuel Bartlet~.- El Nuevo Sistema de Elección por -
F6r~ula para Diputados y Senadores.- Pensamiento Po
lítico No. 10, Vol. III Pág. 223 y 224.- "Feb. 1970, 

* Ver 11Reciente Reforma Electorait1 al final del Capít~ 
lo. 
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y se complementará, además, con diputados de partido, 

apegándose, en ambos casos a lo que disponga la ley -

electoral y, en el segundo, a las reglas siguientes: 

I .. - Todo Partido Político Nacional, al obte 

ner el dos y medio por ciento de la votaci6n total en 

el país en la elección respectiva, tendrá derecho a -

que se acrediten, de sus candidatos, a cinco diputa-

dos, y a uno más, hasta veinte como máximo, por .cada 

medio por ciento más de los votos emitidos. 

II.~ Si logra la mayoría en veinte o más dis 

tritos electorales, no tendrá derecho a que sean reco 

nocidos diputados de partido, pero si triunfa en me-

nor número, siempre que logre el dos y medio por cien 

to mencionado en la fracción anterior, tendrá derecho 

a ~ue sean ~creditados hasta viI;t~diputados, suman

do los electos directamente y los que obtuvieron el -

triunfo por razón de porcentaje; 

III.- Estos serán acreditados, por riguroso_ 

.orden, de acuerdo con el porcentaje de sufragios que_ 

hayan rogrado en relación a los demás candidatos del 

mismo partido, en todo el país; 
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IV.- Solamente podrán acreditar diputados en 

los términos de este Artículo, los Partidos Políticos 

Nacionales que hubieran obtenido su registro conforme 

a la Ley Electoral Federal, por lo menos con un afio -

de anterioridad al día de la elección; y 

v.- Los diputados de mayoría y los de parti

do, siendo representantes de la Nación como lo estable 

ce el Artículo 51, tendrán la misma categoría e igua-

les derechos y obligaciones. 

El sistema electoral que da vida a esta institu-

ción, ha sido calificado, como es; de original, prácti 

co, pro-democrático, sencillo y claro. El Maestro Te

na Ramírez dice: 11Hasta donde alcanzan nuestros conoci 

mientas, el sistema adoptado por la reforma de 62 car~ 

,e-e de precedente entre los numerosos sistemas inventa

dos para otorgar representación a las minorías, dentro_ 

del cuerpo legislativo. Su originalidad, empero, no -

lo convierte en fórmula impracticable por esotérica; -

antes bien, instituye un procedimiento electoral sene! 

llo, claro y que resiste el asedio de la crítica ..•... 

El éxito de la reforma - a todas luces incomprensible

su comportamiento en la práctica, dependerá sobre todo 
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del uso leal del sistema, cuyo acierto no consiste en 

tratar definitivamente, de una vez por todas, los pr~ 

blemas de la democracia ~exicana, sino ensayar el trán 

sito hacia un mecanismo electoral que permita a los -

partidos en.minoría alcanzar la representaci6n en la -

Cámara, no como dádiva o merced que se les conceda -

simbólicamente en homenaje a la democracia, sino como 

derecho propio de las minorías". (8) 

Las normas de integraci6n de la Cámara de Dipu-

tados, configuran un "Régimen mixto o·yuxtapuesto: -

Representaci6n mayoritaria y representación proporci~ 

nal de las minorías: respeta y mantiene la represen-

tación mayoritaria y la elección de diputados por --

distritos electorales y se complementa con la repre--

sentación proporcional do las m-i-no-r-ías ,-)IU~tapues-ta, ---~- ---

que otorga, a los representantes que resulten electos 

Derecho Constitucional Mexicano.· Felipe Tena Ramírez 
Pág. 267.- Edit. Porrúa.- 7a. Ed,· 1964.- México. 
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en virtud de esta nueva figura electoral, los mismos 

derechos y obligaciones de los que resulten electos 

de los distritos electorales, por mayoría. 

Con la adopci6n de este sistema, sigue siendo 

válido el tradicional principio político que determi

na que las mayorías deben tomar las decisiones, y per 

mite que las minorías tengan representación y sean es 

cuchadas en el órgano legislativo. 

El novedoso sistema que contiene el artículo 54 

Constitucional, establece la regulación automática 

del mismo, es decir, excluye del beneficio de la ins

titución a los partidos mayoritarios que obtengan más 

de veinte representantes por mayoría; exige un mínimo 

del porcentaje de la votación nacional (2.5%) a los -

partidos políticos minoritarios, registrados cuendo -

----~ -¡m;mosun afio antes de-la··c-lecci-én,-en virtud--del cuaL _______ _ 

tendrán derecho a cinco diputados de partido,. y uno -

más por cada quinta parte (.5%) de ese porcentaje ini 

cial, pudiendo llegar hasta veinte,· contando los que 

hubiese obtenido por mayoría. 

También señala en qué orden se deben acreditar 



- '129 

los diputados de partido a que tenga derecho un parti 

dó político minoritario, ésto es, los que mayor núme

ro de votos hayan obtenido con relaci6n a los candida 

tos de.su mismo partido. Si bien la fracci6n III del 

artículo 54 dice: ..... "serán acreditados, por rigu

roso orden, de acuerdo con el porcentaje de sufragios 

que hayan logrado con relación a los demás candidatos 

del mismo partido, en todo el país"; luego tiene ma- -

yor porcentaje de la votación total obtenida por un -

partido político en todo el país, el candidato de ese 

partido que mayor número de votos obtenga. 

Cabe hacer mención al 11Triple Valor del Voto" y 

al "Cociente electoral en el régimen mexicano". que -

destaca el Lic. Mario Moya Palencia en su obra "La Re 

forma Electoral", Ediciones Plataforma, México 1964 . 

. El menc-io!lado -a-~.i.to-1'--es-tima ,--a-t-i-n::tdamente-,-que -

cada voto tiene tres efectos, a saber: 

1) Determina, o cuenta para determinar cuál de 

los candidatos obtiene el triunfo por mayo

ría. 



130 

2).- Independientemente de a favor de qué candida 

to se emita el voto, cuenta para establecer la propor-~ 

ci6n que hay entre los partidos políticos en la vota--

ci6n total del país, y en virtud de esta proporción, el 

mayor o menor número de diputados de.partido. 

3).- Cuenta para fijar en qué orden y quienes ha-

brán de acreditarse como diputados de partido, 11 
•••• con 

gran sabiduría, se dej6 a la voluntad de los electores 

y no a la de los partidos este sefialamiento"" 

11Nunca, pues, ha valido más el voto ciudadano por 

un ~andidato a diputado federal. No tan sólo elegirá -

diputados por mayoría, sino sefialará cuántos diputados 

de partido ingresan a la Cámara y qué candidatos de los 

partidos minoritarios deberán acreditarse con este ca-

rácter11. (9) 

Para desentrañar las bases o motivos que el reda~ 

tor de la Iniciativa tuvo para fijar el cociente elec--

(9) 11 La Reforma Electoral".~ Li'c. Mario Moya Palencia. -
Ediciones Plataforma.- Pág. 116.- México 1964. 
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toral el autor hace·. uri estudi9 acucioso del •. que con -

cluye lo siguiente: 

a).- La disposición constitucional contie 

ne un cociente electoral simple de .si de la votación_ 

total nacional para cada diputado de partido,.con la -

limitación de obtener un porcentaje. mínimo del ~.5% -

(cociente quintuplicado, principal o inicial); y acre

ditar por este medio hasta veinte contando los obteni

dos por mayoría. 

b).- Se pregunta sifué arbitrario el co

ciente señalado o se usó algún sistema para obtenerlo~ 

Al contestarse, considera qúe se tomó como base -

estadística el resultado de la elección para diputa

dos federales de 1961, en que privaban los mismos ele

mentos políticos para la justa electoral que se aveci

naba en la fecha de la Reforma, es decir, el cuerpo -

electoral que determinó el censo demográfico de 1960,_ 

la subdivisión en 178 distritos electorales y el índi

ce proporcional que señala el articuló 52 Constitucio

nal de un diputado por cada doscientos mil habitantes_ 

o fracción mayor de cien mil. 
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A las estadísticas oficiales de dichas eleccio-. 
nes, aplica el sistema de llare-Andrae para obtener el 

cociente electoral simple, de la siguiente manera: 

La votación total en ese año fue tle 6,845,826 -

votos, y se eligieron 178 diputados. Se divide el to 

tal de votos entre el número de diputados~ resulta: 

38,460. Este número de votos representa o vale cada 

diputaci6n. Esta ca~titlad es el .S6t de la votación 

total del país en ese año, al multiplicarlo por 5 P! 

ra obtener el cociente principal 6 inicial, se obtie 

ne 2.8,, Guarismos de complicado manejo, por lo que 

había que redondearlos; si se elevaba a 3i, se sobre 

valoriza cada curul haciendo más dificil para los -

partidos políticos minoritarios alcanzar el cociente, 

y debía utilizarse la proporción de .6% como cocien

te simple para las subsecuentes diputaciones a que se 

tuviera derecho, cifra de no fácil manejo, por ló 

que, en su opinión, se redonde6 hacia abajo o sea--. 

2.5% cociente inicial y .5% para las curules subsi-

guientes¡ facilitando así a los partidos políticos -

minoritarios la obtención de <licho cociente, que es 

el espíritu y la finalidad del sistema. 
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En la misma obra se advierte que el cociente fué 

fijado con base en la realidad nacional inmediat~ y 

que su funcionalidad no es afectada en una votación e~ 

piosa o en una raquítica, sin perder la relación pro-

porcional que le dió origen. 

También destaca otra innovación del derecho con~ 

titucional mexicano, en cuanto el cociente electoral -

proporcional tiene la característica de ser predetermi 

nado; ya que en las legislaciones extranjeras que se -

conocen, dichos cocientes se establecen a posteriori, 

en el momento del cómputo y calificación de las elec-

ciones; en el que se puede estar sujeto, a presiones o 

manipulaciones que tergiversarían los resultados de la 

elección. 

En la época de la reforma del Artículo 54 de la 

Carta Fundamental, la gr~n mayoría, doctos y legos, -

loaron el nuevo sistema, pero muchos inquirieron sobre. 

su efectividad y resultados que consideraban imposi--

bles de pronosticar. Sobre el particular, el mismo -

Lic. Moya Palencia escribió un minucioso artículo tit~ 

lado "Comportamiento del Nuevo Sist:ema Electoral". (10) 

Pensamiento Político No. 1 :iol. I Pág. 69 y sigs., mayo 
19.69. 
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en el que analiza los efectos que ha tenido con 

relación· a: 

1) Los partidos políticos. 

2) Composición de la Cámara de Diputados. 

3) Otras estructuras políticas y sociales. 

1) Coincide con los propósitos expresados en la exposi 

ción de motivos de la Iniciativa, ya que estimuló la -

participación de las minorías a través de los partidos 

políticos también minoritarios, fortaleciendo a éstos -

últimos. Afirma que, asimismo, incrementó el cuerpo -

sufragista del partido en el poder. La aseveración an

terior la desentraña de los datos estadísticos de las -

elecciones para diputados federales efectuadas en 1961, 

----·~ ·-¡9 6 4 ·· y-19117-;cfue-s e crtrse-rv~é:f'-eu'i:os.-.::uadros- estad.:r stico s . 

que enseguida se transcriben: 
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1 9 6 1 

VOT AC ION TOTAL : 6·. 84~' 826 

P.R. l. 6.178,43'4 

P.A.N. 518,652 

P.P.S. 65,143 

P.A.R.M. 33,671 

PARTIDO NACIONALISTA 
DE MBXICO 

NO REGISTRADOS: 

VOTACION TOTAL: 

P.R. I. 

P.A.N. 

P.P.S. 
~ -- -·-- - ·--~- -·--- ----

P.A.R.M. 

NO REGISTRADOS: 

VOTACION TOTAL: 

P.R. l. 

19,022 

20,904 

1 9 6 4 

9,051,524 

7.807,9.12 

1.042,396 

123,837 
- ----- ... --·-···-·-- '~------~--- .. -.. --" 

1 9 6 7 

64,409 

12.970 

9.938,814 

8,342.114 

100.00 % 

90.02 % 

7,05 % 

0.95 % 

0.49 % 

0.27 % 

0.45 % 

100.00 i 

86.03 % 

11.05 % 

1.04 % 

o.1r i 
0.14 i 

100.00 i 

83.09 % 

-~---~ 
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P.P.S. 

P.A.R.M. 

NO REGISTRADOS: 
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1 9 6 T 

1.223,926 

215. 087· 

138;799 

18,888. 

12.04 % 

2.02 % 

1.42 % 

0.19 % 

* Datos del Registro Nacional de Electores. (11)". 

En efecto, de la simple observaci6n de los cu~ : 

dros anteriores, se aprecia el incremento, tanto en. -

las cifras absolutas como en las relativas, de los --

partidos minoritarios en la votacion·total del país,_ . 
en virtud áe que antes de la reforma, dichos partidos_ 

registraban menor número de candidatos respecto del_ 

total de circunscripciones electorales,.Y. gr. El -

Partido Ac~i6n Nacional, en 1961, registr~ candidatos 

__ -----· en_m~_Il,Q?. 9,e la mitad de los 178 distritos electora---

les, en que hasta la fecha está subdividido en terri

torio nacional¡ en 1964, registr¿ 174 candidato~, y -

en 1967, 176¡ es decir, en casi la totalidad de las -

(11) Ob. Cit. Pigs. 73 y 74 
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circunscripciones aludidas; así, por pocos votos que 

haya obtenido cada candidato, el gran total de todos 

éstos aumenta los sufragios obtenidos por este parti 

do; cumpliéndose de este modo el espíritu de la demo 

crática reforma-. 

También se analiza, con agúdo criterio, el incr~ 

mento de la votación para el partido de las mayorías, 

Este se obtuvo del elector no comprometido o "flotan

te", del sector apático y de las nuevas generaciones_ 

que adquirirían, en razón de haber cumplido - en esas 

fechas - 21 años de edad, la ciudadanía. 

Conozcamos las cifras ert que se basa esa afirma• 

ción: entre los comicios de 1961 y los de 1964, hubo_~

un aumento total de la votación de 2.205,698 votos, -

de los cuales el Partido Revolucionario obtuvo -

1.629,478, que es el 75 % en núineros redondos; y del 

incremento entre 1964 y 1967, que fué de 887,290 vo-

tos, . el mismo Partido hizo suyos 534, 202 1 lo que nos_ 

confirma que sigue siendo el Partido que recluta a -· 

las mayorías. 

2) Composición de la Cámara de Diputados. 
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Hasta la fecha del ensayo que comentamos, se habían 

integrado dos legislaturas de la Cámara de Diputados, a -

las que correspondieron los números XLVI y XLVII, al Con· 

greso de la Uni6n. 

En la .Primera se acreditaron 32 diputados de parti

do, que correspondieron 18 al P.A.N.; 9 al .P.P.S~ y 5 al 
·' 

P.A.R.M. Por mayoría, los partidos minoritarios; ganaron 

en tres distritos electorales, dos el P.A.N. y uno el ---

P.P.S. 

En la segunda de ellas, se totalizaron 34 diputados 

de partido, de los que 19 fueron del P.A.N.; 1-0 del P.P.S. 

y 5 del P.A.R.M. El P.A.N. ganó por mayoría, e& el distri 

to electoral que el P.R.I. no postul6 candidato a diputado 

propietario; y el P.A.R.M. ganó otro. 

Se observa, que-desde un.-punto de yista estrictamen,. 

te numérico, solamente el P.A.N. obtuvo el cociente elect~ 

ral para acreditar diputados de partido que señala el Artf 

culo 52 del Pacto Federal; sin embargo, se reconocieron, -

en ambos casos, al P.P.S. y al P.A.R.M. un ntlmero de dipu

tados de partido proporcional a su fuerza. 
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"Los estupendos dictámenes en que se basaron es- -

tas resoluciones, y que fueron profusamente difundidos, 

explicaron las hondas motivaciones sociológicas y polí

ticas que motivaron el uso de esa hermenéutica. Puede 

ser que esto pueda molestar a algunos juristas amantes_ 

de aplicar las leyes más por la letra que por el espí-

ri tu, pero no es de dudarse que fueron ambas, unas deci 

cienes sabias, tendientes a estimular la oposición res

ponsable, el pluripartidismo y, por ende, la presencia_ 

de varias ·corrientes de opinión, distintas a la que re

presenta la Revolución Mexicana, en el seno de la Cá--., 

mara de Diputados. Por eso, causa risa que los críti

cos del P.R.!. hablen de que es un 11Partido único", -

cuando en realidad es el que más ha hecho por estimu-

lar a los demás y está.deseoso de una mayor oposición_ 

política y parlamentaria". (12) 

3) En las estructuras políticas y sociales. 

El tratadista, aprecia, con sensibilidad y' suti--

(12) Ob. Cit Págs. 79 y 80 
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leza, que esta Institución ha encendido el 11 espíritu 

de libre controversia respecto de la cosa pOblica, -

que ha penetrado en la sociedad mexicana, poco a po

co, a través de los medios de difusión, y que ha ca~

lado hondo en las universidades o institutos de cul-

tura superior" (13); que incita a todas las corrien

tes de opinión para que participen e intervengan a -

través de partidos políticos, ya que considera que -

en una sociedad organizada no se justifica la exis--
t 

tencia de grupos de presión, evitando con ello, que_ 

se conviertan en poderes marginados y su participa-

ción sea efectiva y provechosa, decimos positiva pa

ra la vida política y democrática del país. 

Analizaremos ahora, por cuenta propia, la --~ 

elección y composición de la XLVIII Legislatura de -

la C'ámara de Diputados, o sea la_.q.ue act.ualmente -es~--

tá en funciones. Lo hacemos aparte, ya que variaron 

los elementos de juicio, merced a la reforma del Ar

tículo 34 Co'nstitucional, que modifica el cuerpb 

(13) Ob. Cit. Pág. 88 
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Sufragista no s6lo en cuanto a número, sino también a 

la calidad, digámoslo así, en que participaron los me 

xicanos mayores de 18 afios, independientemente de su 

estado civil. 

VOTACI O N * 
1 9 7 o 

VOTACION TOTAL: 13,163,052 100.00 \ 

p. R. I. 11,007,936 83.00 i 

P.A.N. 1,843,781 14.00 i 

P.P.S. 182,764 1, os i 

P.A.R.M. 109,338 0,83 % 

NO REGISTRADOS 21,233 0.17 i 

Se aprecia en la votación total del país, entre 

1967 y 1970, un incremento de 3,224,238 votos para Di 
putados Federales. Este incremento responde al nrtme-

ro de "nuevos ciudadanos 11
, entre lo~LJiiacio-cho-;t-l-0s-

-~~----·~-·--·--~· . 

veintiün años, que la reforma. del artículo 34 Consti

. tucional incorporó al cuerpo sufragista del país. 

*Datos obtenidos en el Departamento de Archivo de la 
Cámara de Diputados. 
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Del total de dicho incremento de 3.224,238 votos, 

el Partido en el Poder recibió 2.665,882, o sea el 83% . . 
El resto, el 17 %, fueron emitidos en favor del Parti

do Acción Nacional; ya que los Partidos Popular Socia-

lista y Auténtico de la Revolución Mexicana no tuvie-

ron incremento en la votación total del país, por sus_ 

candidatos, sino al contrario, disminuyó la votación -

para ellos. 

Esto quiere decir, que más de las cuatro quintas 

partes de los "nuevos ciudadanos" encontraron en los -

candidatos a diputados federales del Partido RevoluciQ 

nario Institucional, identificación con las inquietu-

des e ideales, comprensión en las inquietudes propias. 

y adhesión a sus innovadores planes de trabajo. Esta 

proporción fué mayor en el caso del candidato a Presi

dente de la República del mismo Partido, cinco sextas_ 

partes aproximadamente. Asímismo, es una llamada de -

atención para los Partidos Popular Socialista y Autén

tico de la Revolución Mexicana, para reforzar sus cua-

dros juveniles . 

. La Cámara de Diputados de la XLVIII Legislatura -

al Congreso de la Unión, quedó integrada de la siguie~ 
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te manera: 

178 Diputados de Mayoría, que en su totalidad ganaron 

los candidatos del Partido Revolucionario Institucio-

nal. 

35 Diputados de Partido, que se acreditaron a los Par 

tidos minoritarios de la siguiente manera: 

PARTIDO ACCION NACIONAL: 20 Diputados de Par 
tido. 

PARTIDO POPULAR SOCIALISTA: 10 Diputados de Par 
tido. 

PARTIDO AUTENTICO'DE LA RE-
VOLUCION MEXICANA: 5 Diputados de Par-

tido. 

De las tres Legislaturas integradas con la Insti-

tuci6n de Diputados de Partido, es ta_6,_~~-~-~~ _es la que,,,. ___ _ 

mayor namero ha tenido.· Como vimos, la XLVI de -

1964-1967 tuvo 32 y la XLVII 1967-1970, 34. 

Tampoco en esta ocasión los Partidos Auténticos -

de la Revolución Mexicana y Popular Socialista obtuvi~

ron el Cociente electoral necesario para acreditar --

Diputados de Partido, señalado por el Artículo 54 Con~ 

titucional. Sin embargo, la Tercera Comisión Dictami-
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nadara de las Juntas .Preparatorias de la XLVIII Legi~ 

latura de la Cámara de Diputados, al acreditarlos, e~ 

puso en los considerandos de su dictamen, las razones 

que para ello tuvieron; que enseguida transcribimos -

por considerarlo documento valioso de la doctrina e -

historia política del Derecho Constitucional Mexicano, 

en la aplicaci6n del original sistema de representa--

ci6n proporcional minoritaria que contiene la Constitu 

ci6n Política-: 

11Honorable Asamblea: 

Por acuerdo de vuestra soberanía y de conformi-

dad con lo dispuesto por el Artículo So. del Reglame~ 

to para el Gobierno Interior del Congreso de la Uni6n, 

se turnaron a esta Comisión los expedientes electora

les que corresponden a las elecciones Constitucionales 

de Diputados celebradas en el País el día cinco de ju-
-~~- ~----~---···~ ~·~ --~..,~-~ ., 

lio pr6ximo pasado, para su estudio y la e.laboraci6n -

del dictamen que indica el artículo 60. del propio or

denamiento, a f.in de acreditar a los di versos Partidos 

Políticos Nacionales que participaron en dichos actos 

electorales los diputados de partido a los que tienen 

derecho. 

La Constitución Política de los Estados Unidos M~ 
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xicanos, promulgada el 5 de febrero de 1917, ratifica 

el sufragio universal como derecho y deber cívico de_ 

los ciudadanos y establece la obligatoriedad del de-

sempeño de todo cargo de elección popular; la adopción 

categórica del sistema de elección directa de diputa

dos, senadores y Presidente de la República; la deter 

minación de que los diputados son representantes del 

pueblo y por ende de la Nación y el principio de la ftO 

reelección absoluta para el cargo de Presidente de la 

República. 

Consagra nuestra Carta Magna los principios del 

régimen federal democrático y representativo como el~ 

mentos esenciales de la organización del pueblo mexi= 

cano cuya voluntad es constituirse en República. Y -

establece que la sobenmía nacional reside esencial y 

_________ QJ'ig_:inalmente- en-e-1-pueb-lo y--que todo poder público -

dimana del pueblo y se instituye para su beneficio. 

La Constitución de 1917 ha sufrido subsecuentes 

reformas, tendientes a perfeccionar el sistema demo-

crático, que como se ha visto, ha sido el anhelo del 

pueblo mexicano; el derecho de sufragio, que estaba -

limitado únicamente a los varones, se amplía al conce 



dzise el voto a las mujeres, según la reforma al artíc!:!_ 

lo 34 de la Constitución, por decreto del Congreso, pu~ 

blicado el 17 de octubre de 19S3, la base democrática -

del sufragio sufre una nueva. ampliación con la reforma -

cuya iniciativa presentó el C. Presidente de la Repúbli 

ca, Lic. Gustavo Díaz Ordáz, el 20 de diciembre del año 

de 1968 para otorgar el derecho de voto a la juventud,_ 

por la que se reconoce la ciudadanía a los jóvenes, va

rones y mujeres, a partir de los 18 años independiente

mente de su estado civil, fortaleciéndose aún más la ba 

se popular del poder representativo .. 

En un sistema democrático, que el pueblo ha tendi

do a perfeccionar en el transcurso. de su historia, no -

resulta suficiente el que los sectores más numerosos de 

la población elijan a sus representantes por medio del 

voto mayoritario, si nó que es necesario que aquéllas -
' --· ·--··----···---~; 

·minorías de población que disienten, puedan a su vez te 

ner representantes .que expresen fielmente sus opiniones 

y que éstos, conjuntamente con los representantes de la_ 

mayoría, puedan opinar y decidir sobre todos los asuntos 

públicos de interés nacional. Ningún sitio mejor, cons

titucionalmente, que la Cámara de Diputados, expresión -

fiel de la representación popular, para que mayorías 
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y minorías concurran a participar en el gobierno del. 

país. 

Precisamente con el des~o de que todas las co--

rrientes de la opinión pública pudieran expresarse en 

la Cámara de Diputados se llevaron a feliz término en 

el año de 1963, las reformas a los artículos 54 y 63_ 

de la Constitución que establecieron un sistema elec

torai mixto para la elección de diputados federales,_ 

la cual combina nuestro tradicional régimen de elec-

ción distrital por mayoría, con otro, ubicado en el -

plano nacional, que facilita el que los partidos mino 

ritarios, entendiendo por éstos los que hubiesen obte 

nido 20 o menos triunfos por mayoría, puedan acredi-

tar hasta ese número de diputados de partido mediante 

el cumplimiento de los requisitos que las propias nor 

mas jurídicas señalan. 

Con esta trascen~ental reforma se inicia, ciert~

mente una nueva etapa en nuestros procedimientos dem9, 

cráticos, pues el nuevo sistema significa la apertura 

de nuestro regimen legal a todas las corrientes de -

opinión y el estímulo para el advenimiento del pluri

partidismo en México. 
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Los orígenes del pluripartidismo tienen ,hondas y 

antiguas raíces en nuestro medio. Históricamente, a_ 

falta de partidos políticos claramente de·finidos, ac

túan, en la sociedad mexicana, desde la consumación -

de la Independencia, dos corrientes políticas llama--

das, en términos generales, la corriente liberal y la 

conservadora, y no.·es sino hasta 1847 cuando como re

sultado de alternativos ascensos y descensos de los -

grupqs conservadores y liberales al Poder, que Maria

no Otero, ilustre liberal, apunta la necesidad de es

tabilizar el régimen con la coexistencia de liberales 

y·conservadores en el seno del Congreso, ya que la -

presencia de unos en el Poder solía traer la insurrec 

ción de los otros. A mayor abundamiento, el destaca

do legislador y político apunta la posibilidad de que 

otras corrientes minoritarias puedan llegar a formar_ 
·-· --" -··-·~--·--·---~----

'parte Cii'ír-Gobie-rno, cuañcfo en una de sus múltiples Í!!, 

tervenciones habla de "La necesidad de llamar todos -

los intereses a ser representados", y agrega, que es-

te hecho, constituye'' .... una verdad tan universal--

mente reconocida, que sólo ignorando el estado actual 

de la ciencia puede proclamarse el duro y absoluto -

imperio de la mayoría sin el equilibrio de la repre-

sentación de las minorías". 
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Otero, adelantándose a su tiempo, afirmaba que: -

'' ••. el sistema representativo es mejor en proporci6n -

q~e el cuerpo de representantes se parezca más a la N! 

ción representada", y que "La teoría de la representa

ción de las minorías no es más que una consecuencia -

del sufragio universal: porque nada importa que ningu

no quede excluído del derecho de votar, si muchos qu! 

dan sin la representación, que es el objeto del sufra

gio". 

La Revolución Mexicana respondiendo a su origen • 

democrático retoma este prihcipio. Ei Presidente Plu· 

tarco Elías Calles en el mensaje del primero de sep- • 

tiembre de 1928, afirmó ante el Congreso de la Unión:· 

"Quiero decir, entre otras cosas, que este triunfo de_ 

la Ley parecerá más augusto y ha de satisfacer mejor • 

-1a.s---necesida1hrs--tracionaTes--;---cua:ñdoestén- en esos esca

ños representadas todas las tendencias y todos los in

tereses legítimos, cuando logremos, como está en gran_ 

parte en vuestras manos conseguirlo por el respeto al_· 

voto, que reales, indiscutibles representativos del -

trabajador del campo y de la ciudad, de las clases me

dias y submedias, e intelectuales de b~1ena fe, y hom

bres de todos los credos y matices políticos de Méxi

co,, ocupen. lugares en la representación nadr>n:1l - --
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en proporción a la fuerza que cada organización o cada 

grupo social haya logrado conquistar en la voluntad y 

en la conciencia pública". Y más adelante agrega: ---. 

"Más peligroso resulta ahora para las conquistas revo

lucionarias la intolerancia política llevada al extre

mo .•. que la aceptación de todo género de minorías, 

que la lucha de ideas en este Parlamento •.. " 

La realidad política mexicana hasta antes de 

. 1963, mostraba el predominio del gran partido mayorit!

rio originado por la Revolución, que no tan sólo ha -

conquistado legítimamente el Poder Públi~o, sino que -

mantenía una abrumadora mayoría representativa en la -

Cámara de Diputados. A ello contribuía, además, la ri 

gidez del sistema electoral, muchas veces criticada, ~u 

ya naturaleza dificultaba la expresión de las corrien-

- tes políticas minori ta'r"ias ,-· 1recho-irrás--p~ten~e en- la- - -

medida que el desarrollo económico del país propiciaba 

su crecimiento demográfico·y la concentración de más~ 

grandes núcleos humanos, tanto en las zonas urpanas 

como en las rurales. 

Atento a esos fenómenos, el Ejecutivo Federal --

'promovió la reforma a la que hemos hecho referencia en 
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este dictamen, que cre6 la institución de los Diputa

dos de Partido, con el objetivo central de consolidar 

la eptabilidad política y orgánica de que México dis-

fruta, mediante la mejor canalización, por cauces le

gale~, de las fue.zas cívicas, y en particular de las 

minotitarias agrupadas en partidos políticos naciona-
' 

El sistema mixto creado en 1963 tuvo entre otras 

la gtan virtud de respetar la tradición mexicana de --
1 

elección por distrito facilitando. al mismo tiempo la -

adjudicación de diputados de partido a las organizaci~ 

nes políticas que no obtuviesen suficientes triunfos -

distritales. 

Con ello conservaba el principio democrático de 

que mayorías y minorías deben opinar y debatir, pero ~ 

· de que sólo las mayorías tienen el supremo derecho-de 

decidir los destinos nacionales. 

Ubicado en.el contexto de su época nuestro si~t! 

ma electoral mixto busca aprovechar el valor de todos 

los votos ciudadanos, sin que ninguno se desperdicie,

de tal manera que no solamente aquellos expresados en 

favor del partido mayoritario conduzcan a la obten·-

ci6n de una representación política, sino también los 
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otorgados en pro de las organizaciones minoritarias, 

en la debida proporción a su fuerza electoral. 

Al integrarse un sistema SUI GENERIS de represen

tación, nuestro derecho no se limitó a garantizarla a 

las corrientes menores de opinión sino que, mirando 

hacia el porvenir, buscó el estímulo y fortalecimiento 

de ~sas propias corrientes políticas asegurándoles que 

sus ideas y sus pronunciamientos serían escuchados en 

la Cámara Popular. 

Como consecuencia de las elecciones federales de_ 

1964 y 1967 la XLVI y XLVII Legislaturas de la Cámara 

de Diputados, fueron integradas con un sentido pluri-

partidista, con diputados no sólo del partido inayorit! 

rio, el Partido Revolucionario Institucional, sino de 

otras tres respetables corrientes ~~~~pinión c:_i_ud.ªcl_ª_:: 

na: las canalizadas a través de los partidos Acción Na 

cional, Popular Socialista y Auténtico de la Revolu- -

ción Mexicana. 

Para ello, las normas jurídicas producto de la r~ 

forma fueron aplicadas ciñéndose a la interpretación -

del método histórico-político y no sólo a la interpre

tación literal .del método jurídico puro, estimando que 
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como partes de nuestro Derecho Constitucional tenían -· 

una misión eminentemente social~que cumplir y no podían 

desvincularse de los fenómenos históricos, económicos y 

.políticos que las habían motivado. 

Así, la representación popular conjugada· en la Cá

mara de Diputados no quedó constreñida a su ya de por sí 

importante dimensión política, sino, como lo avizoraba_ 

Mariano Otero, lo preveía Plutarco Elías Calles~·lo se

ñalaba claramente el espíritu de la reforma constituci~ 

nal, con una plena dimensión sociológica. 

La representación entendida en esos términos, no 

designa solamente una relación de derecho o de opinión 

entre electores y elegidos, entre mandantes y mandata

rios, sino la coincidencia entre la integración de las 

fuerzas políticas y sociales del país y la composi_:_ió~------~ 
-.·--·--· ------ -------"-~---'--------------~·-"--

de la Cámara Popular. 

Quedó integrado de esta manera el proceso entre la 

Ley como expresión normativa de la realidad, como conse

cuencia de la norma y al mismo tiempo como conformadora 

de derecho. A tal grado, que para esta Tercera Comí··· 

sión las resoluciones de los Honorables Colegios Electo 
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rales que dieron vida a,las dos Legislaturas inmediatas 

anteriores constituyen ya fecundos y valederos preceden 

tes. 

El régimen de libertad pública que hemos construí- · 

do en el transcurso de un largo proceso histórico, gara~ 

tiza plenamente el derecho de todos a opinar en el foro 

público, a vigorizar las diversas corrientes ideológicas 

y a disentir dentro de los marcos de la Ley. El resul

tado del nuevo sistema electoral que tutela esas liber

tades ha sido a todas luces loable y fructífero.. La - -

presencia en esta Cámara de Diputados de Partido, repr! 

sentantes de organizaciones políticas minoritarias, ha_ 

renovado la vida democrática al desarrollar y mantener_ 

cauces .pacíficos y libres a la expresión de las distin

tas opiniones públicas. 

Los limpios y ordenados comicios celebrados el 5 

de julio del corriente año, constituyen por sí mismos -

un nuevo y sólido avance en el cam.ino del pueblo me- - -

xicano hacia su plena superación democrátiaa. Por la -

organización que tuvieron, por el respeto a las leyes -

electorales que los distinguió, por la forma masiva~.-

pacífica y libre con que los ciudadanos ·mexicanos se,~-
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expresaron a través de ellos, y por el alto nivel cívi

co que campeó en su preparación y desarrollo, fueron -

una auténtica consulta popular y reflejan sin lugar a -

duda la voluntad democrática de la Nación. Traducen, -

además, el predominio de las corrientes políticas mayo

ritarias y la gradual expresión de aquéllas otras que, 

apoyadas por minorías, contribuyen también, en términos 

electorales, a la configuración del ser nacional. En -

estas ejemplares elecciones los ciudadanos sufragaron -

en favor de los cuatro partidos políticos nacionales re 

gistrados, y, en consecuencia, ·sentaron' los presupue~ 

tos para que respetando su voluntad la Cámara de Diput~ 

dos se integre con representantes surgidos de estos mi~ 

mos partidos políticos. 

Pari resolver los derechos de los pkrtidos políti 

cos contendientes o acreditar diputados de partido en -

esta representación nacional, la Comisión estima que no 

debemos detenernos en un simple examen del resultado nu 

mérico de la votación general, toda vez que no bastan -

las escuetas operaciones aritméticas derivadas de los -' 

escrutinios, para estar ciertos de una interpretación -

correcta del espíritu de los preceptos de nuestra Ley -

Fundamental, pues como hemos sostenido, más allá de su . 
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propia literalidad deben valorarse la génesis de los -

principios que contienen, la exigencia histórica que -

los motivó, el factor político presente para individu! 

lizar su contenido, la antiguedad e importancia de los 

partidos políticos nacionales, y la orientación del -

país hacia un porvenir democrático verdaderamente inte 

grado, con base en las esencias de nuestra tradición -

histórica y en los anhelos de constante superación de 

nuestro pueblo ... " (14) 

B) LA CAMARA DE SENADORES. Se integra por dos rt 

presentantes de cada Estado miembro de la Federación, 

y dos del Distrito Federal. Dos senadores, represen-

tantes de las entidades federativas en que fueron ele

gidos, además de serlo de la nación, tienen, de acuer

do con la doctrina del federalismo una doble función -

de equilibrio respecto de la cámara colegisladora; la 

primera, __ relativ.a __ a la pTobable des·prop·o-rci-órf·-ae-i- .. núm~··-----· · -~-------

ro de diputados de un Estado con escasa .población y 

otro sobrepoblado, y la influencia de la diputación de 

éste, en perjuicio del Estado con menor cantidad de r! 

presentantes populares en alguna decisión legislativa; 

la segunda, en el ejercicio de sus funciones que .deben 

estar caracterizadas por la serenidad y madurez poli--

(14) Diario de los Debates de 29 de agosto de 1970.-
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tica. De ahí el origen de la palabra senador, de sénex 

viejo. Asimismo, por la facultad de discernimiento sere 

no propio de la asamblea poco numerosas y cuyos integra!!. 

tes tienen un mínimo de edad que supone antepondrán el -

sereno raciocinio a las pasiones, en el estudio de cual

quier asunto que sea del conocimiento de la corporaci6n, 

para asegurar la buena marcha de la Federación •. 

REQUISITOS PARA SER DIPUTADO O SENADOR. 

La Carta Magna determina que deberán satisfacer -

los mismos requisitos los aspirantes a ser representan

tes. en cualquiera de las Cámaras, a excepción hecha de 

la edad, que para la Cámara de Diputados señala un mini 

mo de 25 años cumplidos al día de la elección, y de 35 

para la de Senadores. (Artículos 55 y 58).* 

Ser ciudadano mexicano en el completo ejercicio -

de sus derechos políticos, (fracción I Artículo SS) -

como para ejercer cualquier función pública, y por lo -

mismo tiene el derecho de desempeñar éstas, como lo CO!l 

sagra el Artículo 35 de la propia Constitución Política. 

Ademls, la nacionalidad debe haberse adquirido p~r naci

miento, toda vez que se conocerá de asuntos de interés -

* Ver "Reciente Reforma Constitucionalº al final del Capí
tulo. 
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nacional en los que Rtiede,11 doinddir .i.ntere!rns opuestos 

a países extranjeros. 

Ser -Originario del lugar de la elección, o vecino 

.de él, con residencia efectiva por más de seis meses an 

teriores a la fecha de la elección (fracción III Artíc~ 

lo 55). Dos razones fortalecen esta disposición: una, 

el conocimiento personal entre el candidato que tendrá 

la representación y la población electoral, facilitando 

ello la decisión selectiva entre varios candidatos; la 

otra,, siendo una de las funciones de los representantes 

la gestión de cuestiones de interés general de los ele~ 

tores, imprescindible es que conozca sus necesidades. 

Los requisitos señalados en las fracciones IV y -

V del Artículo 55, garantizan la imparcialidad d_e la 

fes de policía del lugar, .Secretarios o Subsecretarios 

de Estado, Ministros de la Suprema Corte de Justicia, -
' ' 

Gobernadores de la Entidad, Secretarios de Gobierno del 

Estado, Magistrados o Jueces, ya sean federales o loca

. les que tengan jurisdicción en el lugar de la eleccion, 

a menos que se separen del cargo noventa días antes de 

que se efectúen los comicios. 
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La fracción VI inh~bili t~· paria ,9c~p¡ir ·estos. cargos, 
. ··=·>· 

en cualquier tiempo, a los·,,~~·ri~·~ifo_s;:;Q.~··fualquier réli- - -

gión, ya que entre el Estado 9',;_~·~·ffi·1;iii'debe haber, y -

la hay, absolutá separación. 

El Artículo a que nos venimos refiriendo, en su 

fracción VII hace un reenvió al Artículo 59 del mismo Or 

denamiento, que ordena la imposibilidad de reelección pa 

ra el período inmediato, para los diputados y senadores_ 

propietarios y los suplentes que hubiesen entrado en 

ejercicio, así como para los propietarios participar con 

el carácter de suplentes. 

Para ser diputado o senador suplente, deben satis-

facer los mismos requisitos que los propietarios. Esto_ 

se debe a que por un sinnúmero de causas (muerte, separ! 

ción, inasistencia, opción, licencia, etc~). puede ser -

necesaria la inmediat-ª.._pre.~'ª-IJ.cia_.y_ejerci-cio del cargo 

del suplente. Razón misma que asiste a la prohibición -

para que.un legislador propietario pueda ser suplente en 

el período inmediato; figura que tocamos en el párrafo -

anterior. 

Para que el ejercicio de las funciones de los le~

gislador·es de la Federación, no se vean perturbadas u -

obstruidas, y se ejerzan con absoluta libertad, la Ley -
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les otorga, respecto del fuero penal,_s~a coman o fede

ral, irresponsabilidad (Artículo 61) e inmunidad (Artí

culo 108). Irresponsabilidad, de las opiniones emiti-

das y las ideas expresadas en el cumplimiento de su car 

go, "afin cuando en el uso de ese derecho llegare a con

figurarse un delito, difamación, calumnia, etc. 11 (15); 

luego, no incurren en responsabilidad y no pueden ser -

perseguidos por estos hechos, aún después de concluido 

el período para el que fueron electos. Inmunidad o fue 

ro constitucional, porque en el lapso de su cargo no ª! 

tán sometidos al fuero común, en tanto sea motivo para 

ser privados de la libertad, a menos que, tratándose de 

delitos del Orden Común previamente sean desaforados por 

la Cámara de Diputados, o tratándose de delitos oficia-

les los juzgue culpables el Senado de la República, ha-

hiendo sido .acusados por la Cámara Popular; de las fal--

tas oficiales y delitos; si. son responsables y pueden -

ser perseguidos al finalizar su encargo. 

Por la misma raz6n, sanciona la dependencia econ6-

(15) Comentarios al Art. 61.- Mexicano esta es tu Constitución. 
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mica de los legisladores por el desempeño de empleos o 

comisiones de la Federación ó de los Estados; la inob

servancia de esta disposición es motivo para perder el 

carácter de representante. Se puede obtener licencia 

de la Cámara que corresponda y desde luego cesa en sus 

funciones de representante. (Art. 62) 

Otras sanciones que pueden aplicarse a los repre

sentantes, están contenidas en los artículos 63 y 64 de 

la Carta Fundamental, y son: 

Si no asisten a tomar posesión de su cargo a los -

treinta días del en que debió iniciarse, se entiende que 

no aceptan el cargo; en el caso del propietario, se lla

ma al suplente, y si el suplente tampoco concurre se con 

voca a nuevas elecciones. 

Si el representante no asiste a diez sesiones con

secutivas, se entiende renuncia a asistir hasta el perí~ 

do inmediato, y se llama al suplente para el ejercicio -

de las funciones en el período de que se trata. 

El legislador ~ue no asista a una sesióµ no tiene 

derecho a la percepción - dieta - ·correspondiente al día 

de la falta, salvo que medie causa justificada o permiso 
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del Presidente de la Cámara respectiva. 

El propio artículo 63 dispone que ~ncurren en res

ponsabilidad, quienes habiendo resultado electos. diput.e_ 
1 

dos"to senadores, no se presenten a su Cámara respectiva, 

califica ésta, si hay causa justificada o nó¡ y los Par

tidos Políticos Nacionales serán acreedores a sanciones · 

e incurrirán en responsabilidad si acordaran que sus ca~ 

didatos que resultaran electos, no se presenten a desem

peñar sus funciones en las Cámaras Legisladoras. Esta -

enérgica sanción encuentra su fundamentación en que, si 

bien se llega a ocupar un cargo de elección popular en -

virtud del ejercicio de un derecho ciudadano, una vez al 

can~ado, es obligación constitucional desempeñar las fu~ 

ciones inherentes al mismo y, de no cumplir con esa obli 

gación, se'burla la voluntad popular expresada por medio 

del sufragio. 

Las anteriores sanciones y las medidas de apremio 

para el cumplimiento de la función legislativa, tienden 

a evitar el entorpecimiento de la labor de estos órga--. 

nos, fundamental en la vida del Estado. 
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C) COLEGIO ELECTORAL. . 

El Artículo 60 del Pacto Federal, dice: "Cada Cáma

ra calificará las elecciones de sus miembros y resolverá 

las dudas que hubiese sobre ellas. Su resolución será 

definitiva e inatacable". 

La integración del Congreso de la Unión, está pre-

~edida de una serie de ~ctos eminentemente políticos, -

desde 'la selección de candidatos en cada partido, la cam

paña electoral y el sufragio; adecuado es que culmine con 

su calificación, confiada también, a un órgano político,

las mismas Cámaras. 

La calificación de las elecciones, podríamos decir, 

tiene dos instancias: en el caso de los senadores, la pri 

mera cuando la Legislatura de cada Estado declara electos 

a los que hubieran tenido mayor número de votos, como di~ 

---------pone el Artículo 56 Constitucional; y la segunda, en la -

propia Cámara a que califica dicha declaratoria y resuel

ve las dudas del procedimiento de elección. Como vemos,_ 

los órganos que intervienen en la calificación de las - -

elecciones, son eminentemente políticos. De igual mane-

ra, en el caso de los diputados, primeramente la Comisión 

Federal Electoral verifica el cómputo de la votación y r~ 

gistra, en su caso, constancia de mayoría de votos, a - -
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quien la hubiese obtenido. Esta Cómísión está integrada 

por los representantes de los ·Partidos Políticos conten-
1 

dientes, un representante de cada una de las Cámaras al 

Congre~o de la Unión, un Secretario, que debe ser Nota--

río Púp1ico del Distrito Federal y tener 10 años de anti 
1. 

güecl.ad'., y la preside el Encargado del Despacho de la Se-. 

cretaria de Gobernación. 
¡ 
1 

La función del Colegio Electoral la desempeña cada 

una de las Cámaras en las Juntas Preparatorias que deben 

celebrar; normadas estas últimas por las disposiciones -

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso -

General de los Estados Unidos Mexicanos. 

El mencionado Ordenamiento prescribe .que cada Cáma 

ra, antes de concluir su último Período Ordinario L d~sJtL. 

~e una comisión de cinco de sus miembros que se denomina 

"Comisión Instaladora", y le señala las siguientes atri

buciones: 

1). Extender y firmar las tarjetas de acceso a -

los presuntos diputados o senadores para las Juntas Pre

paratorias y sesiones de Colegio Electoral. Dichas tar

jetas las reciben los diputados que han entregado la ---
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constancia de mayoría de votos debidamente registra<;la 
' 

por l~ Comisión Federal Electoral; y los senadores a -

quienes el Congreso de su Estado los· haya declarado -

. electos para el cargo. 

2). Instalar la Primera Junta Preparatoria, o, -

en su caso, integrar la Mesa Directiva de la Junta Pre 

via; se integra esta última, en el caso de no estar -

presentes más de la mitad de los presuntos diputados o 

las dos terceras partes de los presuntos senadores - -

(quorµm), su función se limita a señalar nueva fecha -

y hora para la celebración de la Junta Preparatoria y_ 

convocar a los que no asistieron a hacerlo. (Arts. 

2o. y 3o.) 

La Primera Junta Preparatoria debe celebrarse -

-~el 15 de agosto, en la-qué·;-·scnayquorum, se debe ele 

gir Mesa Directiva, integrada por cuatro de sus miem-

bros que desempeñarán las fúnciones de Presidente, Vi-· 

cepresidente y Secretarios. En la misma, se nombran -

las Comisiones Dictaminadoras de los expedientes elec

torales, de la siguiente manera: 

a).- En la Cámara de Diputados funcio--

• '1";'""~' .··:~·4; 
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nan tres Comisiones Dictaminadoras: la primera formada 

por quince presuntos Diputados, divididos en cinco sec-

ciones, quienes dictaminan sobre la legitimidad de las -

elecciones del resto de los miembros de la Cámara elec--

tos por mayoría; la segunda, compuesta por tres indivi--

duos,\que dictaminan sobre la legitimidad de lo~ comi---
i 

cios correspondientes a los distritos electorales. de los 

presuntos diputados de la Primera Comisión; y la terce-

ra, que conoce y dictamina de la votación total del país 

y la elección de los diputados de Partido, integrada por 

tres miembros. 

b).- En la Cámara de Senadores se nombran 

dos Comisiones Dictaminadoras: la primera formada por 

cinco presuntos senadores y la segunda, por tres, que 

tienen las atribuciones otorgadas a las dos primeras Co-

misiones de la Cámara de Diputados. 

Es pertinente apuntar que previamente, como lo ma~ 

da la ~ey Electoral Federal, los funcionarios de los Co-

mités Distritales de todo el país, envían a la Cámara de 

Diputados, y los de las Comisiones Electprales de cada -

Estado a la Cámara de Senadores, los expedientes electo

rales que .contienen las Actas de Cómputo, de protestas,_ 
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de instalación, etc., e.n fin, los hechos y actos acaeci 

dos el día de la elección, acompañados de todas las bo

letas electorales, las computadas, lai nulificadas y -

las inutilizadas, que sirven a las Comisiones Dictamina 
' 

dor~s para ilustrar su criterio y aclarar cualquier du-

da al calificar dichos expedientes. 

A los tres días de efectuada la Primera Junta Pre-

paratoria, se celebrará la Segunda, dispone el Reglame~ 

to para el Gobierno Interior del Congreso General, en -

que las primeras dos Comisiones presentarán ya algunos 

dictámenes, dando preferencia a los que estimen no ame-

ritan discusión; debiéndose verificar sesiones diarias 

para el conocimiento de los dictámenes subsecuentes. 

Estos deben ser unitarios, tratándose de senadores 

y diputados de mayoría y referirse por Partidos Políti-
--------·---- --- ----- ··---· -- ----- - ------- ·-~··- -- ~-, _____ [ 

cos para acreditar diputados de Partido. 

En la discusión de los dictámenes pueden partici--

par cualquiera de los presuntos diputados o senadores, 

sean o nó miembros de la Comisión que emitió el dicta--

men y los candidatos contrincantes del que el punto re-

solutivo considera legítimamente electo. La Comisión -

Dictaminadora está facultada, si estima que la discu---
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si6n proporcionó nuevos elementos de juicio descorioCidos . , "• . ~,.; -.. 

antes de ella a modificar el sentido del dktamen;. tam

bién lo modificará si la Asamblea lo rechaza en los té! 

minos que fué presentado. 

Una vez discutidos cada uno de los dictámenes, el 

Presidente del Colegio Electoral, que es el de las Jun

tas Preparatorias, hace la formal declaratoria de ser -

válidas las elecciones a que se refiera el dictamen y -

de ser diputado o senador al Congreso de la Unión, el -

tri~nfador de los comicios. 

La Tercera Comisión de la Cámara fte Diputados ini

cia su función al conocerse los dictámenes de las otras 

Comisiones, y al conocer la solución de todos los casos 

anteriores y de la votación total del país, dictaminará 

diputados de Partido. 

El caso de los senadores por·el Distrito Federal, 

reviste ciertas peculiaridades y procedimiento distinto. 

El artículo 56 Constitucional dice en su segundo párra

fo: "La Legislatura de cada Estado declarará electo al 

(senador) que hubiese obtenido la mayoría de votos emi-
' 
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ti dos"; es bien sabido que< las· fu11ciories de Congreso lo

cal del Distrito y Territorios Federales, las asume el 

Congreso de la Unión por mandato del artículb 73 de la -

Norma Fundamental en su fracción VI; sin embargo, para -

los efectos del segundo párraf9 del artículo 56, es la -

Cámara de Diputados, legítimamente instalada, a quien -

corresponde hacer la declaratoria correspondiente, como 

lo manda la Ley Electoral Federal, en sus artículos 18 -

fracción X, y 110, fracción III. 

Como es sabido, las elecciones para Diputados Fed~ 

rales y Senadores al Congreso de la Unión, se celebran -

simultáneamente cada seis años, el primer domingo del -

mes de julio; en esta época del año, normalmente, la ci

mara de Diputados al Congreso de la Unión, a menos de -

dos meses de concluir su perído, se encuentra en receso 

constitucional, y la integración de la próxima está en -

próceso, y las funciones como tal se inician el día pri-
~·~.,-------- ~----- ---·--· 

mero de septiembre del año de la elección. 

¿A cuál de las Cámaras de Diputados, la entrante o 

la saliente, corresponde declarar electos a los Senadores 

del Distrito Federal? 

Tanto la Ley Electoral Federal como la Constitu--
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ci6n Política, no contienen disposición expresa¡ ha sido_ 

costumbre, sin embargo, que sea la Cámara entrante la que 

dictamina y declara sobre las elecciones de Senadores del 

Distrito Federal. 

Al respecto, consideramos que puede conocer de las 

elecciones de que se trata, tanto la Cámara de Diputados 

que concluye su período, como la que lo inicia. En caso 

de que sea la Cámara saliente, habría de convocarse a un 

Período Extraordinario de Sesiones, para conocer y dicta 

minar sobre el particular. 

2). ATRIBUCIONES. 

Es conveniente, antes de ocuparnos de las atribu-

ciones y facultades del Congreso y de cada una de las --

Cámaras, conocer algunas disposiciones generales que re----··---·-

gulan su funcionamiento. 

El Reglamento para el Gobierno Interior del Congr~ 

so General dispone que en la última Junta Preparatoria -

los legisladores deben prestar la protesta de Ley, y ele 

gir un Presidente y dos Vicepresidentes, que duran un -

mes en el ejercicio de sus funciones durante el Período 
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-- -de-Sesiones en que fueren elegidos; y cuatro Secretarios 

y cuatro Prosecretarios, que desempeñan ese cargo en las 

sesiones ordinarias y extraordinarias del año de su eje~ 

cici6. El Presidente y los Vicepresidentes no pueden -

ser reelectos para esos cargos en las sesiones de un año; 

y los Se~retarios y Prosecretarios no pueden, en el Pe-

ríodo Constitucional, volver a desempeñar las mismas fun 

ciones. 

Para que las Cámaras puedan actuar es indispensa-

ble que se integre el "quórum", que es la mínima asisten 

cia de sus integrantes; para la Cámara de Senadores es -

de las dos terceras partes de sus integrantes, y para la 

de Diputados es de más de la mitad de sus miembros, y 

sus resoluciones se adoptan por mayoría de votos de los 

presentes, como regla general¡ es la propia Constitución 

Política la que señala algunas excepciones en las que la 

integración del qu6rum y la votación para tomar ciertas 

decisiones, siguen normas especiales. 

El único caso en que se exige la integración de -

quórum diferente, que señala el artículo 84 Constitucio

nal, es cuando el Cong'reso General se reúne y erige en -

Colegio Electoral para subsanar la falta absoluta de Pre 

sidente de la República, en que deberán estar presentes 
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las dos terceras partes del total. de ·sus miembros. 

Es oportuno apuntar que las Cámaras siempre funcio

nan separadas, para el conocimiento de cualquier asunto -

de su competencia, a ex·cepción hecha de la situación cono 

cida en el párrafo anterior, así como a la apertura y --

clausura de sus períodos ya ordinarios, ya extraordina--

rios, y para tomar la Protesta del Presidente de la Repa

blica, sea Constitucional, Interino o Substituto. 

Al mismo Artículo 63 Constitucional, que contiene -

las reglas generales de la integración de quorum, autori

za a las Cámaras para actuar aún sin haberlo, pero exclu

sivamente para compeler a los ausentes para que se presen 

ten, llamar a los suplentes si no se presentan los prop 

tarios y convocar a nuevas elecciones si no lo hicieren -

ni unos ni otros. 

Ahora nos ocuparemos de las decisiones de las Cáma

ras, en que se requiere votación especial: 

Para réformar la Constitución política, ella misma 

dispone en el Artículo 135, se requiere el voto de las -

dos terceras partes de los individuos presentes en ambas 

Cámaras. 
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Es precisa la misma proporción de votos de cada -

una de las Cámaras: para superar el veto del Ejecutivo, 

Artículo 72 - Inciso "c"; también para que el Congreso 

determine la erecci6n de un nuevo Estado de la Federa--

ci6n, Artículo 73 Fracción III Inciso So, igual mayoría, 

para que la Comisión Permanente convoque a un Período -

Extraordinario de Sesiones, Artículo 79 - Fracción IV; 

igual votación es necesaria, para que la Cámara de Sena 

dores o la Comisión Permanente nombre de entre la terna 

que envíe el Presidente de la República, Gobernador del 

Estado en que hubiesen desaparecido todos los Poderes, 

Artículo 76 - Fracción V. 

La Cámara de Diputados para desaforar a alguno de 

los funcionarios que menciona el Artículo 108 Constitu

cional, quienes gozan de fuero constitucional durante -

el desempefio del cargo, es precisa la mayoría absoluta 
~~····-----~--· --- ---·-- ·~·~ . - -

de votos del total de sus integrantes, estén o no pre--

sentes. 

De igual manera, la Cámara de Senadores erigida -

en Gran Jurado, precisa la votación de las dos terceras 

partes del total de sus miembros para declarar culpable 

al funcionario que previamente haya acusado la de Dipu

tados, de la comisión de algún delito oficial .. 
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Se aprecia que la razón del constituyente para e:x:i 

gir especial regulación en los casos anteriores, es que 

dichos actos tienen honda trascendencia en la vida poli 

tica del país y los miembros del Congreso pueden ser m~ 

tivo de presiones e intereses en la votación de estos -

asuntos. 

Para el estudio de las atribuciones del Congreso, 

es conveniente distingu~rlas entre Facultades del Con-

greso, Facultades exclusivas de cada Cámara, autónomas 

o comunes y de la Comisión Permanente. 

Las Facultades del Congreso son las que se ejerci

tan separada y sucesivamente por ambas Cámaras; el des

. ahogo de estos asuntos puede iniciarse indistintamente 

en cualquiera de las Cámaras como regla general, excep

to las que se traten de contribuciones, empréstitos y 

movilización de tropas, así como la destitución de auto 

ridades judiciales que solicite el Presidente de la Re

pdblica. (Artículo 72, Inciso h) y 111, 6° párrafo) 

que deberán tener como Cámara de origen la de Diputados. 

Estas facultades, están reunidas en su mayor parte 

en el artículo 73 de la Constitución Federal, que a co~ 

tinuaci6n se transcribe, y en otros preceptos constitu

cionales, antes apuntamos los casos en que ámbas Cáma-

ras funcionan conjuntamente, que son verdaderos casos 

de excepción. 



a la Uni6n Federal; 

II.- Para erigir los Territorios eri. ~Stados --

cuando tengan una poblaci6n de ochenta mil habitantes, y_ 

los elementos necesarios para proveer a su existencia po-

lítica; 

II I. - Para formar nuevos Estados dentro de. los" lí · -. 
mites de los existentes; 

IV.- Para arreglar definitivamente los límites -

de los Estados, terminando las diferencias que entre - -

ellos se susciten sobre las demarcaciones de sus respect~ 

vos territorios, menos cuando estas diferencias tengan un 

carácter contencioso; 

V. - Para cambiar la residencia de·. los Supremos -

Poderes de la Federación; 

VI. .. ·-PaTa legislar en todo lo Telativo al- Distri

to y Territorios Federales; 

VII.- Para imponer las contribuciones nec~sarias -

a cubrir el presupuesrto; 

VIII.- Para dar bases sobre las cuales el Ejecutivo_ 

pueda celebrar empréstitos sobre el crédito de la Nación, 

para aprobar esos mismos empréstitos y para reconocer y -
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mandar pagar la Deuda Nacional; 

IX.- Para impedir qu.e en el comercio de Estado 

a Estado, se establezcan re'stricc'iones; 

X.- Para legislar en toda la República sobre_ 

hidrocarburos, minería, industria cinematográfica~, co~er 

cio, juegos con apuestas y sorteos, instituciones de cré

dito y energía eléctrica, para establecer el Banco qe Emi 

si6n Uni~o en los términos del Artículo 28 de la Constitu 

ci6n, y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias 

del Artículo 123 de la propia Constitución; 

XI.- Para crear y suprimir empleos públicos de_ 

la Federaci6n y señalar, aumentar o disminuir sus dotacio 

nes¡ 

XII.- Para declarar la guerra, en vista de los -

datos que le presente el Ejecutivo; 

XIII.- Para dictar leyes según las cuales deban -

declararse buenas o malas las presas de mar y tierra, y -

para expedir leyes re:i.afivas al derecho marítimo de paz -

y guerra; 

XIV.- Para levantar y sostener a las institucio

nes armadas <le la Uni6n, a saber: Ejército, Marina de Gu~ 

rra y Fuerza Aérea Nacionales, y para reglqmentar su org~ 

nización y servicio; 

XV.- Para dar reglamentos con objeto de organi--
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zar, armar y disciplinar la Guardia Nacional, reservándo 

se a los ciudadanos que la formen el nombramiento respes 

tivo de jefes y oficiales, y a los Estados la facu~tad -

de instruirla conforme a la disciplina prescrita por di

chos Reglamentos; 

XVI.- Para dictar leyes sobre nacionalidad, condi

ción jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturaliz! 

ción, colonización, emigración e inmigración y salubri-

dad general de la República; 

lo.- El Consejo de Salubridad General dependerá -

directamente del Presidente de la República, sin inter-

vención de ninguna Secretaría de Estado, y sus disposi-

ciones generales serán obligatorias en el país; 

XVII.- Para dictar leyes sobre vías generales de co 

municación, y sobre postas y correos; para expedir leyes 

sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdic

ción federal; 

XVIII. - Para-es.tablecer--casas d~-moneda.,-fij_;u:_las_....,_~---~-

condiciones que ésta deba tener, determinar el valor de 

la extranjera y adoptar un sistema general de pesas y me 

didas; 

XIX.- Para fijar las reglas a que deba sujetarse -

la ocupación y enajenación de terrenos y el precio de és 

tos; 
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XX.- Para expedir las leyes de organización del 

Cuerpo Diplomático y del Cuerpo Consular Mexicanos. 

XXI.- Para definir los delitos y faltas contra -

la Federación y fijar los castigos que por ellos deban 

imponerse; 

XXII.- Para conceder amnistías por delitos cuyo -

conocimiento pertenezca a los tribunales de la Federa--

ciónl 

XXIII.- Para formar su reglamento interior y tomar 

las providencias necesarias, a fin de hacer concurrir -

a los diputados y senadores ausentes y corregir las fal 

tas u omisiones de los pres~ntes; 

XXIV.- Para expedir la Ley Orgánica de la Contadu 

ría Mayor; 

XXV.- Para establecer, organizar y sostener en to 

da la República, escuelas rurales, elementales, superio . -

tífica, de bellas artes y de enseñanza técnica; escue-

las prácticas de agricultura y de'minería, de artes y -

oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás 

institutos concernientes a la cultura general de los ha 

bitantes de la Nación, y legislar en todo lo que se re

fiere a dichas instituciones; para legislar sobre mon~ 

mentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya --
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conservación sea de interés nacional; así como para ~i~

tar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente 

entre la Federaci6n, los Estados y los Municipios, el -

ejercicio de la función educativa y las aportaciones ec~ 

nómicas correspondientes a ese servicio público, busca~

do unificar y coordinar la educación en toda la Repúbli

ca. Los títulos que se expidan por los establecimientos 

de que se trata surtirán sus efectos en toda la Repúbli-

ca; 

XXVI.- Para conceder licencia al Presidente de la 

República y para constituirse en Colegio Electoral, y de 

signar al ciudadano que deba substituir al Presidente de 

la República, ya sea con el carácter de substituto, int! 

rino o provisional, en los términos de los artículos 84 

y 85 de esta Constitución; 

XXVII.- Para aceptar la renuncia del cargo de Presi 

__ _dente. d~ . ..J.a R(;';l_púbJiq¡; 

XXVIII.- Para examinar la cuenta que anualmente debe 

presentarle al Poder Ejecutivo, debiendo comprender di-

cho examen no sólo la conformidad de las partidas gasta

das por el Presupuesto de Egresos, sino también la exac

titud y justificación de tales partidas; 

XXIX.- Para establecer contribuciones: 

lo.- Sobre el comercio exterior. 
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2o. - Sobre .el aprovechamiento y explotadón de 
' .. '·' .. · .. . : . 

los recursos naturales cornprend~dos eri ios párrafos 4o. y 

So. del Artículo 27. 

3o.- Sobre instituciones de crédito y ~ocleda

des de Seguros. 

4o.- Sobre servicios públicos concesionados o_ 

explotados directamente por la Federación, y 

So.- Especiales sobre: 

a). Energía eléctrica. 

b). Producción y consumo de 

dos. 
. ,· 

e). Gasolina y otros producto~''áerivados -

del petróleo. 

d). Cerillos y fósforos. 

e). Aguamiel y productos de su fermenta--

ción. 

g). Producción y consumo de cerveza. 

Las entidades federativas participarán en el rendi 

miento de estas contribuciones especiales, en la proporción 

que la Ley secundaria federal determine. ~as Legislaturas -

locales fijarán el porcentaje correspondiente a los Nunici-

pios, en sus ingresos por concepto del impuesto sobre ener--

gía eléctrica¡ 

XXIX~B.- Para legislar sobre las características y 

uso de.la bandera, escudo e himno nacionales, Y 
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XXX. - Para expedir todas las leyC,s 'é¡ue sean necesa 

rias, a objeto de hacer efectivas lasia¿ult~des ante-

riotes, y todas las otras concedidas por esta Constitu

ción a los Poderes de la Uni6n. 

Exclusivas de cada Cámara.- Estas facultades se --

ejercitan separadamente y concluído su estudio y resol~ 

ción en la Cámara que corresponda, no pasa a conocimie~ 

to de la otra; están contenidas en los artículos 74 y -

76 Constitucionales. 

ARTICULO 74.- "Son facultades exclusivas de la Cá

mara de Diputados: 

I.- Erigirse en Colegio Electoral para ejercer las 

atribuciones que la ley le señala respecto a la elec--

ción de Presidente de la RepGblica. Dicha facultad se 

ejercerá también respecto de las elecciones de Ayunta--

tuir, en su caso, a los miembros de dichos Ayuntamien-

tos y designar substitutos o juntas municipales, en los 

términos de las leyes respectivas; 

II.- Vigilar, por medio de una Comisión de su seno, 

el exacto desempeño de las funciones de la Contaduría 

Mayor; 

III.- Nombrar a los jefes y demás empleados de esa 

oficina; 

IV.- Aprobar el presupuesto anual de gastos, 
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discutiendo primero las contribuciones que, a su juicio, 

deben decretarse para cubrir aquél; 

V.- Conocer de las acusaciones que se hagan a -

los funcionarios públicos de que habla esta Constitución, 

por delitos oficiales, y, en su caso, formular acusación 

ante la Cámara de Senadores y erigirse en Gran Jurado p~ 

ra declarar si ha o nó lugar a proceder contra alguno de 

los funcionarios públicos que gozan de fuero constituci~ 

nal, cuando sean acusados por delitos del orden coman; 

VI.- Otorgar o negar su aprobación a los nombra

mientos de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal y de los Territorios, que le someta 

el Presidente de la República. 

VII.- Declarar justificadas o no justificadas las 

' peticiones de destitución de autoridades judiciales que_ 

hiciere el Presidente de la República, en los términos -

_?e_ la parte final del Artículo 111, y 

VIII.- Las demás que le confiere expresamente esta 

Constitución." 

ARTICULO 76.- "Son facultades exclusivas del Se 

nado: 

I.- Aprobar los tratados y convenciones diplo-
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máticas que celebre el Presidente de la República, con -

las potencias extranjeras; 

II.- Ratificar los nombramientos que el mismo 

funcionario haga de Ministros, agentes diplomáticos, Có~ 

sulés Generales, empleados superiores de Hacienda, coro

neles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y -

Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la Ley dis

ponga; 

III.- Autorizarlo también para que pueda permi

tir la salida de tropas nacionales fuera de los límit'e'~:J.' 

del país, el paso de tropas extranjeras por el territo-

rio nacional y la estaci6n de escuadras de otras poten-

cias, por más de un mes, en aguas mexicanas¡ 

IV.- Dar su consentimiento para que el Presiden 

te de la República pueda disponer de la Guardia Nacional 

fuera de sus respectivos Estados o Territorios, fijando · 

la fuerza necesaria; 

V.- Declarar, cuando hayan desaparecido todos 

los Poderes Constitucionales de un Estado, que es llega

do el caso de nombrarle un Gobernador provisional, quien 

convocará a elecciones conforme a las Leyes Constitucio

nales del mismo Estado. El nombramiento de Gobernador -

se har'á por el Senado a propuesta en terna del Presiden

te de la República, con aprobación de las dos terceras -
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partes de los miembros presentes, y, en los recesos, por 

la Comisi6n Permanente, conforme a las mismas reglas. -

El funcionario así nombrado no podrá ser electo Goberna

dor Constitucional en las elecciones que se verifiquen -

en virtud de la convocatoria que él expidiere. Esta dis 

posic~ón regirá siempre que las Constituciones de los Es 

tados no prevean el caso; 

VI.- Resolver las cuestiones políticas que sur 

jan entre los Poderes de un Estado, cuando alguno de ellos 

ocurra con ese fin al Senado, o cuando, con motivo de ~

dichas cuestiones, se haya interrumpido el orden consti

tucional mediante un conflicto de armas. En este caso, 

el Senado dictará su resolución, sujetándose a la Cons-

tituci6n General de la República y a la del Estado. 

La Ley teglamentará el ejercicio de esta fa-

cultad y el de la anterior; 

VII.- Erigirse en Gran Jurado para conocer de -

los delitos oficiales de los funcionarios que expresame~ 

te designa esta Constitución; 

VIII.- Otorgar o negar su aprobación a los nom-

bramientos de Ministros de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, así como a las solicitudes de licencia y a 

las renuncias de los mismos funcionarios, que le someta 

el Presidente de la República; 
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IX.~.Declarar justificadas o no justificadas -

las peticiones de destituci6n de autoridades judiciales -
que hici~re el Presidente de la República, en los térmi--

nos de 1a parte final del Artículo 111, y 

x. - Las demás que la misma Constitución le --
atribuye". 

Las facultades comunes o autónomas, son iguales -

para ambas Cámaras, y las ejercen separadamente y sin in-

tervención de la otra, y están contenidas en el Artí~ulo -

77 Constitucional: 

ARTICULO 77. - "Cada una de las Cámaras puede, sin 

la intervención de la otra: 

l.- Dictar resoluciones económicas relativas a 

11.- Comunicarse con la Cámara Colegisladora y_ 

con el Ejecutivo de la Unión, por medio de comisiones de -

su seno; 

IlI.- Nombrar los empleados de su Secretaría y -

hacer el reglamento interior de la misma, y 

IV. - Expedir convocatorias: para .elecciones ex-

traordinarias con el fin de cubrir las vacantes de sus res 
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pectivos miembros" 

La Comisión Permanente, integrada por individuos 

de ambas Cámaras -15 Diputados y 14 Senadores dispone el 

Artículo 78 Constitucional -, funciona en los recesos del 

Congreso de la Unión. Representa al Poder Legislativo, -

matiene viva la institucionalidad de los tres Poderes, la 

organización constitucional del país, la buena y continu-ª. 

da marcha de los asuntos públicos y la ininterrpción de -

la acción legislativa. Sus funciones las desempeña nor-

malmente de enero a agosto de cada año, ya que si convoca 

a un Período Extraordinario de Sesiones al Congreso· o a -

alguna de las Cámaras, éstas sólo se ocuparán del o los -

asuntos para que hayan sido convocadas, y la Comisión Per 

manente continda con el despacho de los asuntos de su com 

petencia; expresamente contenidos en el Artículo 79. 

ARTICULO 79.- "La Comisión Permanente, además de 

las atribuciones que expresamente le confiere esta Cons-

ti tución, tendrá las siguientes: 

I.- Prestar su consentimiento para el uso de 

la Guardia Nacional, en los casos de que habla el Artícu

lo 76, Fracción IV; 
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II.- Recibir, en su caso, la protesta del -

Presidente de la República, de los Miembros de la Supre

ma Corte de Justicia de la Nación, de los Magistrados -

del Distrito Federal y Territorios, si estos Últimos fun 

cionarios se encontraren en la ciudad de México; 

III.- Resolver los asuntos de su competen--

cia; recibir durante el receso del Congreso de la Unión, 

las iniciativas de Ley y proposiciones dirigidas a las -

Cámaras, y turnarlas para dictamen a las Comisiones de -

la Cámara a la que vayan dirigidas, a fin de que se des-

pachen en el inmediato período de sesiones. 

IV.- Acordar por sí o a propuesta del Ejec~ 

tivo la convocatoria del Congreso, o de una sola Cámarai 

a sesiones extraordinarias, siendo necesario en ambos --

casos el voto de las dos terceras partes de los indivi--

duos presentes. La convocatoria señalará el objeto u o~ 

. ·ye tos ·ae-i-a·s. s esloftes··-extraordilíarías;-·-·-

V. - Otorgar o negar su aprobación a los - -

nombramientos de Ministros de la Suprema Corte y Magis-

trados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito -

Federal y de los Territorios, así como a las solicitudes 

de licencia de los Ministros de la Corte, que le someta 
' -

el Presidente de la República; 
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VI.- Conceder licencia hasta por treinta días al -

Presidente de la República y nombrar el interino que su 

pla esa falta; 

VII.- Ratificar los nombramientos que el Presidente 

de la República haga de ministros, agentes diplomáticos, 

c6nsules generales, empleados superiores de Hacienda, -

coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada 

y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley -

disponga, y 

VIII.- Suspender provisionalmente a los miembros de 

los Ayuntamientos de los Territorios y designar substi· 

tutos o juntas municipales, en su caso, en los términos 

de las leyes respectivas y 

IX.- Erigirse en Colegio Electoral, durante los r~ 

cesos de la Cámara de Diputados, para calificar las --

elecciones municipales extraordinarias que se celebren 

en los Territorios. 

----·-Como apuntamos- en_el C_apJ_ t_ylo_X:t'.!_Ill_e_ro, todos los -

actos de las Cámaras y de su Comisi6n Permanente, son -

formalmente legislativos, ya que emanan del Poder Legi~ 

lativo. Sin embargo, ejecuta también actos materialmen 

te administrativos, materialmente jurisdiccionales y, -

la mayor parte, materialmente legislativos. 

A manera de ejemplo citamos algunas facultades, -

que entrañan la ejecución de actos materialmente distin 

tos, 
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La fracción VI del artículo 73, otorga facultades 

al Congreso de la Uni6n para legislar en todo lo rela

tivo al Distrito y Territorios Federales; su ejecución 

entraña un acto formal y materialmente legislativo. 

Las fracciones XXVI y XXVII del mismo artículo, -

dá facultades al Congreso para conceder licencia, aceR 

tar la renuncia y nombrar Presidente de la República; 

en este caso, el acto es formalmente legislativo y ma

terialmente administrativo. 

La fracción V del artículo 74, faculta exclusiva

mente a la Cámara de Diputados para conocer de las acu 

saciones a funcionarios de la comisión de delitos ofici! 

les y en su caso, sostener la acusación ante la Cámara 

de Senadores, y, para erigirse en Gran Jurado; y cono

cer de las acusaciones de delitos.del orden común o fu~ 

cionarios que gocen de fuero constitucional, y decidir 

----------s1-lüt Tllffar--o ñ6-de-proceder en su contra, en el primer 

caso desaforando al funcionario de que se trate; se tra 

ta de actos materialmente jurisdiccionales, en virtud -

de que se conoce de hechos presuntamente ilegales y su 

decisión tiene consecuencias jurídicas. Inicia un pro

cedimiento judicial corno parte acusadora ante el Senado 

en la primera hipótesis, y en la segunda, resuelve res

pecto del fuero, del funcionario relacionado con los he 

chos; luego son actos materialmente jurisdiccionales. 
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Dentro de las facultades del Congreso hay algunas 

que le es obligatorio ejercitar anualmente¡ están conte 

nidas en el Articulo 65 de la Constitución Política y -

son: 1). Revisar la Cuenta Pública del año anterior, -

que debe presentar el Ejecutivo de la Unión, a la Cáma

ra de Diputados antes de transcurridos diez días de la 

iniciación del Período Ordinario de Sesiones.- 2): Exa 

mina~, discutir y aprobar el Presupuesto Fiscal del año 

siguiente y decretar los impuestos necesarios para cu-

brirlo. El Presupuesto comprende tanto los ingresos c~ 

mo -1os egresos que habrá de t-ener y cubrir la Federa--

ción, en el período de que se trate.~ 3)'. Estudiar, -

discutir y votar las iniciativas de Ley que se presen-

ten y resolver los asuntos que le competen, conforme a 

la Constitución. 

_ _________ Es comprensible S'll_~el -'~sa~_go -~~- estos asuntos __ , ____ _ 

sea obligatorio para el Congreso, ya que de no hacerlo, 

par~lizaría la marcha de todos los asuntos públicos del 

país, en los dos casos primeramente apuntados; y no cum 

pliría con sus esenciales atribuciones y obligaciones, 

en el caso último. 

Como en todo Estado de Derecho, el Mexicano ri

ge su actividad por facultades expresas, tanto el Poder 
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éste último, tiene además las facultades que le otorga la 

fracción XXX del artículo 73 Constituci~nal, al señalar: 

"Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a obj~ 

to de hacer efectivas las facultades anteriores, y todas 

las otras concedidas por esta Constitución a los Poderes 

de la Unión"; llamadas facultades IMPLICITAS. 

En virtud dci éstas, el Poder Legislativo puede 

conceder a los otros Poderes Federales y al propio Congr~ 

so, mediante leyes y decretos, los medios indispensables 

para el ejercicio adecuado de alguna de sus facultades ex 

presas. 

Para el legítimo ejercicio de las facultades implí

citas, es preciso exista una facultad expresa que por sí 

sola no pueda ejercitarse adecuadamente, y sea indispens~ 

ble el otorgamiento de los medios necesarios para su ca-

bal cumplimiento. 

El Poder Legislativo es el único que puede hacer 

uso de las facultades implícitas, ya para sí, ya para --

otorgar a los otros Poderes de la Unión, los medios indi~ 

pensables para el cumplimiento de sus' facultades expresas. 
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3,:.. cRESOLÜCIONESDEL•POD~RLEGISLATIVO. 

En primer término, nos ocuparemos de las resolu

ciones del Congreso de la Uni6n, en la formaci6n de leyes 

y decretos que le competen; más específicamente del proce 

so legislativo de las mismas. 

Toda resolución del Congreso, sea ley o decreto, 

nace por el ejercicio del Derecho de Iniciativa de alguno 

de sus titulares. Tienen este derecho, con base en el ar 

tículo 71 Constitucional, el' Presidente de la República, 

los Diputados Federales y Senadores, y las Legislaturas -

de los Estados. El mismo precepto señala tramitación pri 

vilegiada a las iniciativas presentadas por el Presidente 

de la República, las Legislaturas de los Estados y las -

diputaciones de los mismos, al ordenar que de inmediato -

se turnen a la Comisión correspondiente para su estudio, 

y sujeta las iniciativas de diputados o senadores a los -

trámites que indique el Reglamento de Debates. El Regla-

mento para el Gobierno Interior del Congreso General, en 

su artículo 56 dispone que las Iniciativas del Presidente 

de la República, de las Legislaturas de los Estados y de 

uno o varios miembros de cualquiera de las Cámaras, pasen 

desde luego a Comisión; esta norma iguala a todos los ti

tulares del Derecho de Iniciativa para la tramiiación de 

sus iniciativas de ley o Decreto. 
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Este derecho sólo lo tienen las personas y legis

laturas mencionadas; sin embargo, el propio Reglamento en 

su artículo 61 establece que cuando las personas o corpor~ 

ciones'que no tienen derecho de iniciativa y eleven peti-

ciones, solicitudes y proposiciones, el President~ de la -

Cámara respectiva mandará éstas directamente a las Comisio 

nes que corresponda, y determinen si son o n6 de tomarse -

en cuenta. En caso afirmativo, las Comisiones deben hacer 

suya dicha iniciativa o proyecto de decreto, para poder -

iniciar el proceso legislativo. 

El proceso que deben seguir estas resoluciones -

del Congreso está normado, en primer término por lo dis--

puesto por el artículo 72 de la Constitución Política, y -

en cuanto a su secuela interna en cada Cámara, esto es, -

su estudio, dictamen, discusión, votación, documentación y 

tránsito entre las Cámaras, por el Reglamento para el Go-

bierno Interior del Congreso General. 

Estas resoluciones deben estudiarse, aiscutirse y 

aprobarse, en su caso, sucesivamente en ambas Cámaras. Es 

te proceso puede iniciarse indistintamente en cualquiera -

de ambas, a excepción hecha de los proyectos cuya materia 

sea de empréstitos, contribuciones o impuestos, o recluta

miento de tropas que debe conocer primero la Cámara de ~-
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Diputados fiirC:lsg hJ Artículo. 7 2. Constit~tional. 
;-.- ,<, ' - -- :: - ' ' 

A la Cámara legisladora que conoce primero 

de ·un asunto se le denomina Cámara de Origen, y a la -

otra, Cámara Revisora. Todo proyecto o iniciativa de

be estudiarse y discutirse en la Cámara de Origen, pe

ro si en el transcurso de un mes la Comisión Dictamina 

dora que corresponda no ha emitido dictamen, puede pr~ 

sentarse, estudiarse y discutirse en la otra. (Inciso_. 

i}. 

Una vez iniciado el proceso, pueden surgir 

diversas situaciones respecto de una ley o decreto, -

que contempla y· regula el Artículo 72 de la Carta Mag-

na. 

El proyecto de ley o decreto, una vez aprQ 

oaao por la Cámara de Origen·;·estu-rnaCfo~pa-:ra·su es fü

dio a la Colegisladora; en caso de ser aprobado por ~

ella en sus términos; dicho proyecto pasa al Ejecuti--

vo, quien si no tuviere observaciones que hacerle lo -

mandará publicar en el Diario Oficial de la Federación. 

El ejercicio .del Derecho de Veto del Ej ecu-
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tivo, para hacer observaciones y proponer modificaciones 

a algún proyecto de ley o decreto, debe ejercerse duran-

te los diez días siguientes al en que le fué remitido, -

devolviendo dicho proyecto a la Cámara de Origen; en ca

so de que ésta se encuentre en receso, debe enviarlo el 

primer día útil del Periodo Ordinario de Sesiones inme-

diato, de no hacerlo así, dentro de este término, se re

puta aprobado el proyecto de que se trata. 

El proyecto que haya sido vetado, pasará --

nuevamente a la Cámara de Origen para su estudio, dicta-

men y discusión; si ésta y la Cámara Revisora, sucesiva-

mente, confirman el proyecto, por votación de las dos -

terceras partes de sus miembros o más, el proyecto será 

ley o decreto, y pasa al Ejecutivo para su publicación, 

(Inc. e). El mismo Inciso determina que las votaciones 

~ ~--- --·-en-1-a--Gámara-- rel atiVJ:i$ .. a una .. 1e.y_o JJJt d~.C:.IEl.!o_1 __ _!eben ser 

nominales. 

Cuando la Cámara Revisora desecha totalmente 

un proyecto de ley o decreto, vuelve a la Cámara de Ori-
/ 

gen, para ,su estudio~ de insistir ésta en su criterio, -

nuevamente pasa a la Revisora, de·aprobarlo, es enviado 

al Ejecutivo para su promulgación y publicacion, ~----



196 

en su caso; si lo desecha por segunda vez la Cámara Reví 

sora, el proyecto de que se trata no puede volver a tra

tarse en el mismo Período Ordinario o Extraordinario de 

Sesi(;mes. 

Si un proyecto es desechado en parte, modifi 

cado o adicionado por la Cámara Revisora, vuelve a la de 

Origen y su estudio y discusi6n s6lo versará sobre la 

parte impugnada, reformada o adicionada; si la Cámara de 

Origen aprueba las modificaciones introducidas al.proyef. 

to por la Revisora, es enviado al Ejecutivo para su pu-

blicación. En caso de que la Cámara de Origen insista -

en el texto que envi6 por primera vez a la Revisora, el 

proyecto pasa nuevamente a ésta última, que en caso de -

aprobar el criterio de la Cámara de Origen, lo manda al 

Ejecutivo para su trámite correspondiente. Pero si la 

------cánrara:-Re•tis-ora i-ns-is-t-e_en_s:us _ffiQ<:]Jfic2cion~s, el pro- - -

yecto no puede ser presentado hasta el pr6ximo período -

de sesiones; a menos que ambas Cámaras acuerden mandar -

al Ejecutivo lo aprobado-por las dos y reservar los ar-

tículos impugnados, adicionados o reformados para su exá 

men y discusión en sesiones futuras. 

El proyecto que fuere desechado totalmente -
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en la Cámara de su origen, no puede volver a ser prese~ 

tado en el Período de Sesiones ni en ésta, ni en la Co

legisladora. 

El Derecho de Veto del Ejecutivo~ no puede 

ser interpuesto a las resoluciones del Congreso, cuando 

ejerza funciones de Colegio Electoral, de Jurado, res-

pecto del desafuero dé algún funcionario, de la acusa-

ción a funcionarios, por delitos o faltas oficiales, y 

a la Convocatoria a un Período Extraordinario de Sesio-

nes. 

Mencionamos en seguida, algunas de las dis

posiciones del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, en relaci6n al estudio, dictamen, discusi6n y 

votación de los proyectos de ley o decreto, en el seno 

--~ie- cada una de las Cámaras 

Para el estudio y despacho de los asuntos -

de las Cámaras se nombran en la primera sesión, después 

de la apertura del Congreso, las Comisiones Permanentes 

de Trabajo. El Reglamento señala cuarenta y siete Comi 

siones Per~anentes y tres especiales, estas últimas, d~ 

ran únicamente un año en su encargo, son la de Adminis

tración, la Inspectora de la Contaduría Mayor de Hacien 
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da y de ~resupuestos y Cuenta, que se eligen por todos 

los miembros de la Cámara en escrutinio secreto por cé 

dula. 

El mismo Ordenamiento autoriza a las Cáma

ras para aumentar y disminuir o subdividir estas Comi

siones, y crear las especiales que estime convenientes, 

para el mejor cumplimiento de sus atribuciones. Recien 

temente, en octubre del año próximo pasado, la Gran Co

misión de la Cámara de Diputados hizo una proposición, 

para actualizar las Comisiones de Trabajo; proposición 

que fué aprobada por la Asamblea, y responde a la nece

sidad y deseo de agilizar y modernizar los sistemas de 

trabajo en su actividad. De esta manera, la Cámara Po

pular, se incorpora entusiasta a la reforma administra

tiva y dinámica de desarrollo que tantri necesita el Mé

xico de nuestros días. 

La Gran Comisión de cada Cámara tiene la fa 

cultad de proponer a su Asamblea la integración de las 

Comisiones de Trabajo a que nos hemos referido, ·a exceR 

ción hecha de las que son elegidas en votación por cédu 

la por todos los miembros. 

En la Cámara de Diputados, la Gran Comisión 

está integrada por un representante de cada una de las 

diputaciones de los Estados, Territorios y Distrito Fe

derales, elegidos por mayoría de la respectlva diputa-

ci6n. 
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En la de.,Senadores, ·los representantes de la 

Gran C.omisi6n se obtienen por sorteo de entre los dos de 

cada Estado y Distrito Federal. 

Compete a la Gran Comisi6n, proponer y remo

ver todo el personal administrativo de su Cámara Corres

pondiente: sus decisiones son adoptadas por mayoría de 

votos de sus miembros, quienes eligen un Presidente y un 

Secretario para su eficaz funcionamiento. 

Corresponde también a la Gran Comisión estu

diar y proponer a la Asamblea de su Cámara, los acuerdos 

más trascendentes de la vida política de su Instituci6n, 

así como los programas de acción y trabajo de índole so

cial y cultural; la representación patronal, el otorga-

miento de prestaciones sociales, económicas, deportivas 

y culturales a los trabajadores de cada Cámara; entre -

otras muchas. 

--··- -------Las- Comi.sJ01les a__que __ haya _si.d_o __ t_uxn<g1o_¡ügún 

asunto para su despacho, señala el Artículo 87 del Regl~ 

mento, deben presentar su dictamen al respecto dentro de 

los cinco días siguientes al en que les fue turnado; di

cho plazo puede ser ampliado, si se trata de un asunto -

de complicado y largo estudio, pero en todo caso, se de

be informar al Presidente de la Cámara. Los dictámenes de 
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ben ser suscritos por la mayoría de sus miembros, quienes 

de no estar conformes, pueden presentar antes de la discu 

si6n del mismo, un voto particular. 

A los dictámenes que contengan proyecto de -

ley o decreto, debe dárseles primera lectura antes del -

día en que deban discutirse. (Articulo 30); puede discu 

tirse en la misma fecha de ésta, si la Asamblea, en vota 

ción económ~ca de las dos terceras partes de los miem--

bros presentes, lo considera de urgente o de obvia reso

lución. (Artículos 59 y 159). 

Para cualquier asunto de la competencia de -

las Cámaras, antes de su resolución, debe turnarse a al

guna de las Comisiones de Estudio, y al conocerse su die 

tamen, en su caso, se discute; sin embargo, la Asamblea 

puede dispensar todos los trámites, si al conocer el asun 

to lo considera de urgente o de obvia determinación, y --

discutirlo de inmediato. (Artículo 60). 

1 

-1'odo--pr-0yecto de--1-ey,--o decr-~to--c-0n va-rios.-~ _____ ¡ 

artículos, debe discutirse primero en lo general; al co~ 

cluir la discusión en tal sentido, se recoge la votación 

nominal en lo general y de ser aprobatoria, pasa a disc~ 

sión ert lo particular; de ser reprobatoria, la Asamblea 

determina, en votación económica, si regresa a Comisión 

-para su nuevo estudio, o se da por desechado el proyecto. 
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E~ .. ia aiscúsión .en lo particular, se disc!!_. 

ten uno a uno los Artic~los reservados, impugnados o -

modificados, y, también individualmente, se toma su v~ 

taci6n nominal; en caso de que un Artículo después de_ 

discutido no se someta a votación por acuerdo de la C! 

mara; volverá a la Comisión Dictaminadora, para su es

tudio en particular. 

Los Artículos no impugnados del proyecto -

deben ser votados conjunta~ente, salvo acuerdo en con~ 

trario de la Asamblea. 

Los miembros de la Cámara pueden hablar 

respecto de un mismo asunto sólo dos veces, excepto 

los miembros de la Comisión Dictaminadora y el autor -

del proyecto o proposición, quienes pueden hablar en 

más ocasiones. 

Los legisladores que han hablado de un mis 

mo asunto dos veces, y los nó inscritos para interve-

nir en la discusión, sólo podrán hacer uso de la pala

bra por cinco minutos; para contestar alusiones perso

nales, ratificar hechos de los expuestos por otro ora

dor y para hacer alguna moción de orden, si se estuvie 

re violando alguna de las disposiciones del Reglamento 

o fuere indispensable la lectura de algún documento --
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para ilus.trac~ó.n: sobre· ei .te~a,. lectura que efectúa alg!! 
. ... . :::, =-. ---:-~0 - ' 

no de ios . secl'etarios:· 

La moción de orden es la única causa por la_ 

que se puede interrumpir a un orador, y previo el permi

so del Presidente de Debates y del propio orador. 

La suspensión de la discusión de algún asun

to en el seno de las Cámaras, sólo podrá verificarse por 

Acue·rdo mayoritario de los presentes, o por falta de qu.2_ 

rum a la Asamblea. 

Cualquier intervención o discurso de los le-

gisladores en la Cámara, no puede durar más de treinta -

minutos, salvo permiso expreso de los miembros. 

Si ningún miembro de alguna de las Cámaras,_ 

pide la palabra en contra de un dictamen puesto a discu

sión, uno de los integrantes de la Comisión que dictami-

na, hará uso de ella para informar los motivos y cqnsid~ 

raciones que hubo para dictaminar en tal sentido .. 

La votación de un proyecto de ley o decreto 

de varios Artículos y cuyo dictamen no haya sido impug

nado, podrá tomarse en conjunto. 
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Una vez aprobado algQn proyecto de ley~ antes 

de enviarse al Ejecutivo o a la Cámara Revisora, pasa a -

la Comisión Correctora de Estilo, para que formule la mi

nuta de lo aprobado, y se envíe a donde corresponda,en la 

brevedad posible. 

Los expedientes que envía una Clmara al Ejec~ 

tivo, o a la Colegisladora, deben contener los anteceden

tes que sirvieron <le base para emitir el proyecto, así c~ 

mo un extracto de la discusión que haya habido. Las min~ 

tas del Congreso que se envían al Ejecutivo, deben firma!_ 

las los Presidentes y un Secretario de cada Cámara; si -

son minutas de una de las Cámaras en ejercicio de facult! 

des exclusivas, o se envía para su revisi6n a la otra, -

~as firman el Presidente y dos Secretarios. 

Si en virtud de tratarse de un asunto de ur--

·-~·····-genn-y··oiJvi-u-re~vluci-ón-, y-n.Q...J1ay.--tie111p_o de redactar el 

extracto de la discusión para la Colegisladora, el Presi

dente de la Cimara debe nombrar una Comisi6n que informe 

de los motivos por los que se consideró con tal carácter 

el asunto, y los principales puntos de la discusión, 

si la hubiere. Igual procedimiento se seguirá si hubo 

dispensa de trámites y no se emitió el dictamen res-

pectivo; preside esta Comisión el autor del proyecto --
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que motivó la dispensa de trámites, si es miembro de la 

Cámara. 

Los Artículos 64 y 136 del Reglamento para_ 

el Gobierno Interior del Congreso General, y el Inciso_ 

f del 72 de la Constitución Política, ordenan para la -

interpretación, reforma, derogación y. el estudio de las 

observaciones que en ejercicio del derecho de veto haga 

el Ejecutivo, o hiciere la Cámara Revisora, ~obre pro-

yectos de ley o decreto, se sigan idénticos trámites a 

los brevemente reseñados en este Inciso. 

OTRAS RESOLUCIONES: 

Mencionamos ahora las resoluciones de las -

Cámaras que tienen reglas distintas de procedimiento, -

por tratarse ya de facultades exclusivas de cada una de 

ellas, o de las comunes o autónomas, en que sólo una de 

ellas tiene conocimien t6-- déi- asunto-de que se trate. 

Para el despacho de estos asuntos, las Co-

misiones Permanentes y Especiales de Trabajo, tienen -

las mismas facultades y obligaciones que apuntam~s en -

la formación de leyes y decretos en que participan am~

bas Cámaras sucesivamente. 



205 

Los legisladores que presenten a su Cámara una 

proposici6n que no sea iniciativa .de ley, y éstos no 

formen mayoría de diputación, la deben hacer por es

crito; en la misma sesión, la Asamblea decide si la 

acepta o nó a discusión; en caso afirmativo, se tur

na a comisión la proposición de que se trata; al res 

pecto, sólo podrán hablar dos individuos, uno en pro 

y uno en contra. 

Los dictámenes que concluyan con acuerdos, pu~ 

tos de acuerdo, puntos resolutivos, proposiciones o 

declaraciones, sa · dá .. una sola lectura y se discuten 

de inmediato. La votación de estos negocios se emi

te de manera económica. 

El ejercicio de facultades exclusivas de las -

Cámar.as.~_en las _que__se ejerza un acto de colaboración 

o de control en la actividad de los Poderes de La 

.Unión, .será analizado en el siguiente Capítulo. 
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RECIENTE REFORMA CONSTITUCIONAL.- INTEGRACION.-

Después de la elaboración de este capítulo, el -

Ejec~tivo Federal someti6 a la consideración del Cons· 

ti tu~ente Permanente, por conducto de la Cámara 'de Di

puta4os del H. Congreso de la Uni6n, Iniciativa de Re

formaf a nuestra Carta Fundamental en 19s artículos 52, 

54 fracciones I, II y III; SS fracción II, y 58. 

Estas reformas, modifican algunos aspectos dete~ 

minantes para la integración del Poder Legislativo, de 

que antes nos ocupamos en este mismo capítulo. 

La iniciativa de que se trata, motivó la solici-

tud de comparecencia del Secretario de Gobernación, P!. 

ra abundar en los motivos y los alcances del proyecto 

de reformas, tanto a la Cámara de Diputados como la de 

Sena:dores, a las que aSistf6-en-cumpl.Tmient0-ae1 -maífd1!_- --- -

to contenido en el Artículo 93 de la Constituci6n Pol! 

.tica y con la autorizaci6n del Presidente de la Repúbli 

ca. 

El proceso que determina el artículo 135 de la -

Constitución, para las reformas de la misma, ha sido 
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satisfecho con la aprobación del Congreso de la Unión 

y la totalidad de los Congresos de los Estados; la Co 

mi$ión Permanente del Congreso de la Unión, en sesión 
¡ 

-----"e'""elebrada el 8 de feb1e10 del presente ano, venhco 

el cómputo de los votos de los Congresos estatales e 

hito la declaratoria correspondiente; las reformas 

aparecen publicadas en el Diario Oficial de la Federa 

ción el 15 de febrero de 1972. 

REFORMA AL ARTICULO 52 

Modifica, aumentándola, la base numérica de ha

bitantes para la elección de cada diputado. 

De acuerdo con los datos arrojados por el último 

Censo General de Población, manteniendo la relación n~ 

mérica de 200 mil habitan tes, o fracción mayor de 100 

an 241 distritos electorales, que sumados a las posi-

bles diputaciones de partido de los Partidos minorita

rios, se integraría una Cámara Popular muy numerosa de 

cerca de 300 representantes, ó más. 
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La base numérica que se adopta es de 250 mil habi

tantes ó fracción que pase de 125 mil para la elección -

de un diputado. i::¡ número de habitantes del país y es..:t.a __ _ 

has~ arrojará, se estima, un total de 194 diputaciones -

de mayoría; hay un incremento de 16, esto significa un -

aum~nto del menos del 10% a las 178 que había antes de -

la reforma. 

Esta disposición constitucional ha sido materia de 

diversas reformas, coincidentes cronológicamente a los -

Censos de Población, para asegurar la eficiencia en el -

funcionamiento de la Cámara de Diputados y la fidelidad 

de la representación popular. 

"El Poder Legislativo se ha ganado la confianza y 

el respeto nacional no por el número de sus integrantes, 

--··-- --~ino__por la ___ elevada_f.o.r_IJ!ª _e11: fil!_(!_ }¡a __ §_!i]:>J_~o-~~!P_()_!!d<:!J_ii __ -__ 

la representación que en él se ha depositado. En el Con 

greso tiene el pueblo a un fiel vocero de su& inquietu-

des y sus esperanzas. La dignidad de esta Asamblea y el 

respeto que le profesa la Nación derivan esencialmente -

de su estricto acatamiento a los designios de la voluntad 

colectiva". (16) 

(16) Comparec·mcia del Lic. Mario Moya Palencia, Secretario de 
Gobernación.· Diario de los Debates.~ 25 de Noviembre 1971. 
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REFORMAS AL ARTICULO 54, Fracciones 'I, II y I II. 

Cambian, facilitándola, la manera de acreditar re 

presentantes a las corrientes políticas minoritarias, -

mediante la sui géneris instituci6n de Diputados de Par 

tido. 

Como vimos, la Institución funciona con dos pres~ 

pue~tos esenciales: un porcentaje mínimo de la votaci6n 

nacional para poder acreditar Diputados de Partido; y un 

límite máximo para los Partidos minoritarios para obte-

ner diputaciones mediante este sistema, contando los ob· 

tenidos por mayoría. 

Recordemos que aquel partido que rebasa ese límite 

por¡ diputaciones obt~nidas por mayoría, no tiene derecho 

a acogerse a este sistema, s61o se aplica a las minorías. 

Bien, las reformas a las fracciones I f II, dismi· 

nuyen el porcentaje mínimo para tener derecho a· los cin

co primeros Diputados de Partido, del 2.5% anterior, a -

1.5% de la votación nacional; y aumenta el límite máximo 

a 25 diputados acreditados mediante este sistema. Se 



210 

mantiene el cociente de medio por ciento para tener de 

re cho a un diputado más, hasta el límite indicado. 

Estas modificaciones fueron motivadas, primordial 

mente, según lo expresado en la Exposición de Motivos -

de la Iniciativa .... 1as Comparecencias del Secretario de 

Gobernación- y -los Dictámenes de las Cámaras Federales~, 

ent~e otras, entendemos por las siguientes consideracio-
1 nes: 

Si bien el mecanismo de elección mayoritaria y re

pre~entación minoritaria ha tenido notable efecto positi 

vo ~ara los Partidos Políticos existentes, ya que todos ' 

han observado incremento considerable de votos en las ú1. 

timas justas electorales;para algunos partidos, no obs-

tante lo anterior, les era muy difícil alcanzar el co---
¡ 

cie~te inicial de Z.5% de la votación nacional. 

Esta reducción del cociente inicial a 1.5%, no abre 

las puertas a una representación anárquica e irresponsa-

ble, ni a grupúsculos con cierta tendencia o ideología p~ 

lítica, pues aunque se disminuye la expresión·numérica re 

lativa, en números absolutos significa una cantidád de v~ 
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tantes digna de tener representación en la Cámara Pop!!_ 

lar; a la vez, estimula el desarrollo de la conciencia 

cívica del cuerpo sufragista, fortalece a los partidos 

líticos existentes y a los que estén en vías de 

dón, o puedan formarse. 

Por un claro concepto y sentido de equidad, en b! 

neficio del régimen democrático que vivimos, al aumen-

tar el número de diputaciones que han de obtenerse por 

mayoría·de votos, se pensó que también habría de permi

tirlo a la~ minorías que tuvieran la suficiente vota---

ci6n para ello. 

'' 
Ahora bien, como ya dijimos, el aumento de circuns 

critjciones distritales -diputaciones de mayoría- será de 

178 a 194, o sean 16 que representan menos del 10% de in 

cremento; el límite máximo a las diputaciones de partido, 

aumenta en 5, de 20 a 25, que significa el 25\. 

A pesar de la claridad de las motivaciones y signi-

ficación para mejorar nuestro sistema democrático, se han 

criticado estas reformas, por lo que estimamos pertinente 

transcribir el siguiente párrafo del Dictamen de la Cáma

ra de Diputados: 
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"Para quienes desearían la eliminación del tope ~ 

máximo, es preciso recordar que todos los partidos tie· 

nen las mismas oportunidades de lograr triunfos mayori

tarios en cada uno de los Distritos Electorales; que -

mientras los candidatos del Partido de mayoría tienen · 

sólo una oportunidad, representada por el triunfo en su 
\ 

distrito, para llegar a la Cámara de Diputados, los ca~ 

didatos de los partidos minoritarios poseen dos alterna 

tivas: el triunfo mayoritario en sus respectivos Dis--

tritos o el derecho a ser diputado de partido por el n~ 

mero.de votos obtenidos en la elección de que se trate. 

Es clara pues la facilitación co~ que estas retor 

mas obtienen las minorías organizadas para hacer oír su 

vozjen la Cámara de Diputados. No sólo conservan la d~ 
' 

ble ·oportunidad sino aumentarán, si logran conquistar·· 

el voto popular, -~!_pol'_centaje ~e ~!~_1:1_~ados_con_i:_~p.::_c· 
--~-----~---

to ~ la totalidad de miembros de la Cámara. 

Es oportuno recordar que el ·sistema que hoy se pu~ 

de prestar a críticas por algunos grupos minoritarios, -

es el que les ha permitido la posibilidad de disentir -· 

desde la Tribuna de la Cámara de Diputados; y que ha si-
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do precisamente el régimen de la Revolución Mexicana el 

principal promotor del desarrollo político del país. 

Estas reformas no le han sido impuestas a la Revolución 

por los grupos que de ella pudieran apartarse, s que 

su propia dinámica ha perfeccionado las instituciones -

que ella ha creado mediante una cada vez más amplia --

apertura democrática". (17) 

La fracción III de este artículo, es motivo de --

una mcd'ificaci6n que no altera su esencia, sino, simpl!:_ 

mente aclara su espíritu, para su correcta aplicaci6n -

en el momento de determinar qué candidatos de un mismo 

partido tierten derecho, y en qué orden se acreditan co-
' mo Diputados de Partido. (Punto que también analizamos 

en la primera parte de este Capítulo), 

REFORMAS A LOS.ARTICULOS 5~ FRACCIONJI y 58, 

Se refieren al requisito de la edad para ser dip!:!_ 

tado y senador al Congreso de la Unión, disminuyéndola 

a 21 y 30 años respectivamente. 

(17) Diario de los Debates.- Diciembre 15 de 1971. 
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Estas reformas tienen estrecha vinculaci6n con la 

que otorgó la atribución de ciudadanía a los nacionales 

a la edad de 18 años, independientemente de su estado -

civil. Importante sector del cuerpo sufragista de nue! 

tro pais, que ya ~oncurri6 a la justa electoral de 1970, 

en que hubieron de elegirse todos los representantes f~ 

derales de elección Popular ~Presidente de la 'República, 

Diputados y Senadores-. 

A juicio del autor ~e la Iniciativa, fue positiva 

y responsablemente ejercido el derecho al voto activo -

por los "nuevos ciudadanos". Expresó: "Proponemos ahg_ 

ra que se abran las puertas a las nuevas generaciones -

para su mayor participación en el ejercicio del poder -

pol~tico". (18) 

---- --E1-s--e-u'e-ta-ri0 de--Go be-rnaci-ón-,--al-c.Qlllpa:r_e_c~r_-ª- 1 a 

Cámara de Diputados, abundó: " .... se trata de una modi 

fic~ción cualitativa que propiciará la incorporación al 

cue~po legislativo de sus ideas, sus inquietudes, y su 

. (18) Exposición de motivos de la Iniciativa. 
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ánimo honesto de renovación, crítica y superación". (19) 

Disminuir la edad a 21 años para ser diputad~, ya 

fue inquietud y deseo de algunos Constituyentes del 17¡ 

la ~e 30 años para ser senador la fijaron ya las -Cons

tit~ciones de 1824 y de 1857- reformada en 1874 en que 

resiablece la Cámara de Senadores. ,. 

" 1 

También se dijo, que además de lograr una mayor re -. 
presentación política, se daría en las Cámaras una más -

fie~ representación social, tomando en cuenta que ~ás -

del 50% de nuestros compatriotas son menores de 21 años, 

y más del 70% menores de 30. 

Por considerarlo de valor documental,en~_seguida se 

traAscribe el texto definitivo de los artículos reforma-

dos: 

DECRETO DE REFORMAS Y ADICIONES A LA CONSTITUCION 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO UNICO.- Se reforman y adicionan los artí 

culos 52, 54 fracciones I, 11 y III; 55, fracción II; y 

(19) Diario de los Debates, XLVIII Legislatura, Tomo II.
Núm. 26.- 25 de noviembre de 1971. 
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58 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me 

xicanos, para quedar como sigue: 

~~~~~~~_._,A~r~t~í~cu~l~o.,__5~2~·~-__,,,_S~,irá un diputado propietario 

por cada doscientos cincuenta mil habitantes o por una 

fracción que pase de ciento veinticinco mil, teniendo 

en cuenta el ~enso general del Distrito Federal y el de 

cada Estado y Territorio¡ pero en ningún caso la repre

sentación de un Estado será menor de dos diputados, y -

la ~e un Territorio, cuya población fuese menor de la -
1 • • 

fijada en este art!culo, será de un diputado propieta--

rio. 

Artículo 54 ••• 

l.- Todo Partido Político Nacional al obtener el 

___ 1.1_110 y medio por ciento de la votación total en __ ~! .. Pl':l~-~'- --~-· 
en la elección de diputados respectiva, tendrá derecho 

a qµe se acrediten, de sus candidatos, a cinco diputa-

dos, y a u110 más hasta veinticinco como máximo, por ca 

da medio por ciento más de los votos obtenidos; 



II.· Si logra la mayoría en veinticinco o más dis· 

tritos electorales, no tendrá derecho a que le sean acre 

<litados diputados de partido, pero s1 triunfa en menor · 
; ~: 

numero, siempre que llene los requisitos señalados en la 
1 

fracqi6n anterior, tendrá derecho a que le sean reconoci 

dos hpsta veinticinco diputados, sumando los electos por 

mayoría y por raz6n de porcentaje; 

III.· Los diputados de partido serán acreditados · 

por riguroso orden, de acuerdo con el número decreciente 

de sufragios que hayan logrado en relación a los demás -

candidatos del mismo partido en todo el país; 

IV ... 

Artículo 55.- Para ser diputado se requieren los · 

siguientes requisitos: 

I . , , 

II.- Tener'veintiún años· cumplidos el día de la 

elecci6n; 
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IU •.• 

VI .. ~. 

VII. •. 

Artículo 58.- Para ser senador se requieren los 

mis~os requisitos que para ser diputado, excepto el de 

la edad, que será de treinta años cumplidos el día de 

la elección. 
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CAPITULO IV 

LOS ACTOS DE CONTROL EN LA ACTIVIDAD 
---:-,.---=:.....:..::_::_:_.;;DE~L PODER LEGISLATIVO. 

SU NATURALEZA. 

Una vez anotados los antecedentes teóricos e hi! -

t6ricos, así como las características del Poder Legis-
' lativo en México, con las limitaciones del tipo.de tr! 

bajo, en éste último capítulo trataremos de determinar: 

lo.- ¿Qué entendemos como actos de Control? 

2o.-. Los principales actos de control que encon

tramos en nuestro Ordenamiento Jurídico Fu~ 

damental y en el Reglamento para el Gobier

no Interior del Congreso, en la interrela·

ci6n de los tres poderes1 y 

3o.· Su naturaleza. 

Para abordar el primer 'pun~o ~ debemos recordar -

que, para el Estado de Derecho· es incomp.atible. con su -

esencia la existencia de una autoridad cuyos actos no 
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est~n respaldados por facultades expresas que le otorgue 

la Ley, y también que aquellos actos estén exentos de re 

visión. 

Diversos autores denominan a los actos de control 

de distintas formas: como de colaboraci6n, temperamen

tos, de equilibrio, etc. 

El famoso publicista francés Maurice Duverger, en 

su estupenda obra "Instituciones Políticas y Derecho 

Constitucional", (1) al analizar los poderes del Parla

mento, expone que son ejercidos a través de tres funci~ 

nas.principales~ de delimitación, de control y de im-

pulso. 

Bn el poder de delimitación se incluye como alguno 
-- ----- -·-----

de sus aspectos el de la-fa-i::uftaa ae--1e~fi5l1!:r,-toda vez 

que con ello determina las normas que debe observar el -

Gobierno en su actuación, acorde con el principio de le

galidad. También el poder presupuestario, mediante el -

cual fija la cantidad de gastos anuales del Estado, y la 

(1) Sa. Edición.- E~iciones Ariel.~ Barcelona, Espafia. 
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manera de hacer frente a esos gastos a través d~ los ifil· 

puestos. Asimismo, c·onsidera :dentro de esta funci6n·la 

facultad de ratificar los tratados internacionales que 

celebra el .Presidente de la República, fijando así, los 

límites de la actividad diplomática del Gobierno con -

los gobiernos de otros países. 

El Poder de Control, se ejerce también de diversas 

formas. En el aspecto presupuestario funciona a la in-

versa del poder de delimitaci6n: analiza si los egresos 

coinciden con el presupuesto aprobado, critica esta cue!!. 

ta y la aprueba o desaprueba; en nuestra legislación se 

conoce como la Revisión de la Cuenta Pública del año an-

terior. Estas facultades son de ejercicio obligatorio -

anual, para el Congreso de la Unión. 

El mismo autor, señala otros-¡ffoceai1nien-tpF-t€cni-~-

cos para el ejercicio de este control: las preguntas, -

'las int~rpelaciones, las comisiones de encuesta, el 

"ombusman". 

Los dos primeros son "clásicos" del sistema parla-

mentario. En el sistema presidencial mexicano, tenemos 



222 

una figura que da cierto matiz parlamentario a nuestro 

Congreso; el artículo 93 de la Constituci6n faculta a 

las de Dip~tados y de Senadores para 11citar a 

los Secretarios de Estado para que informen, cuando se 

discuta una Ley, o se estudie un negocio relativo a su 

Secretaría 11 • 

Las comisiones de encuesta 6 de control están i~ 

tegradas por individuos del Congreso que hacen investi 

gaciones sobre la Adrninistraci6n; pueden ser regulares 

6 especiaie's para un asuntp particular. El "Ombusman" 

recibe todas las quejas contra los abusos ó negligen-~ 

cías de la.Administraci6n, e interviene en el Congreso 

para tratar de remediarlas. 

La facultad de investigaci6n no tiene más límite 

que la relaci6n guardada entre la materia o motivo de 

ella y alguna tarea legítima del Congreso, qui el Or

denamiento Jurídico le atribuya de manera expresa ó -

implícita. Se aprecia entonces que la amplitud de es 

ta facultad es prácticamente indeterminable. 

Los últimos procedimientos cobran vi4a en nues--. 
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tro país en diversas comisiones: Vgr. la Comisión Ins

pectora de la Contaduría May0r de Hacienda y la Comisión 

Receptora de Quejas~ 

Es frecuente que las comisiones hagan uso de cier

tas atribuciones judiciales, principalmente la de citar 

testigos, quienes están obligados a comparecer y respon

der; en caso de incumplimiento de algdn individuo, estás 

comisiones tienen facultad para ordenar su presentación 

y su arresto en caso de contumacia • 

. La tribuna misma del Congreso, fiel reflejo de las 

inquietudes, carencias, injusticias y demandas del pue-

blo, expresadas a través de sus representantes, entrafia 

poder de control y a la vez, de estímulo del Congr'eso al 

Gobierno. 

Por nuestra parte pensamos que las leyes que ema-

nan del Congreso, además de ser delimitadoras de la acti 

vidad gubernamental, cumplen función de impulso, al obli 

gar al cumplimiento de sus supuestos para alcanzar o pér 

mitir el desarrollo económico y social de la comunidad, 

finalidad de los gobiernos democráticos. Asimismo de --
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hacer corresponder la legislaci6n, en general, con las 

re~aciones que se establecen entre los hombres, mismas. 
¡. 

que cambian constantemente con el desarrollo social. 

A su vez, Bernard Schwartz, tratadista estadouni· 

dense de Derecho Constitucional, citando a Woodrow Wil· 

son expone, refiriéndose al Congreso: .••.• "tan impor

tante como la legislación es la vigilante observación -

del gobierno; y aún más importante que la legislación -

es la instrucción y guía en asuntos políticos que el -

pueblo podría recibir en un cuerpo que mantiene todos -

los asuntos nacionales bajo la plena luz del día de la 

discusi6n". (2) 

Es de apreciarse la importancia que se dá, y tie

·ne en realidad, el control efectivo del Congreso sobre 

la administración. El mismo Schwartz encuentra la base 

jurídica de esta función en el siguiente razonamiento:

todo ejercicio de autoridad de la administraci6n fede-

ral tiene su fuente en una ley del Congreso, así, los -

funcionarios y las dependencias del poder Ejecutivo de-

"Los Poderes de Gobierno" Comentario sobre la Constitu
ción de los Estados Unidos.- Tomo l.- Poderes Federales 
y Estatales, Pg. 121.- Facultad de Derecho, U.N.A.M.- -
M~xico, 1966. la. Ed. 
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ben su autoridad y su misma existencia a la delegaci6n de 

pod~r hecha por el Congreso. Y agrega: "No puede negar-
' se que el control del Congreso sobre las delegaciones de 

autoridad y las asignaciones de fondos, así como el poder 
~~~~~~~~~~· 

de investigar, son instrumentos importantes para la res--

ponsabilidad de la legislatura de supervisar la adminis-

tración". (3) 

Otra facultad que sin duda permite al ?oder Legisl! 

tivo cumplir la función controladora, es el poder de acu

sación y destitución de funcionarios del Poder Judicial o 

del Ejecutivo, y del mismo Legislativo, que no cumplan -

con sus atribuciones, o en el ejercicio de ellas cometan 

algún ilícito penal o civil, o bien algún delito del or-

den común en cuyo caso proceda el desafuero. 

La participaci6n del Congreso en el nombramiento de 

. --; ____ _.Jljgun9s funcionarios por su L~.'1-~~uí_a_._función o represe!!_ 

tación de un país en el extranjero, así como de·Ios jefes 

superiores de las fuerzas armadas~ es otro acto de con--

tr.ol que pretende garantizar que la persona seleccionada 

( 3) . OJ? , C it . P g • 14 6 • -
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para ocupar tales cargos o asumir dichas funciones ten 

ga los merecimientos y la idoneidad para desempeñarlos .. 

Ahora bien, no sólo los representantes de los p~ 

deres Judicial y Ejecutivo en el ejercicio de sus fun-. 

ciones están sometidos a la supervisión y control del 

Poder Legislativo, también éste se· ve limitado o super 

visado por los otros dos poderes, principalmente a tra 

vés del "veto" del Ejecutivo y el control jurisdiccio

nal de sus actos por el Poder Judicial, que deben res

petar el marco legal dispuesto·por la Norma Fundamen-

tal. 

También encontraremos actos de control internos, 

en el funcionamiento del Poder Legislativo. 

Expuesto lo anterior, podem.os decir ~ue ya hemos 

captado el concepto de 11 acto de control", sin preten-

der definirla exhaustivamente por parecernos poco prá~ 

tico pa:a los fines de este estudio, y poco ó nada ---

1'.itil. 



Analizaremos los dos últimos.puntos de esta inves

tigaei6n simultáneamente·; es deeil , al apuntar los actos 

de control se sefialará su naturaleza. Para conocer este 

último aspecto habremos de indicar el carácter de estos 

actos por la naturaleza or~ánica o subjetiva del autor -

de dichos actos; así, son formalmente actos legislativos 

todos los del Poder Legislativo, formalmente administra

tivos los del Ejecutivo y formalmente jurisdiccionales ~ 

los del Poder Judicial; tambi'n por la naturaleza intrí~ 

seca, objetiva~ material del acto de que se trate, inde

pendientemente del órgano del que provenga: son máte--

rialmente legislativos, administrativos ó jurisdicciona

les, según tengan los caracteres que la teoría jurídica 

les atribuye a cada uno de ellos, tema que tocamos en el 

Capítulo Primero. 

De igual manera se determinará si tienen alguna 

función política específica 6 meramente administrativa.

y por el ámbito en el que se producen, si son internos 6 

externos. 

• 



--·---

·- ·····228 

SUSPENSION GARANTIAS. 

Bl primer acto de control del que tratamos, es el 

contenido en el artículo 29 del CódigÓ Fundamental, que 

prevé situaciones irregulares o de ·peligro para la inte 

gridad de la Naci6n, y que autoriza al Presidente de la 

República, de acuerdo con el Consejo de Ministros con -

.aprobación del Congreso de la Unión, y en sus recesos,

de la Comisión Permanente, para suspender temporalmente 

las garantías individuales en todo el País, o un lugar 

determinado del mismo, para hacer frente a la situación 

con la celeridad necesaria. 

En·primer término, hemos de hacer notar qne ésta 

es la única disposición del Máximo Ordenamiento Mexica

no que se refiere al "Consejo de Ministros". Organo ·-

-que como-tar-jamas ·5e-enci:nnrtra--en--e-l-s-istel!lB_p:residen-

cial; y consideramos la expresión como una copia o remi 

niscencia. de algún texto const.itucional del sistema par: 

lamentario, pues los Secretarios .de Bitado no integran 

un Consejo de Ministros que se pueda oponer al Jefe del 

Ejecutivo, ya que no tienen respecto de éste la inamovi 

lidad que tienen los ministros en el sis~ema parlamenta 

río. 
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Sin embargo por lo delicado y trascendente que si& 

nifica el hecho de suspender las garantías individuales 

.eh pa1te o la totalidad del PaS:?, 1equiexe el acue1do de 

los Secretarios de Estado como respaldo moral a su auto

ridad para la justificación de tal hecho. Por esta cir

cunstancia puede considerarse como un auto-control del ·

Poder Ejecutivo que le impone la Constitucf6n. 

El requisito, de ser aprobada la suspensión de ga-· 

rantías por el Congreso de la Unión, implica la oportuni 

dad qu~ tiene ei pueblo, destinatario de aqu~lla suspen

si6n, ejercitada por medio de sus representantes, de ma

nifestar su 011ini6n al respecto, y aprobar o no tal medi 

da. Por ello, en caso de estar en receso el Congreso, -

la Comisión Permanente puede dar su aprobación o negarla 

preventivamente, y convocar de inmediato a un período ex 

traordinario al Cong_reso_par_a e.se. e_fecto. 

Este acto de control del Congreso, como todos ios 

que ejecuta, es formalmente legislativo; materialmente, 

su aprobación es administrativa. La furidón que cumple, 

como se ha anotado, es de alto índice político. Por el 

ámbito en que se produce, es externo. 
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FACULTADES HACENDAR~AS .• 

El artículo 65 constitucional dispone que el Con

greso debe inidar el período de sesiones ordinarias el' 

primero de septiembre de cada año y le impone ú obli.g_!! 

ci6n de despachar -anualmente- los siguientes asuntos: 

lo.- Revisar la Cuenta Pública del año anterior; 

2o.- Examinar; discutir y aprobar el Presupuesto 

Fiscal del año siguiente, que comprende ta~ 

to los impuestos que ha de cubrir el pueblo, 

es decir la Ley de Ingresos y las nuevas le

yes impositivas o reformas a éstas, y la for 

ma en que tales ingresos habrán de gastarse, 

éste es el Presupuesto de Egresos; y 

3o.~.Estudiar, discutir y votar las iniciativas -

de ley que se presenten y los demás asuntos 

que .se presenten y le competa su desahogo. 

Los dos primeros puntos -como se dijo antes

contienen facultades cuyo ejercicio es obligatorio. 

Son sin duda los actos. de control de más importancia y 
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sensible trascendencia en 'la vida económica, política y 

social del País. También se refieren a estas faculta-

des otras disposiciones constátucionales: El artículo -

72 inciso h) determina, para la formación de las leyes, 

que puede ser Cámara de or~gen cualquiera de ellas; en 

los proyectos que se refieran a empréstitos, contribu-

ciones, impuestos o sobre reclutamiento de tropas, debe 

conocer en primer término la Cámara de Diputados; el ar 

ticulo 73 de la Constitución enlista las facultades ex-

presas del Congreso; la Ultima fraccióti contiene las f! 1 

cultades implícitas. 

Las fracciones VII y XXIX, se refieren a la potes

tad de elaborar la Ley de Ingresos y de determinar los · 

impuestos necesarios; la fracéi6n XXVIII, a la de exami 

nar la cuenta que anualmente debe presentarle el Ejecu

tivo del ejercicio fiscal &nterior. Cuando los ingre-

sos ·ordinarios no son suficientes para cubrir gastos pg_ 

blicos excepcionales, el Ejecutivo puede ~~lebrar em--

préstitos, en cuyo caso es indispensable que el Congre

so señale las bases de éstos y posteriormente los apru~ 

be. (Fracción VIII Art. 73) 

Entre las facultades exclusivas de la Cámara de Di 

putadas está la de aprobar el presupuesto de egresos 

tanto de la Federación, como del Distrito y Territorios 
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Fe~erales; vigilar el desempeño de.las funciones de la 

~ Co~taduría Mayor de Hacie1da, es facultad de la Comi·-

· s1dn Inspectora de la Contadur!a Mayor de Hac.ienda, Í!!_ 

.tegrada por· algunos de sus miembros; es también el or

ganismo técnico que tiene a su cargo el examen, revi--

.si6n y glosa de la Cuenta anual del Erario Federal, -

Distrito y Territorios Federales, Beneficencia Pública, 

Lotería Naciona~ y de las oficinas que manejan fondos 

y valores de la Federaci6n. 

Tod.os estos actos del Congreso o de la Cámara de 

Diputados son formalmente legislativos. En cuanto a -

su naturaleia material, hay de ~iversas clases: la fa

cultad para elaborar la Ley de Ingresos de cada año, -

como la de establecer y determinar los impuestos, son 

actos materialmente legislativos. El acto de revisi6n 

de la Cuenta Pública del año anterior y la aprobación 

en su caso, el de determinaci6n del presupuesto de ga~ 

tos para el ejercicio fiscal siguiente y el de dar ba

ses para empréstitos y al de aprobarlos, son material· 

mente administrativos. 

La importante funci6n que cumplen estas atribucío 

nes de las Cámaras,como actos de control, es Político-. 

Administrativa; son el principal medio para lograr el 

equilibrio de poderes; permite a los representantes p~ 
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pula~es verificar el adecuado manejo de los fondos públi 

cos y participar determinante.mente en la política y los 

fines de la actividad gubernamental. Evidentemente, es-

INFORMES-COMPARECENCIAS . 

. 
El Informe de Gobierno que está obligado a presen--

tar por escrito al Presidente de la República cada año · 

al iniciarse el perído de sesiones ordinarias del Cong~e 
so de la Unión, (Árt. 69 Constitucional) entraña las si

guientes manifestaciones de honda significaci6n para la 

vida democrática del País: 

1o.- Da cuenta a los representantes populares y a -

la Naci6n, de lo realizado en el período a que se refi~ 

ra, por las dependencias del Ejecutivo a su cargo. 

2o.- Plantea y analiza cuestiones de interés nacio· 

nal y problemas que afronta el País y los lineamientos -

para resolverlos; así como la situaci6n de las relacio-

nes internacionales del País. 

3o.~ Asume la responsabilidad política ante el Con

g~eso de las labores que reseña, pues si bien por los me 

dios de divulgación de la época se puede estar al tanto 
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de las actividades gubernamentales, mediante este acto 

formal se conoce la in~ormación oficial y queda sujeta 

al análisis, crítica y aprobación o desaprobación de -

los representantes del pueblo. 

Estrechamente vinculada con esta obligación del -

Presidente, se encuentra la que impone el artículo 93 - · 

de la Constitución a los Secretarios del Despacho para 

dar cuenta al Congreso, en tanto éste empiece a sesio--. 

nar, con un informe del e•tado que guardan sus Se¿ret~ 

rías. La misma.disposición autoriza a las Cámaras para 

llamar a los Secretarios de Estado -y obliga a estos, -

si son llamados- a comparecer cuando se estudie una ley 

b se discuta algún asunto que sea de la competencia de 

su ramo. Esta figura pertenece al sistema de gobierno 

parlamentario; sin embargo en el sistema· presidencial -

mexicano ha funcionado con particular eficacia, y ha d~ 

do vigor a la interrelación y colaboraci6n de poderes. 

Se trata de actos del Ejecutivo que a todas luces 

.tienen n&turaleza formal y material administrativa, cu-

yos destinatarios y efectos caen dentro de la esfera de 

actividad del Poder Legislativo; cuya reacción, ya sea 
1 

de análisis, crítica, aprobación o desaprobación consti 

tuye un medio de control que cumple destacada función -

político-administrativa de singular importancia. Son -

también actos externos. 
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DECLARATORIA DE GUERRA. 

La fracción VIII del artículo 89 de la Carta Magna 

señala dentro de las facultades y obligaciones del Jefe 
-------··-·· 

del Ejeéutivo: "Declarar la guerra en nombre 

tados Unidos Mexicanos; previa Ley del Congreso de la -

Unión". Al respecto, la fraá:i6n XII del 73, entre las 

facultade; del Congreso señ.ala: "Para declarar la gue--
·. 

rra, en vista de los datos que le presente el ·Ejecutivo11 ¡ 

encontramos en estas dos fracciones un error gramatical 

y por otro lado una redund.ancia que podría confundirnos. 

A todas luces es perceptible el error de considerar --

"Ley del ·congreso" a la declaratoria ·de guerra, se tra

ta de un decreto del Congreso. 

Ambas disposiciones contienen el verbo declarar. -

Nos preguntamos ¿A quiSn corresponde declarar .la guerr~? 

Corresponde al Presidente de la República, único con -

personalidad y con tales fac~ltades en el.ámbito inter

nacional, sin embargo, requiere del acuerdo del Congre

so de la Unión, que debe otorgar mediante un decreto. 

La Iniciativa de éste, está reservada exclusivamente al 

Jefe del Ejecutivo. 
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Es un acto de control del Poder Legislativo frente 

al E~ecutivo, por ello, externo, su. naturaleza formal, 

legislativa; materialmente, administrativa, cuya función 

es política .. Comparten así, el Presidente de la Repúbli,. 

-----:ea-}'-e-l-Gon.g~e~o--l~-resp-uns-alrtl1dacl en las O.e 11 cadasy~---

tr ascendentes consecuencias de este hecho. 

TRATADOS INTERNACIONALES. 

Al Jefe del Ejecutivo corresponde representar al ,. 

País en las relaciones internacionales, por ende, cele-

brar tratados de esta clase (art. 89. Fracc. X). 

&P virtud de que la misma Constitución sefiala en su 

artículo 133, que las disposiciones contenidas en ella, 

las leyes que de ella emanen, así como los tratados in-

ternacionales son la Ley Suprema del País, es necesaria 

y se justifica, la participación del Organo Legislativo. 

Corresponde a1 Senado· esta atribuci6n, en atención a que 

está integrado por igual número de representante~ de to

dos los estados miembros de la Federación, y ser una de 

sus funciones específicas.vigilar no sea invadida la so

beranía de los Estados por actos del Ejecutivo Federal, 

del Congreso de la Uni6n, ni de otro Estado. 



Es facultad exclusiva del Senado de la República -

(art. 76 fracc. I y III Const) aprobar los trataqos que 

el Jefe del Ejecutivo celebre con potencias extranjeras 

y autorizarlo para permitir 

ras por el territorio nacional, la salida de tropas na

cionales al exterior, y la permanencia de escuadras de 

otros países en aguas mexicanas por más de un mes. 

Apreciamos en este· acto <le control formalmente le

gislativo, una naturaleza material variable, sujeta al 

contenido de los tratados internacionales, pues si és-

tos crean un orden jurídico o modifican el ya existente, 

es un acto materialmente. legislativo, si no es asi, es 

materialmente administrativo. La autorización para la 

· estadía, salida y paso de escua'dras siempre es un acto 

materialmente administrativo. 

La función política del Senado en estos actos de 

control, lo hácen corresponsable del contenido de los 

tratados y autorizaciones; especialmente en cuanto al -

respeto de la soberanía de los Estados miembros de la 

Federación. 
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NOMBRAMIENTOS-GRADOS MILITARES. 

De conformidad con las disposiciones constitucion~ 

les, corresponde al Presidente de la RepJiblica nomb+a'l',---
------

sujetos a la ratificación o aprobación del Senado, a: · 

ministros, agentes diplomáticos, cónsules generales, e~ 

pleados Superiores de Hacienda, coroneles· y demás ofi-

ciales superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

y Magistrados del Tribunal Fiscal de la Federación. 

También sujetos a la aprobación de la Cámara de Di 
putados, los nombramientos de los Magistrados del Tribu 

nal Superior de Justicia del Distrito y Territorios Fe· 

derales y del Tribunal Contencioso-Administrativo del · 

Distrito Federal. 

Requiere de la misma aprobación, para conceder li· 

cencias a Mi nis tras d'e la Suprema Corte de Justicia de 

·1a Nación por más de un mes, y a los Magistrados del ·· 

Tribunal de Justicia del Distrito y Territorios Federa

les por más de tres meses, de la Cámara de Senadores y 

de Diputados, respectivamente. 
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. 
En los recesos del Congreso, todas estas atribuci~ 

1nes las tiene y ejercita·1a C~misi6n Permanente.· 

La participaci6n del Cuerpo Legislativo en estos -

nombramientos - T·como esbozamos al inicio de este capít!:!_ 

lo-- al eliminar la dependencia absoluta del nombramie~ 

to de un s6lo individuo, tiende a garantizar la capaci

dad, competencia y conveniencia de las personas que re

ciben dichos nombramientos o grados y asegurar su auto

nomía en el ejercicio de sus funciones. 

Estimamos que estos actos son formalmente legisla

tivos, materialmente administrativos y externos.· Su --

función política qued6 bosquejada en el párrafo ante---

rior. 

LICENCIA-RENUNCIA-FALTA-PERMISO PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
-----~ --·--- Teñíe-ilao como ·prirfcipio-·¡rolítico de existencia de 

un estado, el que siempre debe haber un titular del Po

der Ejecutivo, nuestro Código Fundamental dispone las -

reglas que han de observarse a firi de cumplir dicho 

principio. 
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El Organi~mo .a quien .. el Pacto Federal autoriza para 

conceder licenc{~'y para ese lapso nombrar interino, e~ 

nocer de la renuncia y suplir la falta absoluta del Pr!:_ 

sidente de la República, es e]:_Congreso de la U~ión, 
-------

que es otro Poder que emana directa e inmediatamente de 

.1a voluntad popular expresada a través del sufragio, el 

que por su heterogénea composición y número de integra~ 

tes es el más i~óneo portavoz del querer de la nación; 

y por. lo mismo, está menos sujeto a presiones y ambicio 

nes. 

A este respecto, en los recesos del H. Congreso de 

la Unión, la Comisión Permanente sólamente tiene facul-

tad para· conceder licencia al Presidente de la Repúbli

ca por un período no mayor de .treinta días y nombrar al 

interino·que supla la falta por ese lapso, y en caso de 

ocurrir falta absolµta del funcionario, nombrar Presi--

sin mediar convocatoria, se erige en qolegio Electoral 

con ese objeto; elige un Presidente Sustituto ~ara que 

concluya el período presidencial, si la falta ocurre -• 

después de dos años de. iniciado; o un Presidente Interi 

no, quien está obligado a expedir convocatoria para --~ 

elecciones de Presidente de la República que concluya ·

el período de que se trata, en caso de ocurrir la falta 

absoluta en los dos primeros años'de gestión. 
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El pacto de Querétaro, también impone al Jefe del 

Ej~cutivo la necesidad de obtener permiso del Congreso 
1 

de la Pni6n, y en sus recesos de la Comisión Permanente, 

para poder ,ausentarse del territorio nacional. 

Se justifica la participación y determinación del , ... 

Congreso en las faltas "voluntarias" -llamémoslas así-

del Presidente de la República por licencia, renuncia y 

permiso para salir del País, por considerar estos acon

tecimientos de interés nacional supremo, y las decisio

nes sobre ést~s no deben quedar al arbitrio de. un 1610 

individuo en un Estado que observa y practiéa el siste

ma de equilibrio y colaboración de Poderes. 

En la suplencia de· las faltas absolutas del Primer 

Mandatario, la lógica política nos asiste al afirmar 

que el Congreso es el único órgano que emana directa e 

inmediatamente de la voluntad popular, idóneo portavoz 

del querer de la Nación que con mayor celeridad puede -

hacer frente a esta situación de sí delicada, El único 

Cuerpo que haría mejor esta tarea sería el Cuerpo Elec.:. 

toral, pero carece de la cohesión en el espacio para a~ 

tuar con la diligenci~ necesaria en el caso de que se = 
trata. 



Estos actos, formalmente legislativos, son de natu -· 
raleza diverJa en el aspecto material¡. conceder licencia 

. y nombrar interino que supla la ausencia del titular del 

Ejecutivo, o permiso para ausentarse del País, y conocer; 

así como dICtam1nar de la renuncia, son actos evidente-· 

mente administrativos en cuanto a su naturaleza material. 

Sin embargo, el cubrir la falta absoluta del Presidente 

sea por incapacidad, nulidad, muerte o renuncia, .entraña' 

un acto que no cabe en la clasificación que enunciamos 

al inicio de este capítulo respecto a su naturaleza in:.

trínseca, pues es un acto evidente y tota!mente político, 

es el sufragio de todos los representantei polítícos,-

unidos en una sóla Asamblea, para elegir a la primera a~ 

toridad política del País; este último no lo considera-

mas como acto de control, sino como· atribución política 

muy importante, del Congreso. 

La funci6n política de manifiesta trascendencia es 

~ácilmente comprensible, Actos con toda seguridad, exter 

nos. 

SOLUCION CONFLICTOS POLITICOS 

Compete al Senado de la República, exclusivamente, · 

declarar cuándo hayan desaparecido los poderes constitu

cionales de un Estado y cuando ésto acontece, nombrar un 

Gobernador Provisional¡quien debe convocar, de acuerdo -
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con las normas contenidas en la Constitución del Estado 

de que se trate, a elecciones. El Gobernador Provisio

nal es nombrado por el Senado de entre la terna que pr.9_ 

ponga el Presiden!~_!e la República, ¡;or votos de las • 

dos terceras partes de los individuos presentes. Esta 

atribución es ejercida por la Comisión Permanente en -

los recesos del Congreso. 

También de manera exclusiva, corresponde al Senado 
' . 

resolver las controversias políticas entre los poderes 

de un Estado, cuando alguno de ellos solicita a la Cáma 

ra Alta su intervención con ese fin, y cuando por ese -

motivo se vea suspendido el orden constitucional por un 

conflicto armado. 

La Cámara de Diputados entre sus facultades exclu

sivas tiene la de destituir a los Ayuntamientos de los 

-~--~~rri torios i;ederales,. )'--nombrar--sus-tltut·o·:s-o formar - - . 

juntas municipales, de acuerdo con las leyes orglnicas 

respectivas. 

Estas atribuciones exclusivas de cada una de las -

'Cámaras, formalmente legislativas, tienen en el aspecto 

material varias etapas diversas. Así, cuando declaran 

la desaparición de poderes en un Estado, la Cámara de ~ 

Senadores¡ o la de Diputados destituye un Ayunt~miento, 

así como el caso en que la primera arbitra en los con-
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flictbs entre los poderes de un·Estado, son actividades· 

cuya naturaleza· material es jurisdiccional. 

Por otro lado la designación de Ayuntamientos sus-

-------'t=i~tJrtos o -Jun-t-as-irn:micipales, por la Cámara de Diputa- -

dos y de Gobernador Provisional de un Estado, por el S~ 

nado, son actos de estricta índole política. En estos 

casos, el Cuerpo Legislativo., asume funciones político-
' jurisdiccionales, que pretenden garantizar el desarro·· 

llo armonioso de la Federación. 

Lo mismo podemos afirmar en relación con la facul

tad del Congreso para establecer los límites de los Es· 

tados, si surgieran diferencias entre ellos en la demar 

cación de sus territorios; siempre y cuando est.as di fe· 

rencias no tengan et carácter de contencioso. 

DBSTITUCION FUNCIONARIOS JUDICIALES. 

El penúltimo párrafo del artículo 111 de la Carta 

Magna, autoriza al Presidente de la República a solici· 

tar del Congreso, por medio de la Cámara de Diputados, 

la destitución, por mala conducta de los Ministros de 

la Suprema Corte de Justicia, Magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia y demás funcionarios judiciales fe · 

derales y del orden com6n del Distrito y Territorios Fe 

derales. 
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Cabe aquí mencionar la incongruencia que contienen 

los artículos 74 y 76 de nuestro Ordenamiento FundamentaL 

al referirse a este procedimiento; el primero contiene -

las facultades exclusivas de la Cámara de Diputados, y el 

segundo las exclusivas del ·senado, las fracciones a que 

nos referimos tienen idéntica redacción (Fracc. VII art. 

74 y IX art. 76), a la letra d.icen: "Declarar justifica

das o no justificadas las peticiones de destitución de -

autoridades que hiciere el Presidente de la República, -

podrá pedir ante la Cámara de Diputados la destitución, 

por mala conducta ..... En estos casos, si la Cámara de -

Diputados primero, y la de Senadores después, declaran -

por mayoría absoluta de votos, justificada la petición, 

el funcionario acusado quedará privado desde luego de su 

pues to ...•. 11 

No debemos considerar estas facultades como exclu

sivas de las Cámaras, sino del Congreso, cuyo cono'ci--

miento debe ser primero de la Cámara de Diputados; si---· 

tuación a que se refiere el inciso h) del artículo 72 -

del Propio Ordenamiento. 

Hemos conocido un acto de control mancomunado o -

conjunto, del Jefe del Ejecutivo j del Poder Le3islott· 

vo: el que afecta a la inamovilidad de los funcionarios 

judiciales, tanto federale~ como del orden comOn del -

Distrito y Territorios Federales. Si bien la Constitu

ción no la deja.al arbitrio de un sólo indi~iduo, tamp~ 
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co la deja inviolable, hasta el grado de verse impotente 

ante alguna actitud ilícita o denigrante de estos funci~ 

narios. Estos actos son formalmente legislativos, mate-

rialmente juri~cionales y exte~nos. Ambos-~1enen fun . -· 
ción netamente política>formal administrativa del Presi
dente. 

ACUSACION-DESAFUERO: 

Brevemente veremos actos de control con la misma -

naturaleza y características que los analizados en los -

párrafos .inmediatos anteriores -eminentemente jurisdic:-

cionales- pero con pequeñas diferencias. 

Se refieren a acusaciones de que pueden ser objeto 

los funcionarios del Gobierno. , Se puede tratar. tie fal-

tas oficiales cometidas en el desempeño del cargo, o de 

delitos del orden común. La Constitución, en ambos ca--

sos, con~!~e- ac<;jjSn _p.o_p_ular.~.par-a-di!-mmda1--aírte-~a Cáma

ra de Dipu.tados cualquiera de estos hechos. 

En el primer caso -faltas oficiales- es competen-·

te •para conocer de ellos el Senado, erigido en Gran Ju~ 

rado, sin embargo no puede iniciar la averiguación, sin 

previa acusación que haga la Cámara de Diputados, des--

pués de haber oído al acusado; si hechas las investigacio 
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nes del caso, lo considera culpabl.e, éste queda privado 

de su cargo¡ y si el acto motivo de esa sanción, fuera 

punible por la Ley del Fuero Común, quedará a disposi--" 

Cuando el acto que se imputa a algún funcionario 

que goce de fuero en el desempeño de su cargo, y aquél 

constituya un ilícito penal del orden común, para poder 

ser juzgado por las autoridades de ese orden, es preci

so haga la declaratoria correspondiente la Cámara de Di 
putadas, fenómeno que conocemos con el nombre de desa-

fuero. Los funcionarios que por disposición de la Ley 

gozan del fuero constitucional son: el Presidente de la f'. 

República, los diputados y senadores al Congreso de la 

Unión, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, -

los Secretarios de Estado, los Jefes de Departamentos -

Autónomos, el 'Procurador General de la República, los 

Gobernadores y diputados de Estados. 

En virtud del principio de igualdad de todos ante 

la ley y la prohibición de tribunales especiales, los -

funcionarios están sometidos a los jueces del orden co- -

mún, y solamente para proteger la buena marcha de la ad~ 

ministración y a los altos funcionarios de continuas mo

lestias y .presiones, se ha establecido que para quedar a 

disposición del juzgador común, debe mediar la d~clarat~ 

ria de la Cámara de Diputados: 
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Los actos c,leºcontrol descritos, tienen idéntica n~· 

turaleza que los que observamos para la destitución de fun

cionarios judiciales: únicamente varían en que la acción es 

popular, y por el ámbito en que se producen pueden ser in-

ternos, si se trata de un diputado o senador al Congreso de 

la Unión como acusado. 

VETO 

El derecho de veto, es la potestad del Presidente 

para rechazar, y modificar toda u en parte, alguna ley o r~ 

solución del Congreso. Lo puede ejercer en los diez días -

siguientes al en que le fue enviado el Decreto para su pro

mulgación, está consagrado en las diversas fracciones del -

art. 72 constitucional. 

Este poder del Jefe del Éjecutivo sobre la legisl! 

ción es un acto que garantiza el equilibrio de_ poderes, ya · 

que sin él podría darse el caso de quedar g·radualmente pri

vado de su autoridad por las leyes emanadas del Congreso, ~ 

hasta perjudicar la eficiencia de la administración pública. 

Se ha planteado la interrogante de, si el ejerci-· 

cio de este derecho está limitado ünicamente para hacer uso 

de él en caso de leyes inconstitucionales, o también por -

cualquier consideración del Jefe del Ejecuti~o, diversa del 

contenido del dE:;cre.to del Congreso. La doctrina ha estable 

cido claramente que los Jefes de Estado tienen facultad pa

ra ejercerlo en cualquier caso. Es obviot que pued~ hacer 

modificaciones a una ley -sin ser inconstitucional· que la 

hagan más eficaz, técnica o progresista. 
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Al respecto la norma y teoría constitucionales de 

nuestro País, aceptan este último ·criterio. Como qued6 
¡ . 

anot~do en el capítulo anterior, para superar el veto -

. del Presiden·te, es necésario que tanto en la Cámara de 

origen como en la revisora -en éc;e o,.den~e-i-nti:-sta---------

por más de las dos terceras partes de votos de los indi 

viduos presentes en cada una de ellas. Esta votación -

especial que·es necesaria para salvar el derecho de ve

to, nos permite considerarlo como un derecho fu'erte, vi 

garoso; a diferencia de las disposiciones de.otras le-· 

gislaciones que señalan la misma votación que para le·· 

gislar comunmente, para superar el veto. 

La fracción 11 j" del Artículo 72 de la Constitución 

hace salvedad expresa de los casos en que el Presidente 

no tiene derecho de veto¡ dice: 11El. Ejecutivo.de la --

Uni6n no puede hacer obser'vaciones a las resoluciones · -

del Congreso o de alguna de las Cámaras, cuando ejerzan 

funciones de cuerpo elec~_qraJ . .Q__!i_e_jurado,_lo mi!Vino-qtt--6-- -----
---------~--··-------· .. --->-------·· 

.cuando la Cámara de Diputados declare que debe acusarse 

a uno de los altos funcionarios de la Federación por de

litos oficiales. 

Tampoco podrá hacerlas al decreto de convocatoria 
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a sesiones extraordinarias que expida la Comisión Perma

nente." 

Sin embargo es pertinente aclarar· que el Ejecutivo·, 

en ningún caso tiene derecho de veto en relación a las -

resoluciones de alguna de las Cámaras en el ejercicio de 

sus facultades exclusivas, tampoco de las de ia Comisión 

Perma.nente. La frase "o de alguna de las Cámaras" de la 

fracción transcrita, nos obliga a apuntar lo anterior. -· 

La disposi~i6n que otorga al Ejecutivo ~sta prerrogativa, 

en su primer párrafo dice: "Todo proyecto de ley o decr~ 

to, cuya resolución no sea exclusiva de alguna de las Cá-

mar as •.• n 

Este importante factor de equilibrio de poderes es 

un acto de control formalmente administrativo, material· 

mente legislativo, y externo. 

'JUICIO 'DE AMPARO. 

Hacer un análisis de esta valiosa tnstituci6h Jurí

dico-Política mexicana es motivo de todo un tratado de De 
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recho Público; nos referiremos muy brevemente a ella. 

Sus creadores son el ilustre juris~a liberal Ma

nuel Cresencio Rejón, autor de la Constituci6n Yucate

ca de 1841, que lo con~agra por vez primera, y Mariano 

Otero, quien es el autor de las Reformas de 1847 -en -

'el ámbito Federal- en las que se integra el Juicio de 

Amparo. 

Ha demostrado, el Juicio de Amparo, ser un eficaz f1• 
sistema protettor dé las garantías individuales y. de la 

supremacía de ·1a Constitución, "que se manifiesta y re.e_ 

liza en un proceso judicial extraordinario, constituci~ 

nal y legalmente reglamentado, que se sigue por vía de 

acción, y cuyo objeto es que el Poder Judicial de la F~ 

deraci6n o los órganos auxiliares de éste, vigilen imp~ 

rativamente la actividad de las Autoridades, a fin de -

asegurar por parte de estas, y en beneficio de quien Pi 
______ da_ eLamparo,-d.i.:rce~-t-am~n-te e-1--respeto a--la Constitución-----.-

(4) 

.... " (4) 

El Amparo protege a los individuos -y controla a 

las autoridades- de actos de autoridad que pongan en p~ 

Curso de Amparo.- Dr. Octavio A. Hernández.- Ediciones 
Botas 1966.- Pá~. 14.- México. 
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... 
ligro su vfda y lib.ertad, perjudique sus bienes, pose

siones ó derechos; lesionen sus intereses mediante se~ 

tencias en juicios de cualquier índole - hecha excep- -

ción de cuando alguna de las Cámaras del Organo Legis· 

lativo se erigen en Gran ~urado-; y contra leyes del -

Congreso Federal o de los Estados, que violen las ga~~ 

rantías individuales consagradas en la Constitución, o 

li contravengan. Es de mencionarse que las leyes no -

si:m derogadas por medio de amparo ya que el juicio ele 

garantías sólo protege al 6 a los quejosos en particu

lar, de la violación de sus .derechos~ no debe contener 

prevenciones generales. La única diferencia que exis

te cuando alguna ley ha sido declarada incon~titucio-

nal por jurisprudencia firme de la Suprema Corte de -

Justicie de la Nación, es que procede la suplencia de 

la queja por el juzgador. Suplencia que también proc~ 

de en materia Penal, Agraria y Lab6ral. 

Como acto de control, es material y formalmente j!:!;· · 

risdiccional, y externo, cumple una función protectora -

de garantías individuales y equilibra poderes, por ello 

política •. Puede .variar y ser interno, si los ·actos moti_ 

vo del juicio son de alguna autoridad judicial federal • 

. ' 
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INTERNOS PODER LEGISLATIVO. 

Por último, aludiremos a los actos de control in-· 

ternos del Poder Legislativo, to.dos ellos formalmente -

del mismo carácter •. 

La Comisión Inspectora de la Contaduría Mayor de 

Haciend&.,· de la Cámara de Diputados· que tiene a su car

go vigilar el desempeño de esta Contaduría, debe super

visar el manejo de fondos de ambas Cámaras,· y en su ca

s~ seguir causa contra quien provoque algún perjuicio -

en el manejo de los fondos públicos. También debe exi

gir responsabilidad a los empleados de la Contaduría M~ 

yor de Hacienda, que en la revisión y glosa de las Cue~ 

tas del Erario Federal incurran en faltas que no permi

tan conocer algún error o perjuicio pecuniario. 

Los actos de esta Comisi6n, desde este punto ·de -

vista, tienen naturaleza material y funci6n puramente - , 
í' 

administrativa. 

El Artículo 62 de la Constitución Política preví~ 

ne que se puede perder el carácter de diputado o senador 
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si" durante el período para el que fueron electos, desem 

peñan algún empleo o comisión de la Federación ó de los 

Estados por el que se disfrute sueldo, ~in previa lice~ 

cia de 'la Cámara respectiva. Si la Cámara otorga la li 

cencia el interesado cesa en sus funciones representati 

vas. 

Los individuos que hayan resultado electos diput! 

do o senador y no se presentarerr al inicio del Período 

Ordinario de Sesiones, sin mediar causa justific~da o -

licencia del Presidente de su:Cámara, deben ser compeli 

dos para asistir; al transcurrir los primeros diez días 

de iniciado el Período, se entiende que han renunciado 

a concurrir hasta el período inmediato y se llama a .los 

suplentes; si transcurren treinta días, y es el primer 

período de la legislatura, se entiende que no aceptan -

el cargo (Art. 63 Const.). 

Cuando algdn legislador deja de asistir a una se

sión, dispone el Artículo 64, sin causa justificada o -

permiso del Presidente de su Cámara, no tiene derecho a 

recibir los emolumentos ·dieta- correspondientes a esa 

fecha. 
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El Artículo SO del Reglamento Para el Gobierno I!!, 

terior del Congreso General ordena a los Secretarios 

del Congreso publicar en el Diario Oficial, los nombres 

de los representantes que falten más de diez días cons~ 

cutivos, y mantener dicha publicación, si continúa la -

.falta. 

Ninguna Cámara puede, sin consentimiento de la 

otra, suspender sus sesiones por más de tres días, 

La. naturaleza material de estos actos es adminis

trativa, su función, política; que pretende asegurar el 

ininterrumpido cumplimiento de .las importantes activid.f!:-· 

des de los legisladores y con ello acatar la voluntad -

popular. 
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